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20793 RESOLUCION de 9 de agosto de ]089, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripcián y
publicación del Conveniv Colectivo de ,drtcs Grdficas,
Afanipulados de papd y cartón. Editoriales (' lndúsrrias
Auxiliares».

Visto el texto del Convenio Colectivo de <<.A.rtes Gráficas. Manipula
dos de papel y cartón, Editoriales e Industrias Auxiliares}). que fue
suscrito con fecha 11 de julio de 1989, de una parte. por la Federación
:":acional de Industrias Gráficas. en representación de las empresas del
sector. y, de otra, Comisiones Obreras y Unión General de Trabajadores,
en n'presentación de los trabajadores del sector. )' de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10
de marzo. del Estatuto de los Trabajadores. y en el Rtal Decreto
1040/1981. de 22 de mayo. sobre registro y depósito de Convenios
Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.-Ordenar la insctipción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro Directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponcr su publicación en el ((Boletin Oficial del Estadm).

Madrid. 9 de agosto de 1989.-EI Director general. P. A. (artículo 17
de! Real Decreto 530/1985, de 8 de abril). el Subdirector genera] de
)¡egocÍ;lción Colectiva y Condiciones de Trabajo, Francisco J. Gonzákz
de Lena.

COIXVEIXIO COLECTIVO DE ARTES GRAFICAS,
:VIA:,\IPULADOS DE PAPEL Y CARTON, EDITORIALES

E INDUSTRIAS AFIIXES

CAPÍTULO 1

EXTENSlüN

Articulo 1.1. AMBITO TERRITORIAL

B) s: entiende por Industrias de Manipulados:

a) Los manipulados de papel de tod.u clases. tales como: material
escolar y de oficina... sobres, bolsas, papel de fumar, papeles engomados.
papeles pim..wos y para decoración., etc.

b) Los manipulados de cartón de toGas clases. impresos o no. tales
como: cartoncillo, cartón ondulado, carnilina y orras materias auxiliares,
así como la. fabricación de envases, embalaje5 y otros transformados y
complejos de las antedichas materias.

C) Se entiende por Empresas Editoriales:
a) Las que, con o sin talleres gráficos, se dedican a la edición de

libros, foJetos, fasciculos, "corilles" y revistas. periódicas o no, que no
estén expresamecte incluidas, de acuerdo con la Legislación vigente, en el
ámbito de las empresas de prensa.

b) Las editoras de discos y otros medios audiovisuales.

c) Las editoras de música e impresoras de bandas magnéticas.
D) Quedan comprendidos en este ámbito funcional aquellos talleres

de Artes Gráficas que compaginen la producción de impresos o manipu~

lados, de todo orden, con la impresión de publicaciones periódicas no
diarias.

E) También quedan incluidas las empresas, talleres e imprentas, es
cuelas de Artes Gráficas estatales. para~tata.!es, provinciales y municipales,
las sindicales, las Corporaciones e Instituciopes benéficas o religiosas y
perutenciarias, en el caso de que sus productos sean de venta o encargo
remunerado, cuyo personal no tenga la condición de funcionario público
y no estén incluidos en el ámbito de otra ordenación juridio:rlaboral
especifica. como la de Prensa. Lo dicho anteriormente es aplicable también
a las actividades propias de la edición.

En conseCuencia, quedan excluidos los talleres que impriman únicamente
publicaciones periódicas, religiosas, técnicas y profesionales.

Asimismo, estas normas obligarán a las empresas de nueva instalación
incluidas en los ámbitos territorial y funcional.

El presente Convenio es de aplicación obligatoria en todo el temtorio
del Estado Español. - Artículo U. .\.'\1BITO PERSONAL

Artículo 1.2, AAffiITO FUNCIONAL

Dentro del ámbito enunciado en el artículo 1.1. la aplicación del
Convenio será obligatoria para todas las Empresas, Entidades o I.r..stiru~

ciones, públicas o privadas, y para los trabajadores de las mismas, cuando
3.quéllas se dediquen a las actividades de Artes Gráficas y sus Industrias
Auxiliares, Manipulados de Papel y Canón y Editoriales.

A) Se entiende por Industrias de Arte¡: Gráficas y Auxiliares, en
general, las que se dediquen, junta o separada..meme, a la composición.
reproducción, grabado o impresión, en uno o más colores y por cualquier
sistema. sobre papel., eartó~ tela, plástico, pdículas o cualquier otra materia,
de toda clase de caracteres, dibujos o imágenes. en general. A titulo mera
mente ilustrativo y no limitativo, se entenderán induidas en este ámbito
funcional las actividades siguientes:

a) La composición de textos, ya sea manual. mecánica, fotocampo
sición o cualquier otro sistema o procedimiento.

b) La reproducción de textos o imágenes por eua.lquíera de los distintos
sistemas o procedimientos: manual (dibujo), fotográfico, fotomecán.ico,
electrónico, etc., sobre cualquier material sensible.

c) El grabado de textos o imágenes por cualquier procedimiento:
manual (artístico o anesano), fotograbado, grabado electróruco, etc.

d) La impresión de textos o imágenes por cualquier sistema o proce
dimiento: tipografia, offset, huecograbado,litografia, serigrafia, flexografia..
calcografia, relieve, xerografl3., etc.

e) La encuadernación, manual o mecanizada.. en cualcuiera de sus
formas: rústica, canoné, tela. plástico, pasta, etc. .

f) ~ industrias auxilia:es o ~mplementarias. talt;S como: esterotipia,
galvan?ttp¡a y galvanoplastIa, fabncados de goma y caucho, fabricación
de rodillos, vulcanizados, etc.

Igualmente, y_dad? que la ap~cación del presente Convenio es obliga
toria en todas las luoClones o actlVIdades (totales o parciales) contempladas
en su ámbito funcional y/o personal del mismo y dentro del territorial por
él establecido, este Convenio es de aplicación inexcusable en toda unidad
productiva .en I~ que existan máquinas de impresión. duplícadoras, pequeño
?ffset. mulJ:¡cop~, fotocopiadoras, y cualquier otra máquina para producir
L.llpreSOS, etc., mdependientemente de su ubicación y del uso al que se
destinen.

El Convenio incluye a luJO el personal empleado en las empresas
mencionadas en el artículo anterior.

Se excluyen:

a) Los cargos de alta dirección, alto gobierno o alto consejo excluidos
en la valoraCIón de puestoS de trabajo en este Converuo.

b) El personal técnico a quien se encomiende algún servicio determi
nado. sin continuidad en el trabajo ni sujeción a la jornada, que no figure
en la plantilla de la empresa por ser su contratación civil o mercantil.

c) Los agentes comerciales. sujetos a relación mercantil, y los repre
sentantes de comerCIO sometidos a relación laboral especial.
Qu~ espec1almeote incluidos en el ámbito de aplicación del presente

Convenio Colectivo todos los trabajadores que presten sus servicios en laS
máquinas de las empresas O unidades productivas citadas en el anterior
anículo.

A.zticulo lA. ADHESION AL CONVENIO

Pueden adherirse a la totalidad del presente Convenio las empresas y
sus trabajadorei que. por alguna razón. estuviesen regídis por OlIO Convc::.i.o
de diferente ámbito territonal o funcional, siempre que su actividad sea
alguna de las comprendidas eiJ. el articulo 12 del presente Convenio.

Artículo 1.5. CONVENIOS DE AAffiITOS INFERIORES

La negociación de Convenios de ámbitos inferiores a éste, inc!uidos los
de empresa. sólo podrá llevarse a cabo cuando, por acuerdo conjunto de
las panes legitimadas, así se determine:.

En todo caso, la pane receptora de la propuesta de Convenio podrá
negarse a la iniciación de las negociaciones, cuando no se trate de revisar
un Convenio ya vencido del mismo ámbito.

El presente Convenio tendrá el caráC$er de norma subsidiaria genera!
para los sectores afectados, prevaleciendo, en lo no previsto en los Convenios
de ámbito inferior, con carácter preferente sobre la nonnativa general.

En consecuencia, los Convenios de ámbito inferior deberán, necesaria
mente, acomodarse a él en las siguientes materias:

Artículo 7.3., en cuanto a la estructura y naturaleza de los distintos
componentes de las retribuciones económicas que pueden percibir los
trabajadores afectados. aún cuando pueden negociarse !as cuanúas de las
ffilSmas.
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Artículo 8.1, en cuanto a que debe existir una cuantificación máxima
anual de la jornada de trabajo, sin perjui<io de que ésta se determine,
además, de acuerdo con otros periodos (semanal, diaria, el<.~

Artículo 8.4., sobre regulación del ..gimen de va<:a<iooco, aún cuando
'ea negociable su duración y periodo de disfrute.

Artículo 8.6., sobre bajas por enfermedad o accidente, pudiendo wriarse
la cuantía de las prestaciones económicas complementarias a cargo de la
empresa.

Asimismo. no podrán los Convenios de ámbito inferior. a excepción
de los Convenios o acuerdos de empresa o centros de trabajo, negociar las
siguientes materias. contenidas en el presente Convenio:

- Artículo 1.2. Ambito funcional.
- Artículo 1.3. Ambito penonal.
- Artículo 6.1., sobre la dasificación del penonal, definición de puestos

de trabajo y puntu3cioncs de las distintas categorías.
Las panesfirmantcs adquieren el compromiso de no promover nuevas

vías de conuataeión colectiva. dentro del ámbito funcional de este Conve
nio.

CAPÍTULOIl

VIGENCIA, DURACION y PRORROGA

Artículo 2.1. VIGENCIA

Sa1IIO en las EJccpcionos expresametIlt CIJIIlmiduen el mismo, referidas
atnaterias concretas, el presente Co"...,w enQar.Í. en >i¡orapan;,. del día
1 de enero de 1989. . .

Artículo 2.2. DURAClON

La duración de este Co"...,w se ñ¡a en dos años, c:ont3doo a pan;,. de
la antes expresada fceba de vigencia, ..,..od"'''& .... prorrogado, de año en
año, mientras que por euaiquiera de las paneno sea~ con~
meses de antelación, por lo _ a su término o pronoga en~. SI
las convmaciooco o eslUd>os se prcm>gasen por plano que eacediera del
de vigencia del Convenio, seen_prorrogado éste basu que entre en
vigor el nuevo Convenio.

Artículo 2.3. RESClSION y IlEVTSION. DE LA DENUNCIA DEL
CONVENIO

La denuncia del presente Conmno babr.I de reaIi2arse, al menos, con
_ meses de antelaá6n a su término o prórroga en cuno.

. Habtá do formaIizaDe por-'to y diri¡irse a todas las representaciones
sindicales (de empresarios y/o de trabajadores) que lo suscribieron.

Estarán ....ados para fonnularla las mismas represenuaones que
lo bayan negoeiado, de a<uerdo coael"- 87.2, 3 Y4 del Estatuto de
los Trabajadores. Dícba legitimación, _ llIO se SllpOII<lr2. tendrá que
acrediwse feba<ientemente por la pano , • .... en el momento de
formular la denuncia del Convenio.

La negociación deberá iniciarse con una antelaci60 ttúnima de un mes
a la fceba de caducidad del Convenio denunciado. Si se solicitare la
rescisión, al finalizar el plazo de vigencia se volvería a la situación existente
con anterioridad al Convenio o a la nueva. situación creada. en el interino
por la legislación general. . .

Artículo 2.4: ·.DE-LA PROPUESIA DE NEGOCIACION

La representación sindical. o empresarial que formule la denu.ncia y
pretenda negociar nuevo Convenio. que sustituya al entonces VIgente,
deberá acompañar a su escrito de denuncia propuesta del punto o puntos
a negociar. expresando:. ..

a) Plazo de duración del nuevo ConvenIO.
b) Materias concretas a negociar.
e) Repetcusi.ón económica anual de las condiciones que tengan c:ar.icter

o incidencia económica.
d) Ambito penonal y funcional, en su caso, del Convenio que se

P~de=decomposición de la ComisiónN~~. con expre
sión del número de miembros de cada una de las repre:sentaaones.

f) Do<:umen1:Oción febaciente, acreditativa de reunir la necesaria legi
timación para negociar un Convenio exigida por el arri<:ulo 872, 3 Y4 del
Estatuto de los Trabajadores. .

g) Si se estima conveniente,. o no, el que las negociaci0?CS,tengan un
Presidente Y. en su.caso. propuesta, en tema. de la persona mdícada para
tal función.

CAPíroLo III

COMPENSACION, GARANIIAS
y ABSORBffiITlDAD

Articulo 3.1. GLOBALIDAD

Las condiciones pactadas en este Convenio forman un todo orgá.aic
indivisible y. a cfectos de su aplicación~ serán consideradas gl(
balmente.

Artículo 3.2. GOMPENSAClON

Las condiciones pactadas son compensables en suto~ con las qu
anteriormente rigienn.por mejora pactada o unilater.ilmente concedid
por la empr<sa (mediante mejota voluntaria de sueldos o salarios, median.
primas o pluses variables, grarificacíones y beneficios _ o median.
conceptos equmuentes o análogos), imperativo legal,jurisprudencial cor
tenc:ioso o administrativo, Convenio Colectivo de TrabajO, pacto de cua
quier clase, contrato individual, usos y _ locales, comareales
regionales, o por cualquier otra causa.

Articulo 3.3. EXCLUSIONES

Se considerarán excluidos de la compensación global, establecida en ,
articulo 3.2, los siguientes conceptos:

l. La compensación en metálico del economato laboral, establecid
por disposición legal de carácter general Yobligatorio.

2. La corización de los regímenes de Seguridad SocíaI por base
superiores a las pactadas.

3. La jornada de trabajo inferior, en su duración, a la establecida po
la Ley.

4. Las pm:epciooco salariales por rendimiento superior al norma
que obedezcan a métodos de productividad implantados por las empresas
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo S.6.

Artículo 3.4. ABSORCIONES

Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las disposiciones Icga1(
fUturas. que impliquen variación económica en todos o en alguno de le
conceptOs retributivos, únicamente tendrán eficacia práctica si, globalment
consideradas y sumadas a las vigentes COD anterioridad al Convenic
superan: ctftiveitotal de éste.

En caso contrario, se considerarán absorbidas por las mejoras pactadas,

Artículo 3.S. GARANTlA PERSONAL

Se tespetarán las síno~lSpenonaJes que,con """"- oIobaI. =edaJ
del Convenio. mameaiéndose estrictamente ..ad Personam.. las qu.. ...."Q.I

implantadas por dísposiciooco legaJes o costumbre inveterada cUand,
examinadas en su conjunto. resulten más beneficiosas para el trabajadol
En todo caso. serán respetadas. con carácter personal. la jornada má
favorable. la intensiva y las vacaciones de mayor duración.

CAPíroLOIV

COMU;¡ION MIXTA

Artículo 4.1. CONSITlUClON y FUNCIONES

l. En el plano málrimo de un mes, a contar desde la firma del presen'
Convenio se creará una Comisión Mixta Paritana. constItWda por repr
sentantes de las Orgaoizac:iooco Empresariales y Sindicatos fumantes e
Convenio. - ~ - • ..

2. Las funciones de la Comisión Mixta secan las SIguientes:

a) Interpretación auténtica del Co~veIlio..
b) Valorac:ión de puestos de trabajo del OllSmo. . .
c) Conciliación de los Cootlictos Coleerivos, con IOdependenoa d,

conciliación ante el SMAC u otros Organismos c:ompetentes.
d) Ae:tualitación de las normas del COllvetllo.
e) Control y vigilancia de lo establecido en el artículo 8.7 sobre h,

extraordinarias. '
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f) Ct.:antas otras acti.idades tiendan a la eficacia práctica ¿el Conve
nio.

g) Todas aquellas cuestiones referentes a los sectores afectados por el
Convenía que, de mutuo acuerdo, le sean sometidas por las partes.

3. La Comisión~ intervendrá preceptivamente en todas las fun
ciones establecidas en el J;unto 2anterior, dejando a salvo la libertad de las
partes para, agotado este trámite. acudir a la autoridad o juri.sdiceíón
competente.

4. Cuando la Comisión l-.1ixta haya de intervenir en el conocimiento
y resolución de los Conflictos Colecti~os previstos en el aparrado c) del
número 2 de es~e artículo, por razones de urgencia se constituirá en Co
misión Mixta restringida. según la composición mdicada en el apartado
4.2.2,

Artículo 4.2. PROCEDIMIENTO

4,2.1. Composición y funcionamiento del pleno de la Comisioo

1. La Comisión Mixta estará compuesta por:
Nueve vocales como máximo, por cada pane, que podrán variar

de una reunión a otra. Las partes podrán ir acompañadas de asesores, en
un número miximo de seis por cada una de ellas, y, para cada reuruón,
elegirán de entre sus miembros un moderador.

- Dos Secretarios, uno por cada parte. que tomarán nota de lo
t..atado y levantarán aeta, conjuntamente, al menos de los acuerdos adop-
tados. -

- Una Secretaria permanente, encargada de las funciones adminis-
tr:nivas propias de un órgano de esta oaruraieza.

2. La Comisión Mixta se reunirá:
a) Cuando así lo acuerden ambas panes (reunión extraordinaria).
b) Dos veces cada trimestre, con carácter ordinario.
Las convocatorias de la Comisión Mixta las real.izará la Secretaria de

la mis:na. La convocatoria se realizaril. por escrito, donde conste el lugar.
fecha y hora de la rew1ión. así como el Orden del Día.. Se envurán a los
miembros con siete días de antelaOón.

En primera convocatoria, se cons:der;uá v:ilidamente consÚtwda la
Comisión Mixta, cuando se hallen presentes les 213 de la total.1dad de
!11.lembros de cada una de ambas representaciones.

En segunda convocatoria, que se producirá medía hora mas tarde,
bastará con la asistencia de la mitad más uno de los miembros de cada una
de ambas representaciones.

3. Los acuerdos se adoptarán conjuntamente, entre las dos represen
taciones, y no serán efectivos hasta la aprobación del acta en que consten.

En caso de no llegarse a un acuerdo, ambas partes, si así lo convienen
coniumamente. pueden someterse a arbitraje. conciliación o mediación
3....'1te el SM.-\C u otro Organismo competente, a cuyo fm le serán remitidos
los informes que las partes consideren oportunos, junto con el aeta de la
reunÍón. La decisión de los citados Organismos tendrá carácter vinculante.
excepto en el caso de que ambas partes llegaran a un acuerdo posterior o
simultáneo, en cuyo caso prevalecerá éste sobre aquélla, que quedará nula
y sin efecto. Recaído dicho arbitraje, obtenida avenencia en conciliación O
mediación ante el SMAC u otro Organismo o conseguido acuerdo inter
panes, éstos serán cumplidos en sus propios términos y 00 podrá ser
19norado su cumplimiento ni ejercitarse, por ninguna de ambas partes.
acción conflictiva, de cierre patronal o de huelga. tendente a su no obser
vancia, modificación o anulación.

Cuando ambas partes lo consideren oportuno,! así lo acuerden, se
.:reacin Comisiones de Trabajo especificas, para tratar temas concretos y
predeterminados. Estas Comisiones elaborarán las ponencia.:., que luego
serán presentadas a la Comisión Mixta, y que no serán vinculantes, sino
que tendrán mero carácter consultivo.

4. La Secretaria permanente tendrá su domicilio en el m15mo de la
ComIsión ~1ixta. Las funciones de la Secretaria sera.'l las siguientes;

a) Convocar a las partes con siete días de antelación.
b) Dar enrrada y distribuir a los miembros de la COffilSlón Las consultas

reCibidas.
e) Llevar un registro de las actas aprobadas y librar cert.ilicaciones de

sus acuerdos.
d) Cuantos otros cometidos le sean encomendados, por acuerdo de

la Comisión t-.1ixta, para su mejor funcionamiento.

:+.2.2. Composición y funcionamiento de la comisión en actuación restringida

1. Cuando la Comisión ~lixta funcione en forma resrringida, estará
·mpuesta por:

- Cuarro vocales como máxLmo. por cada parte, que podrán variar
de una reumón a otra. debiendo est2.I debidamente representadas todas
las orgaruz.aclOoes !lrmantes del C0nv·enio.

Las partes podrin ir acompañadas de asesores. en número máximo de
dos por cada una de ellas, y, para cada reuruón, elegirán de entre, sus
miembros un moderador.

- Un Secretarlo, que tomará nota de lo tratado y levantará aeta. al
fi..'131izar cada reunión.

2. En virtud de la preferenci.3. absoluta que a la tramitación de los
Conflictos Colectivos Otorga la Ley de Procedimiento Laboral. cuando la
Comisión Mixta deba imerverur en forma restringida en el conocimiento
y resolución de los Conflictos Colectivos. se reunici en el más breve
tiempo poslble y siempre dentro de los siete días síguíeotes al de la recepción
en la Secretaria del escrito de iniciación de Conflictos. registrado ante la
autoridad laboral.

Las Convocatorias de esta Comisión las realizará la Secretaría perma
nente.

La adopción de acuerdos requerirá la confonnidad de ambas partes.
En caso de no alcanzarse acuerdo, cada representación podrá emitir su
dictamen, según su criteno al respecto.

Los resultados de estas reuniones se trasladarán. de forma urgente, a
bs panes implicadas.

Las actas se trasladarán al pleno para su conocimiento.

ArtÍC'.uo 4.3. DOMICILIO

La Comisíón t-1ixta tendrá su domicilio en Madrid. calle de Villalar, 6.
1.2 , pero podrá reunirse en cualquier otro lugar. previo acuerdo entre las
dos partes.

CAPÍTULO V

REGIMEN DE TRABAJO

ArJculo 5.1. DEIT>100NE5

5. L 1. Acdvidad norma.!

Acti...idad normal en su trabajO es la que desarrolla un operario medio,
enrrenado v conocedor de su oticio, consciente de su responsabilidad. bajo
una direcclón competente, sin excesiva fatiga flSica y mental, pero sin
estimulo especial en la producción. Esta actividad es la que. en los distintos
y mas comunes sistemas de medición, corresponde a los índices 100 Ó 60.

5.1.2. Actividad óptima

Es la máxima que puede desarrollar un ope:'a.fÍo medio, bien entrenado
y conocedor de su oficio, SlO detrimento de su "i.da profeslOnal, en jornada
normal.

La acti....idad óptima es del orden del 40 % Ó 33 % sobre la normal, y
en los indkados sistemas de medición corresponde a los indíces 140 u 80.

5.1.3. Rendimiento normal

Es la cantidad de trabajo que un operario efectúa en una hora. cuando
trabaja a actividad normal.

5.1.4. Cantid3.d de tr3hajo en actividad normal

Es la que realiza un operario medio. en actividad normal, incluido el
tiempo de recuperación.

5.1.5. TIempo de máquina

Es el que emplea una máquina para producir una unídad de tarea, en
condiciones tecoicas determinadas.

5.1.6. Trabajo libre

Es el trabajO en que el operario 00 queda limitado en su acti\idad por
ninguna Cl.fcunstanCla externa a él (máquina, equipos, etc,). pudiendo de
sarrollar b. aeuvidad óptuna durante todo el tiempo.

5.1.7. Trabajo limitado

Es el tr.ibajo en que el operario no puede desarrollar la acti.idad
óptuna durante todo el tiempo de trabajo.
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La limitación puede ser debida al trabajo de la máquina. al hecho de
trabajar en equipo o a las condiciones del método operativo.

A efectos de remuneración, los tiempos de trabajo limitado serán
ab9nados como si se trabajase en actividad normal

En el trabajo limitado, la producción óptima se obtendrá teniendo en
cuenta que el tiempo de producc:i.ón..mínima es el tiempo de máquina
incrementado con la <antidad de trabajo, a máquina parada, =!izado
con actividad óptima. En los casos correspondientes. se calcu.larán las
interferencias de máquinas o equipos.

Artículo 5~ EXIGmn.mAD y IlEMUNERAOON
DEL RENDIMIENTO NORMAL

B rendimiento normal es el exi¡pble y la Empresa podIá determinarlo,
en cualquíer ocasión. sin que el no tw:crlo en el momento de aplicaQóQ
del Convenio sigDifique ni poeda interpreW'Se como dejación de este
de=llo, al que podIá _ cuando lo COlime opoItUDO, con las mismas
condiciones y garantías señaladas en el att1culo 5.9.

Para establc<:er los incentivas debe pa<ti= del rendimiento normal.
La remUDeTllCÍÓn del rendimiento normal se com:spoode con el Salario

Base del Convenio y los complementos que Ieg¡ú o convencionalmente
procedan.

Aniculo 5.3. SISTEMA INDlREcro DE VALORAOON
Cuando el rendimiento de un pocsto de aabajo sea diflciImente medible,

se podIá establc<:er un sistema indincto de valoración, de a<Uerdn con la
representaci6n lepl de los trabajado=.

Artículo 5.4. CÁNTIDAD DE TRABAJO
Las cantidades de trabajo determinadas panl cada taz<a' tendrán en

cuenta todas las variables que en ella inleMenen,(cambio de alimentación
Ysalida, roturas, limpieza. desplazamientos, interferencias, ete,~

Artículo 5.5. MODIFICAOON
Las canÍidades de trabajo CSlabIecídas podIán ser modificadas. cuando

se cambie el método opez2lÍVo o exista un error manifiesto de cálculo o
tr.lllSCripción, con las garantías CSlablccidas en el articulo 5.9.

Artículo S.6. SISTEMAS DE RAClONALIZAOON

Seguirán en vigor los sistemas de racio_ón CSlablccidos en función
de una prima proporcional a la actividad en puntos Bedaux o Gh. Las
actividades y rendimientos. comprendidos entre actividad y rendimiento
normales y actividad Y rendimiento óptimos, serán objeto de prima.

Las empresas que establezcan un sistema de. incentivo o destajo. en
puntos !ledaux o Gh, podIán revisarlo cuando las percepciones excedan
en UD 40 por 100 de las señaladas 'en este Convenio para el rendimiento
normal _

Articulo S.7. ORGANlZAOON DEL TRABAJO

. La orgaDÍZaciÓn práctica del trabajo y la determinación de grupos,
ciqos. sectores o departamentos. así como la clasificación de servicios que
se estimenconv~, son facultad exclusiva de la Em_

..B progreso teemco, debido a SISlClnaS de organÍ7llció" y productividad,
me¡or fornw:ión profesional o más adecuado equipo de utillaje, debe
suponer una mejora en las condiciones de trabajo y en la remuneración.
en justa comspondencia al beneficio que rinda a la prosperidad de las
Empresas.

Articulo S.8. FACULTADES DE LA DIRECOON DE LA EMPRESA

Son facultades de la Direrción de la Empresa:
1. Dirigir el proceso productivo, en la forma más adecuada para

promover el bienestar y la mejor formación profesional de los trabajadores,
así como la más justa distribución de los beneficios de dicho proceso.

2. Promove1. estimular y mantener la colaboración con sus trabaja
dores, como necesidad insoslayable de la paz socIal Yde la prosperidad del
conjunto de los fa<:tores productivos penonales.

3. Organizar la producción y mejorar y dignificar las relaciones labo
rales.

4. Respetar Y bacer cumplir las plantillas de personal, fijadas de
acuerdo con lo que dispone el presente Convenio.

5. Prom""'" y rapetar las caregor!as profesionales de sus trabajadores,
facilirándoles su fomw:ión y promocióo socIal y bumana.

Asimismo, son facultades de la Empresa:
1. La exigencia de los rendimientos normales, definidos en el presente

Convenio.
2. La adjudicación del número de máquinas o de la tarea necesariz.

para. la S&turae16n del trabajador a rendimiento dormal.
3. La fijación de los Indices de calidad Yde desperdicio admisibles y

el establecimiento de sanciones, para el caso de su incumplimíento.
4. Exigir la vigilancia. limpieza y atención de la máquina encomen

dada, dentro de la responsabilidad atribuida a la categorla profesional de
que :se trate, siempre que se haya tenido en cuenta en la determinación de
las cantidades de trabajo y de rendimiento.

S. La movilidad y redistribución del personal de la Empresa. con
arreglo a las necesidades de: la organización y de la producción. En todo
caso, se respetará la situación personal. concediéndose el necesario periodo
de adaptación.

6. La aplicación de un sistema de remuneración con incentivo. S¡
sólo se aplicare a una o varias secciones o puestos de trabajo, gozarán
también de incentivo los que, como consecuencia de la citada apücaciói1.
experimenten un aumento en su carga de trabajo por encima de lo normal.

7. Realizar, durante el periodo de la otganización del trabajo y con
carácter provisional. las modificaciones en los métodos de trabajo. normas
de valoración. distribución del personal. cambio de funciones y variaciones
técnicas de las máquinas Ymarerlales, que faciliten el estudio comparativo
con situaciones de referencia o el estudio técnico de que se trate. B
trabajador conservará.,. durante la prueba, las percepciones 'medias corres
pondientes a los tres mc:scs, inmediatos auteriora a la misma.

8. El manrenimiento de la organización del trabajo, en los casos de
disconformidad de los trabajadores. expr da a tra'" de sus represenlllIltes
legales. en espera de la interprew:ión e informe de la Comisión Mixta del
Convenio y, en su caso, de la resolución de la autoridad laboral competen
te.

La Empresa podIá proceder a la disminuáón de su pIantilla.. en los
casos previstos y con sujeción al procedímiento que csrablc:rJca la lcgisIación
vigente.

Aniculo 5.9. OBUGAOONES DE LA EMPRESA

Son obligaciones de la empresa:
1. Establc<:er los sistemas de trabajo de modo que puedan ser reali

zados por los trabajadores en jornada normal.
2. Poner en conocimiento de la represenllICíón legal de los ttabajadorcs,

con un minimo de veinlC dIas de antelación, el propósito de modificar la
organización del aabajo, normas de valoración o sistemas de remuneración,
aportando, panl eDo, estudio con los datos que sirvan de base panl la
modificación propuesta.

3. Limitar, hasta el máltimo de diez semanas, la experimentación de
nuevas normas o~. a los que se reflCl'e el apartado anterior.

4. R.ccabar.....finalizado el periodo de pruc~ la conformidad o des
a<Uerdn razonado de la representación Ieg¡ú de los trabajadores.

S. En lós casos de disconformidad, remitir a la autoridad laboral
competente. en el plazo de veinte dias,los informes pertinentes con objeto
de que resuelva.

6. Tener a dísposic:ión de los trabajadores, y en espec:ial de sus repre
seotantes lepIcs, las llIrelIS asignadas a cada puesto de trabajo, así como
las normas de valoración comspondiente:s.

7. Establc<:er y redactar, de manera clara y comprensible, la fórmula
para el cálculo de sala:riose incentivos.

8. Cumplir las obligaciones señaladas en los ,números anteriores. en
los casos de revisión de normas de valoración o m~todos operatorios que
puedan suponer modificaciones de las mismas.

Las empresas que tienelllCStablecidos actualmente sistemas de incentivos
debidamente formaliudos no tendrán que seguir el procedimiento anterior.
salvo en lo referente a la modificación de valores, pero deberán dar cuenta
a la representación legal de los trabajadores.

Aniculo S.IO. DERECHOS DE LOS TRABAJADORES

1. Obtener, en compensación por su intervención en el proceso prlr
ductivo, una remuneración suficiente para la subsistencia digna. en jornada
normal y mediante un rendimiento normal en sus tareas.

2. Cooperar con Sus iniciativas a la prospetida~de la empresa.
3. Ser consultados. a través de sus representantes legales, en toda

decisión relativa a la organización del trabajo. cambios de sistemas de
producción. clasificaciones y categorias profesionales.

4. Además de los derechos y garantías otorgadas por la legíslación
general vigente, son facultadcs de los representantes legales de los traba-
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iadores conocer las tareas asignadas 3. los pues!Os de rrabaJo v la valoración
de los mismos y, en caso de-disconfornlldad. formular ant~ la autoridad
laboral competente las reclamaciones patineures.

Articulo 5.11. ORGk'llZACION DE LOS SERVJCIOS

Con objeto de establecer la debida jerarquía en los distintos órdenes de
produccíón,las empresas procurarán organizar sus servícios de forma que
los jefes de cualquier categoria estén obligados a transmitir !as instrucciones
de la Dirección y las sugerencias del personal, por conducto jerárquico.
concretamente reglamentado. a fm de que nunca se desvirtúe su contenido
y ftnalidad, sin perjuicio de las funciones que, en materia laboral y de
reb.ciÓn. les correspondan a los representantes legales de los trabajadores.

DEL PERSONAL

.'"'Úculo 6.0. DISPOSICIONES GE:"t'ERALES

Las clasificaciones del pe~onal. consignadas en est~ Convenio. son
meramente enunciativas y no suponen la obligación de tener cubiertas
todas las plazas enumeradas. si las necesídades v volwnen de la emoresa
no lo requieren. _.

Sín embargo. desde el mismo momento en que exista en la Empresa un
trabajador que realice las funciones especificas de una categoría determinarla.,
habrá de ser remunerado. por lo menos. con la retribución que para dicha
categoria profesional fija este Convenio Colectivo o cua..lquier disposición
que tenga fuerza de obligar.

Todas las empresas afectadas por este Convenio están obligadas a
calificar y clasíficar aque!.1as categorías profesionales que empleen y no
estén previstas en el mismo, debiendo para ello. tanto las empresas como
los trabajadores acudir a la Comisión Mixta del Convenio.

SC':J. meramente infonnarivos [os distintos cometidos asignados a cada
C3.tegoría, pues todo trabajador de la Empresa está obligado a ejecutar
L"llantos trabajos y operaciones le ordenen los superio:-es, dentro del general
cometido propio de su competencia profesional, entre los que se incluye la
lirr:pieza de los elementos de trabajo que utilice, debiendo, en caso de
emergencia. realizar otras labores.

Artículo 6.1. CLASIDCACION>...5

6. L 1. Oasificacióa según la permanencia

De conformidad con lo previsto en el arriCu.!l' 15 del Estatuto de los
Trabajadores, el personal afectado por el presente Convenio se clasifica en
fijo y temporal.

Es personal fijo el que se contrata expresamente por tiempo indeünido
y el que adquiere tal condición por imperativo legal.

Es personal temporal el conITatado por tiempo determinado. de acuerdo
con cualesquiera de las modalidades contractuales \lgemes en cada mo
mento, tales como:

a) Cuando se contrate al trabaj3dor para la realización de obra o
servicio determinados.

b) Cuando las circunstancias del mercado, acumulación de tareas o
exceso de pedidos así 10 exigieren, aun tratándose de la actl\·idad normal
de la empresa.

e) Cuando se trate de sustituir a trabajadores con derecho a resen'a
de puesto de trabajo. siempre que en el cont.l-¡ltO de trabajo se especifiquen
el nombre de! susutuldo y la causa de la sUSÚtuClÓn.

el Cuando se trate del lanzamiento de una nueva actividad.
Asimismo. tendrán la conslderaClón de per;¡onal temporal los cont.1""J.

udos al amparo de los Decretos de medidas de fomento al empleo.

6.1.2. Clasificación según la función

Al pe~onal regido por el presente Convenio se ie clasificara en los
grupos siguientes:

l. Técnicos.
2. Admimstrativos.
3. Subalternos.
4. Obreros.
S. Formación laboral y trabajo en practicas.

6.1.2.1. Técnicos

Este grupo comprende:

1. Técmco Titulado Supenor.
2. Técnico Titulado Medio.
3. Técnicos de Organización.
4. Jefe de Equipo de Especialistas Técrucos.
5. Dibujante Proyectista..
6. Dibujante Reproductor.
7. Dibujante.
8. Grabador Artístico.
9. Encuadernador }\nistíco.

lO. Traductor.
11. Corrector de Estilo.
12. Técruco de Informática.
13. Jefe de Taller.
14. Jefe de Sección de Talleres..
15. A)udantes de Técnicos no Titulados.

Técnicos de empresas edílOriaies

l. Preparador de Originales.
'" Diagramador Edítorial.
3. C:mógrafo.
4. Ilustrador.
5. Dlbujame Reproductor.
6. Bibliotecario.
7. Redactor.
8. TéCniCO Editorial.
9. Auxillar Técnico Editorial.

6.1 ..2..2. AJm¡nlsrrafivos.

Este grupo comprende:

1. Jefe de primera.
2. Jefe de segunda.
3. Oticul de-pnmera.
·t Oficial de ;egunda..
5. ALLUliar.
6. PerfoflSta-Verificador.
/. Pen·onsu.
8. AUXlliar de Mecanización.
9. Telefonma.

Pcrsor.al comercial

lO. Viajante.
1l. Corredor de plaza.

6.1.2.3. SubaI:emos.

Este grupo comprer.de:

l. LlStero.
2. Cobrador.
3. Jefe de Almacén o Expedición.
4. Almacenero.
5. Ayudante de Almacenero.
6. ,\lozo de Almacen.
7. Conserje.
8. Pesador o Bascu1ero v Embalador.
9. Ordenanza. •

lO. Panero.
11. Guardas o Serenos.
12. Personal de limpieza.
13. Conductores Mecánicos.

6.1.1.4. Obreros.

Este grupo comprende:

1. Jefe de Eqwpo.
.. OfiCIal de pnmera.
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3, Oficial de segunda.
4, Oficial de tercera.
5, Auxiliar de taller,
6. Oficios auxiliares..
7, Peones.
8. Conductor de máquinas elevadoras o trampotUdoras.
9. Trabajos complementarios.

6.1.2.5. Formación Laboral y Trabajo or Prácticas.

1. Formación laboraL
2. Trabajo en prácticas.

A) DEFINICIONES COMUNES ATODAS LAS
ESPECIALIDADES QUE ABARCA EL CONVENIO

Persomd Técnico

1. Técnico rirulado Superior: Es aquél que. poseyendo tirulo univer·
sitario o de enseñanza técnica superior. se encuenaa unído a la empresa en
virtud de relación IaboI'a4 concertada en razón al tirulo poseído.

2. TéClfico TIrulado Medio: Es aquél que. con tirulo facultativo. rect>
nocido oficjalmente oomo de Grado Medio, se encumua unido a la empn:sa
en virtud. de relación laboral. concertada en razón al tímlo poseído.

3. Técnicos de Organiztzción:
a) Jete de Organiztzción: Es el técnioo que, oon mando directo sobre

los Técnioos de Organízación, de primera Yde segunda YAuxiliares, tiene
la responsabilidad del trabajo, disciplina Yseguridad personal, de acuerdo
con la organización de la Entidad. basta el límile en que quede fijada su
autoridad. Su actuación está subordinada a motivos prefijados, dentro de
los cuales, con iniciativa propia, rWiza toda clase de estudios de tiempos
y mejoras de métodos, programación, planteamiento. inspección y control
de todos los casos, estudio y desarrollo de las técnicas de calificación y
valoración de tareas, seguridad en el trabajo, selección y fonnación de
personal. Deberá conocer lo referente a la interpretación y distribución de
fichas complejas. Podtá ei= misiones de jefe dentro del ámbito de las
funciones referentes a la utilizaeión de máquinas. instalaciones y mano de
obra..proceso. lanzamiento. costos y resultadm económicos.

b) Técnia> de Organiztzci6n deprimua: Es el técnioo que, a las ótdenes
, de los Jefes de Organización, si éstos existiesen, realiza trabajos relativos
. a las funciones de organización científica. del trabajo: cronometrajes y

estudios de tiempos de todas las clases, estudios de mejoras de métodos
con saturación de equipos de cuak¡uíer número de'opmlrios y estimaciones
eoonótnic:as, confeoción de llOmlaS o tarifas de ttabajo de dificultad media.
confeoción de fichas oomplejas, defUlición de los lotes o conjuntos de
ttabajo con fmaIídad de prognunación. cálculos de los tiempos de ttabajo
de los mismos; establecimiento de cuadros de carga en todos Jos casos;
establecimiento de necesidades complejas de material; colaboración y re
solución de problemas de planteamIento de dificultad media y representa.
ciones gráficas; análisis. descripción y especificación de toda clase de tareas
Y puestos de trabajo; estudio y clasificación de los puestos y méritos
personales, organigramas y escalas salariales; seguridad en el trabajo;
selección y formación del personal.

e) Técnico de Organización de segunda: Es el técnico qúe, además de
hacer los trabajos propios de Auxiliar de Organización, realiza algunos de
los siguientes: cronometrajes de otro tipo; colaboración en la selección de
datos para la confección de normas; estudios de métodos de trabajo de
dificultad media y saturación de equipos de basta tres variables; confección
de fichas complejas de dificultad media; estimaciones económicas; definición
de conjuntos de trabajos, con indicaciones precisas de sus superiores;
cálculo de tiempos con datos; evaluación de necesidades de materiales. en
casos de dificultad nolIlla!; oolaboración en funciones de planteamiento Y
representaciones gráficas; anális~ descripición y especiflCaCión de toda
clase de tareas Ypuestos de trabajo; estudio de clasificación de los puestos
y méritos personaJes: organigramas y escalas salariales; seguridad en el
trabajo, selección y formación de personal.

d) Ázai/iar dé Organiztzción: Es el mayor de dieciocho años que =liza
trabajos sencillos de organjzación científica del trabajo. tales como aonl>
merrajes sencillos, acumulación de datos oon direcrrices bien deIioidas;
revisión y confección de bojas de trabajo, análisis 1- pago, control de
operaciones sencillas; archivo y numeración de planos y documentos;
fichas de existencia de materiales, cálculo de tiempos partiendo de datos
Ynormas bien defInidos.

4. Jefe de Equipo de EspeciDJWIlS Técnicos: Es aquél que, a.deIl.'lás <k
efectuar su trabajo, atiende. coordina y dirige un grupo de técmcos de sn
especialidad. cuyo número llO sea inferior a cuatro. , ,

5. Dibujante Proyecrirto: Es eJ dibuj,an~e que. con, una prepa~C1(lfi

cultural y artística adecuada y con conocmuentos práctiCOS y amplios de
las técnicas y de Jos sistemas de reproducción empleados en artes gráficas,
es capaz de concebir. reproducir y re3.lizar. en su totalidad. proyectos y
dibujos originales destinados a la ilusttación de cualquier producto gráfioo.

Se asimilan. en su caso. a esta categoría., Jos c::readores de nuevas
formas de cajas o estUches en las Ind~ de Manipulados. . .

6. Dibujante R6productor. Es el dibujante que~ con conocmuento su~

ficiente de Jos proe«iimientos de reproduaión utilizados en las artes gráficas.
además de co~o reproducir. es capaz de ejecutar perfectamente. basta
su acabado totiJ y dentro de cualquier técnica artística, croquis o dibujos
originales pan su reproducción en los talleres gráfioos. "

7, Dibujome: Es el dibujante que, sm especiales oonOCUlllenlOS de las
técnicas gráficas. es capaz de copiar, reproducir y adapw. con perfeCCIÓn.
modelos, bocetos o dibujos originales de todas clases.

8. Grabodor Anf.rlico: Es el técnioo que crea, proyecta y gtaba loda
clase de dibujos o fonmas pan la reproducción gráfica. . ,

9. Encuadmtador anlslico: Es el técnico que crea, COpul y ejecuta
encuadernaciones de lujo y estilo. en cualquier tipo de materiales propios
de la encuadernación. incluido el repujado y trazado de tapas. Deberá
conocer la técnica de la preparación y eJ lavado y restauración de libros
deteriorados de valor artístico o histórico, así como el dorado en todas sus
manifestaciones.

10. Troductor. Es el que, dominando algún idioma, =liza lladucciones
de textos literarios o científicos y se encuentra vinculado a la empresa en
vinud de relación laboral.

11. Corrector de Esli/o: Es el que. con o sin tírulo profesional. pero
con la práctica sufkiente en determinada especialidad y. en todo caso. con
perfectos conocimientoS gramaticales y opográficos. está unido a la empresa.,
en vinud de relación laboral, y se dedica a prepatar los originales destmados
a su composición, velando por la pureza del idioma.

12. Técnicos de [nfomullica:

a) Jete de Equipo de Técnicos de [nfomullica: ES aquél que, además de
efectuar su trabajo, atiende, coordina y dirige un grupo de técnioos de su
especialidad cuyo número no sea inferior a CU3.ttO.

b) Analista: Es el encargado de anaIizar Y proyectar las soluciones
que sirvan de base pan la elaboración de pro_destinados a equipos
de proceso de dalos, que está vinculado a la empresa en vínud de relaClon
laboraL concertada de fonna regular, sistemática y exclUSIva.

e) Progromodor. Es el encargado de prepatar los pro_, corres
pondientes a los diversos temas propuestos" a los equipos de proceso de
datos, pudiendo correr a su cargo el maodo de dicbo equipo.

d) OperodoreJ: "
- Operador de primeta: Es el que se ocupa de realizar las operaCIones

de imputación en máquinas principales de proceso de datos, conOC1en~o
petfectamenle las posibilidades Yrecursos del equipo, pan 10_ su mejor
y más idónea utilización.

- Operador de segunda: Es el que se ocupa de realizar operaciones
en máquinas auxiliares de proceso de datos. conociendo perfectamente Ja.s
posibilidades Y recursos del equipo, pan lograr su mejor y más idónea
uti1iución. .

13. Jete de To/ler. Es el que, con coDOcimientos generales del trabajo
en la empresa. está al frente de toda la producción. con la responsabilidad
de orientar, disti'ibuir técnicamente y dar unidad al ttabajo que la empresa
le encomiende, pudiendo aswnir la jefatura inmediata de \lIla secctón y
debiendo cuidar de la fotmación y perfeccionamiento profesional de todos
sus subotdinados. en los cometidos propios de 1¡l función de cada uno.

14. Jete de Sección de To/lera: Es el que, bajo las órdenes del J~fe de
Talleres,. SÍ lo bubíerc, o directamente de la empresa. dirige su sección o
secci<nxs o la totalidad de la producción. pudiendo intervenir habitualmente
en el trabajo en los pequeños talleres; vigila la asistencia Ydisciplina del
personal a sus órdenes y cuida, al propio tiempo, de los detalles y buena
ejecuci6n del trabajo. aplicando las órdenes en 10 que se refiere a la
realiz3ción de las labores.

Al técnico que está al frente deJ taller o talleres. tanto si su categoría
es de Jefe de Talleres, como si lo es de Jefe de Sección de Talleres. se le
denominará Regeute.

15. Ayudantes de TéC1licos no n'ruJados: Son los que, prestando servicio
en cualquiera de las secciones de Dibujantes-Proyectistas. Grabadores
Artísticos. Encuadernadores Artísticos o Correctores de Estilo. se ínician
en las labores propias de la misma.
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El periodo de capaclta~ón de estos ayudantes constará de tres etapas,
c.J.da una de las cuales sera de dos años de duracióo, v a tra....és de ellas
el ailldante irá. adq~~~d~ ,la n.eces~. capacitación" profesional. Es~
tres eL3.pas seran de tnlClaClOn, íormaClon y perfeccionamiento: las dos
~~eras podcin conv~d;arse:con la p~es,entación de los correspondIentes
ut'JJOS de Escuelas Protestonales o Artísncas.

Personal Administrativo

1. Jefe de pn'mera: Es el que, provisto o no de poderes. lleva la
:.:"spons.abilidad y dirección de una o más Secciones. estando encargado de
unpnrrurles unIdad y dependiendo SIempre de la Dirección. Gerencia o
Adrnmistración de la empresa.

2. Jefe de st'gunda: Es el que, provisto o no de poderes iimitados. está
encargado de orientar, sugerir y dar unidad a la Sección o Dependencia
que tenga a su cargo, así como distribuir el trabajo entre Oficiales. Au.x:ilian:'S
y demás personal que de él dependa.

3. O!!c!a!~ primera:. Es la persona con un sector de tareas a su cargo
que, co~ llllClatl~a y responsabilidad, con o sin otros empleados a su
:argo. ejecuta. baJO la dependencia de UD Jefe. una o varias de las siguientes
t,-;-nctones.: manej? y custodia d~, los caudales principales de la empresa.;
planteamiento, cálculo y extenslOn de facturas complejas; realización de
es~disucas en las q~~ ~tervengan .cá1cul~ de importancia y erijan, a la
r:usma persona, análisIS y conclusloDéS, Lmputaciooes contables a oivel
equr\:alente al de li,br?S.o.fi~esde comercio; redacción de correspondencia.
cO,n ~lena y ~ropta !D1Clatlva, en los asuntos que excedan a [os de mero
i.rarrute; taqUlmecanografl3. en idioma extranjero, además de nacional
toman?o en er idioma e~jero que posea cien palabras por minuto:
traduCJ.eo?,?las correcta y directamente a máquina en seis. Y el que presta
otros ~CIOS, cuy? mérito, lmp?rtancia.. ~ciariva y responsabilidad tengan
analogt3. con los CJ.tados, de caraeter estnetamente indicativo.

4. Oficial de segunda: Es la persona que, con cierta iniciativa v subor
din3.ciór: a ?tras categorías superiores, si las hubiera, efectúa una ~ vanas
d~, [as slgwe~tes opera.ciones:. ~ta~ticas y contabilidad que requieran
ca.lcul~ medios; manejO y .utiliza~?,:" ~e ficheros y archivos complejos;
redacaon ,de.coITeSp?ndencta con tnlo:ar:va propia en asuntos que excedan
a los de tramite; taqUlIl1ecanOgrafia en ldíoma nacional. tomando al dictado
(."Íen ~alabras por I!lli:.¡.;,to, traduciéndolas correcta y directamente a máquina
en seIS. y ~ecanografLa a una velocidad media, durante cinco minutos, de
300 pu1sa~.ones por ~ut~, en dietado, o 200 en copia. Y el que preste
otros ~n.laos. cuyo mento, unp~nancia., iniciativa Y,responsabilidad tengan
anaJog:¡a con los cnados. de caracter estnctamente mdica!lVo.
¡ 5. A/lXlii~r:. Es e1,gue, sin iniciativa especial, reiliz..a operaciones auxi
dases de adnunistraCJ.on y, en general. repentívas, como son. a titulo
onent~nvo: los trabajos de mecanografia. realizados con pulcritud y co
rreCClOn. qu~ nO,alcancen los niveles preVIStos en las categorías superiores;
la facmraClon ~tmp~~ que no requiera cálculos complejos; la gestión de
bu.squeda y clasificaClon en ficheros y arduvos, que sólo requiera anotaciones
slIT1ples y preestablecidas, y otras similares.

6. Perforista-Venfícador,' Es aquél q~e, con los conocimientos precisos,
se. ocupa de preparar, perforar y venhcar los sopones que deben ser
utilizados en los eqUipos de proceso de datos.

7. Perforis1.a: Es aquél que, con los conocimientos precisos. se oeupa
de preparar y penorar los sopones que deben ser unlizados en los equipos
c:e proceso de datos.

8., AuxIliar de J!ecanizacióft' Es el que ayuda en las tareas de rneca
D1.Z3c::ón o inte:::ene directamente en ellas. ~uaodo se trata de eqwpos
senallos. Tamblen ostenta esta categoria el Operador de máqumas con
venCIOnales y el Codificador.

9. Telefonista: Es la persona que, con la practica necesaria en centra
1i~. atlende las comurucaciones telefónÍcas, onemaDdo, dIrig.;.endo y es
tablectendo las coneXlones co~pondiemes. Supuesta la no saturaCión de
su ta.r.~ podrá realizar labores admmistratlvos elementales. que no excedan,
en lillCIauva y responsabilidad, a las de Auxiliar Administratlvo.

Personal Comercial

10. Viajante: Es el que, al servicio exclusivo de una sola empresa,
recorre las rutas señaladas para ofrecer articulas, tomar nota de pedidos.
mfonnar a los clientes, trasmitir encargos reabidos y CU1dar de su cumpli
rrUeDto. Durante el tiempo que no dedique a viajar. podrár~ tareas
de dIversa indole en la empresa.

11. Corredor de Plaza: Es aquél que, al servicio exclusivo de una sola
empresa de modo habirual, realiza las mISmas funCIooes atribuidas al
V,ajant~, pero en la misma plaza donde radica la empresa en que presta
sus sefVlCIOS. Durante el tiempo que no dedique a esas tareas, podrá ser
empleado po~ la empresa en otras de diversa índole.

Personal Subalterno

l. Listero: Es el subalterno encargado de tomar las entradas y salidas
del p.;:-: :':mal obrero, anotar sus faltas de asistencia, mano de obra. horas
extraordinarias y ocupaCIones o puestos y resumrr las horas devengadas,
siempre que 00 intervengan en su 'detemunaClón coeficiente de primas o
destajos.

Repartirá los sobres de cobro. extenderá las bajas y altas, según pres
cripción médica. y tendrá el ffitSmO bOfallo e ¡guajes festividades que el
personal obrero del taller. departamento, servicio o sección en que ejerza
sus funciones.

Cuando, por la organIzactón del trabajO de la empresa, el listero
realice, además. trabajos de liqUIdación de primas o destajos, con resumen
de su impone en pesetas, o cualesqwera otros cometidos análogos que se
le pudíeran confiar, relaCIonados con su funcÍón, SIempre que los realice
habitualmente, se caD51derará como Oficial AJ.mínÍ5tratIvo de segunda.
pero sujeto. en cuanto a las demás condIciones, a las establecidas para su
clasificaCIón como LIStero, mientras permanezca afecto a este servicio.

2. Cobrador.- Es el subalterno que. dependiente de Caja y por delega
ción. realiza fuera de las ofi..'1.Ilas, como mISión principal y habitual, todo
género de cobros y pagos. En aquellos ~os en que esta tarea específica
no llene su JOrnada de :r:lbajo realizará otras alLullares.

3. Jefe de Aimacen o Expedición: Es aquél que dirige. vigila y organiza
las·operaCIones de almacenamiento y expediciones. ternendo bajo su de
pendenCIa dos o más A).maceneros.

4. .4bnacenero: Es el subaiten::.o que. a las órdenes del Jefe de Almacén,
ejecuta las funclOnes de su cometido. o que se halla al frente de pequeños
almacenes, pudiendo tener a sus órdenes basta cuatrO Mozos de almacén
o Peones.

5. Ayudante de Almacenero: Es el que I""~ todas las funciones
se::ialadas pa.--a el Almacenero. baJo la iniciatIVa y dIrección de éste. tenIendo
a su cargo uno o vanes Mozos de almacén o Peones.

6. Jfozo de Almacen: Es el operario que tiene a su cargo las labores
mecánicas en el almacén y ayuda a la medición. pesaje, empaquetado y
traslado de las mercancias.

7. Comerle.- Es el que. al frente de los Ordenanzas, Poneros y Personal
de limpieza, cllÍda de la ó.ismbuaón del trabajo y conservación de las
distintas dependencias.

8. Pesador o Basculero y EmbakJdor: Es el subalterno que tiene por
misión pesar, registrar en los libros correspondientes y remitir nota de las
oper.lciones acaea.das durante su jornada de trabajo.

9. Ordenanza.: Es el subalterno cuva mísíón consiste en hacer recados,
copias de documentos, realizar los en~gos que se le encomienden entre
uno y otro departamento. recoger y entregar correspondencia y llevar a
cabo otros trabajos elementales, por orden de sus superiores.

10.. Portero: Es el subalterno que. de acuerdo con las instrucciones
recibidas de sus superiores, cuida de los accesos a las fábricas o locales de
la empresa, realizando las funciones de custodia y vigilancia.

11. GUl1n:J¡¡ o Sereno: Es el que realiza funciones de vigilancia y
custodia de las distimas dependencias, cumpliendo sus deberes con sujeción
a las disposioones señaladas por las Leyes que regulan el ejercicio de la
misión que le está asignada.

12. Personal de limpieza: Es el que se ocupa del aseo y limpieza de las
dependencias de la empresa.

13. Conductor mecanico: Es el que, proVISto del carnet de la clase
correspondiente al vehículo que tiene encomendado, mantiene el funcio
namiento del mismo y se encarga de la ejecución del transporte. Será
Oficial de prunera. Cuando tenga capaCIdad suilClente para ejecutar, como
:-'1eciruco-Conduetor. roda clase de repa..-doones que no requteran dementos
de taller mecáruco, En los de mis casos, sera Oficial de segund.3. salvo los
conductores de motocarrcs. motos y slmJ1a.res, que serán Oficiales de
terce:-a.

Per'Sonal Obrero

1. Jefe de E~'UlpO: Es el Oficial de pnmera que. además de efectuar su
trabajo. :mende a un gr'JpO reducido de personal. no superior a setS
personas.

"\ OfiCial de pnmera: Es J.qu~¡ opera...'1o que ejecuta Lr3.bajcs cualifi·
cados de una e:::peC1alidad. de acuerdo con 1.3. deftniC1ón dada por su
caJificación. que eXige una habilidad particular y conocuruento profesion.aJ..
que no puede ser adquuido más que por una Intensa pr.icjca de la espe4

cialidad o por un aprend1zaJe metódico. sancionado. si exisuera, por un
certificado de apurud profesIOnal.

Realizará las func.ones proptas de su espec.alid.ad con una habilidad
consumada. espinm de UJlctaova y comp!eL3. r~por.sabilidad.. eJeeutando
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eualquier tipo de labor que se le encouuende. dentro de su espec:ialidad. y
aun otraS esporádicas de mayor dificultad.

3. OficiJl/ de s<glDJda: Es aquel operario que ejecuta trabajos cualifi·
cados de una c::s:pecia1jdad, que exigcD. una habilidad pa.niculat Yconoci
micuto profesional, que no puede ser adquirido más que por una intensa
práctica de la especWidad o por un aprendizaje tnetódico. sanciooado. si
existiera, por un eenificado de aptitud profcsiooal. pero sio haber llegado
a adquirir la totalidad de conocimientos y pericia de! Oficial de prúnera.

Realizará las funciones propias de su.espeáaljdad con completa res
poosabilidad, pero se coasidera que sólo son capa<es de ejecutor un 75 por
100 de los trabajos tipicos de los oficios con completa habilidad. En los
momentos en que encuentre dificultades, deberá ser atendido por un Oficial
de superior categoría, Jefe de Equipo, Jefe de 5eeción. Jefe de Taller o
Regente. .

4. 0jiciDJ de tm:mI: Es aquel operario que ejecuta trabajos Q1a1jfjcados
de una especWidad. que exigen una babilidad panicuIu Yconocimiento
profesiooal. que llÓ puede ser adquirido má$ que por una intensa práctica
de la especialidad o por un aprendizaje met6dico.5aDcioaado. si existiera,
por un eenificado de aptitud profcsiooal. pero sio haber llegado a adquirir
la totalidad de conocimientos y pericia del Oficial.,. squnda.

Realizará las funcioacs propias de su especialidad con comp1ela I<S
poosabilidad, pero se considera que sóloson_de ejeanar un SO por
100 de los trabajos tipicos de los oficios con <dmp1ela babilidad. En los
momentos en que etI<UeD"" dificultades, deberá ser atendido por otro
Oficial de superior categOría, Jefe de Equipo, Jefe de 5eeción. Jefe de
Taller o Regente.

S. AuxiliJu de TaJ#r: Es e! mayor de dieciocho año: que, ;¡" _
ración genuina para los oficios que comprende ..... Convenio Di conoct:
miento teórico-práctico de ninguna clase. realiza labores que exigen para
su ejecución un cierto adiestramiento, una cierta·res¡jonsabilida y atención 
especial, ligadas ambas ÍDtÍDlameote con los oficios propios de este Con
venio, pudiendo prestar servicios indissiotamellte en cualquiera de las
secciones de la empresa.

6. Oficios A.uxiJiar~s: Se entenderá por tales aquellas actividades que,
siendo propias de los oficios contemplados en este Convenio, contribuyen
a la actividad que caracteriza a las empresas. tales como los oficios meta·

. lúrgicos (torneros. caldereros. etc.), carpinteros. a1balliles. electiicistas. etc.
Se distingue entre montadores - instaladores y pcrsooal de mantenimiento.

M01llaJiores-InstaiadDns: Son los operarios que, _ de realizar las
tareas propias de mantenimiento. proceden al desmo11taje, traslado O cambio
de ubicación Ymontaje de máquinas einsrala~ o mW2an instalacio~

nuevas de aire. luz, gas, vapor. aceite. ere.
La simple instalación o acopIauiíento de sistemas de seguridad. de

automatización y control de calidad se coasiderarán. objetivamente. como
tareas propias del personal de mantenimiento.

Pmi11ll1i de MantenimiDrto: Se consideran tareas propias del personal
de manteDimiento aquellas que se rcalic:en para conservar la maquiDaria Y
equipos, instalaciones de servicio y utillaje en SU propio ser y en peñectas
condiciones de funciollLlIliento y para dar vigor y permanencia a las
referidas loscaIaciones.

7. Peón: Es e! mayor de dieciocho ados a quien se le confíau trabajos
elementales, para los cuales no se requiere preparación algur¡a Di conoci
miento teófia>.ptáaico de ninguna dase, requiriélldolt. predomina_...
una aportación de esfuerzó lisico, la atenciÓD debida Y la voluntad de
llevar a cabo e! trabajo que se le ordene. Puede servir, indissiotamellte. en
eualquiera de las secdotlCl de la empresa.

8. Cotrduct01' de mtiqtlinJu e/tvaJioras o trOllSpOTflldoras: Es e! que
maneja velúculos de ..... tipo. Será OfICial de tercera, mando maneje
máquinas de basta 1.500 Kg. de carga, Yde squnda. cuando sean de carga
superior. Si. para el normal desarrollo de su trabajo. este Conductor
necesita imprescindiblemeDte estar en posesión del correspondiente permiso
de conducir, tdldnlla categoría de Oficial de squnda.

9. Operarios de trobajol CDmpItmt1tlarios: Son los operarios que, con
una prepar3ciÓD pn\l:tica de los trabajo: propios de .... ciclo de producción.
reaÜ23rllabores de carácter complememario, que exigen una cierta atención

.y respoosabilidad, dentro de las secciotlCl productiva: a que afecta este
Convenio. Estas labores- pueden ser paljzadas por hombfC$ o mujeres.,
indissiotamellte, respetándose e! principio de no discriminación por razón
de sexo. (Articulo 6.2 de este ConveDio.)

Se mantienen la estructura.. definiciones y desaipciones de puesto de
trabajo. contenidoS en los apéndices B yC de este Convenio. en todo lo
relaciooado con este tipo de trabajos.

B) DEFINIOONES DE PUESTOS DE TRABAJO E:" EL SECfOP.
DE ARTES GRAFICAS

Composición
1"edistfJS m01U;topistas (pendiente de redacción).
Fundidores <k monotipia y lipos sueltos. Son los operarios que atiendefl

y reparan las máquinas que funden tipos sueltos. así como todo ei material
tipográfico en general. en composición seguida o en fundicíón repetida.
Tendrán la categoría de Oficial de primera quienes tengan aptitud C(j;,j

probada para poner la máquina a punto. Los demás serán Oficiales de
segunda.

Linotipistas. Son los operarios que componen en maquinas linotipias y
similares todos los trabajos tipogrificos de posible ejecución en las misma.s.
debiendo conocer los mecanismos esenciales de tales máquinas. Tendrán
la categoría de Oficial de primera.

Los liDotipisw tendrán la producción miníma normal siguiente:
6.000 letraS de linotipias o intertipos.
4.000 Iettas de tipograf.
Todo ello a base de original daramente escrito Yredactado en castellano

y en medidas no inferiores a 14 cíceros ni superiores a 22. con los cuerpos
8,9ó 10.

MoquiniItas def~ Son los operarlos que manejan y ajustan
las máquinas de fotocomposición Y. a partir de una cinta o rollo peñorado
previamente. filmaD composición seguida y justificada sobre una pelicuJa.
Tenc:lr.in la categOría de OfICial de primera. Los que solamente menejan,
pero 00 ajustan, serán Oficiales de squnda.

TeclinaC01'TtCt"'~ defDroc01llfJOlÍdÓ'f' Es e! operasio que,
con dominio de la tipogralia, gramática Ymecanogralia, Yprocedente de
escueIas profesionales, cajistas o similares, realiza los trabajos de compo
siciól1, conección YC01J1Plginación en teclados conectados a sistemas. así
como codificación, alfabetización y clasificación de textos. siempre que el
sistema lo permita, a partir de las instrucciones generales.

En los sistemaS con posibilidad de acoplamiento de pantallas gráficas
o scanners, deberá tener conocimiento total del uso y manejo, tanto en lo
que sereflete a la digitalización de la imagen, como a su posicionamiento
dentro de! texto tratado. . .

En e! caso de trabajar ... teelado: acoplados a una filmadora, deberá
cargar e! material sensible, recoger e! material de la salida de máquina Y
procéder al revelado, siguiendo los procedimientos existentes en e! centro
de trabajo.

Tendtá la producción mínima manual siguiente:

Diez míf puIsacionesIbora .. . . . . . •. . . . . . .. Oficial 1.'
Nueve míf pulsacioneslhora ........•......................... Oficial 2.'
Ocho míf puIsa<iones/hora .........•......................... Oficial 3.'

Todo ello a base de original claramente escrito a máquina y dohle
espacio, y redactado en castellano o cualquier otro idioma oficial del
Escado (y a efeclOS de la prueba de aptitud e! idioma será a elección del
trabajádor) y en composición sin justificar, de texto seguido. En estas
pulsaciones, se admitirá como máximo un dos por mil. en concepto de
faltas o errataS en ei texto.

En cuanto a la categoria de Oficial de 3.&, el periodo de adaptación
será de un máximo de doce meses. pasados los cuales y previa demostración
del cumplimiento de la definición del puesto de trabajo, pasará automáti
camente adesempeñar el puesto de Oficial de 2&

Los operarios que, en la actUalidad. estuviesen clasificados en cualquiera
de las tfes categorías 4e oficial antes mencionadas. para consolidar su
categoría con la puntuación correspondiente, deberán acreditar, mediante
las pruebas oportunas. que reúnen todos los requisitos y desempeñan
todas las tareaS que se establecen en la anterior definición.

Se respetarán las calificaciones y jornadas que se vengan disfrutando
como condición más beneficiosa.

Teclisra de /orocomposición: Es e! operario que. con conocimientos
suficientes de tipografia, gramática Ymeeanogralia, YteDiendo instrucciones
y códigos generales de forma elara y concreta, introduce teXtos, usando
para ello tedados peñoradores PC. con pantalla o tedados má$ sofisticados,
de los cuales, sólo emplea las funciones de composición. debiendo estar
capacitado para desarrollar cualquier trabajo dentro de las posibilidades
de! teelado a su cargo.

Deberá grabar los trabajos realizados en cinta de papel. soporte mago
nético (discos, floppys, cima magnética. ete.), o bien. cuando e! sistema lo
permita., en los archivos correspondientes o a filmación;

Tendrán la producción mínima manual siguiente:
Doce mil puJsadones/hora .....•.........................•... Oficial 1.'
Diez mil puisaciones/hora ..............................•..... Oficial 2.'
Ocho míf puisaciones/hora OfIcial 3.'
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Todo ello a base de original claramente escrito a máquina y a doble
espacio, y redactado en éastdlano o cualqmer otrO ídioma oficial del
Estado (y a efectos de la prueba de aptitud el idioma sera a elección del
L-abaJador) y en composición sin justificar, de texto seguido. En estaS
pulsaciones, se admitirá como máximo un dos por mil. en concepto de
falt;lS o erratas en el texto.

LDs operarios que, en la actualidad. estuviesen clascicados en eu:llquiera
d: 1B..S tres categorías de oficia! antes mencionadas, para consolidar su
categoría con la puntuación correspondiente, deberán acreditar, mediante
las pruebas oportunas. que reúnen todos los requisitos y des.e:mpeñan
todas las tareas que se establecen en la anterior defInición.

Se respetarán las calificaciones y jornadas que se vengan disfrutando
como condición más beneficiosa.

Auxiliar Teclisca: Se considera auxiliar tecllsta el que. con conocimiento
de ortografla y mecanografia, desempeñara en su puestO de trabajo un
periodo de adaptación y de entrada de textos a través de un teclado
perforador pe, o teclados más sofIsticados, de los cuales sólo emplee las
flL."'lciones necesarias para su cometido.

El periodo de adaptación será de un miximo de seIS meses, durante
este periodo o pasado este y pre\ia demostración del curnpli.."Iliento de la
definición del puesto de trabajo. pasara a desempeñar el puesto de oiiCla1
ce 3.', teclista de fotocomposición.

Ciljistas. Son los operarios que, con conocimientos gnmaticales suii
cientes, componen y ajustan, mediante material adecuado, moldes y con
¡ramoldes destinados a la impresión. Se dividen en OfiClales de primera y
segunda.

Platineros. Son los operarios que tIenen a su cargo la unposición,
casado y distribución de toda clase de formas para la lmpres¡ón de las
mismas. Tendrán la categoría profesional de Oficiales de segunda.

Los Plaúneros que realizan trabajos de caja tendrán la categoría pro
fesional de Oficiales de primera.

Compaginadores de fotocomposiciólT. Son los operarios que, con las
películas que provienen de la [otocomposición y de la reproducción., ajustan
páginas. utilizando las películas en lugar del metal. que emplean los Cajistas.

reclutas perjoristas. Son los operarios que componen sobre cinta., bien
justificada o kilométrica.. en teclados o máquinas s.ími.lares. tcxios los trabajos
de composición o fotocomposición de po~ible ejecución en ellas. debiendo
tener los suficienteS conocimientos de la mecánica y funcionamientO de las
mismas. así corno estar preparados en. puntuación y g:ramaticalmente.

Correcror tipográfico. Es aquél que, con dominio de la gramática y las
nonnas tipográficas al uso, se ocupa de leer y corregir onográfica y
tipográficamente las pruebas de imprenta Y. en su caso, los pliegos de
máquina, con plena responsabilidad.

Atendedores. Son los operarios que, con la práctica necesaria, atienden,
con el original a la vista, la lectura que realiza el Corrector, comprobando
las correcciones advertidas por éste.

Prueberos Jipogtáficos. Son los operarios que. siniéndose de máquinas
apropiadas, obtienc!n pruebas para la corrección. Tendrán la categoría de
Auxiliar de Taller.

Reproducción

Mameeros. Son los operarios que reproducen superficies tipográficas
planas o curvas sobre material adecuado para su empleo en la obtención
de clisés de caucho, estereotipia o galvanos. Asimismo, deben conocer la
técnica de la obtención de los clisés deftnitivos sobre materias plásticas o
de caucho' y su preparación y rectificación, para dejarlos en estado de
utilizarlos en máquinas de impresión. Ten~ la categoría profesional de
Oficiales de primera y segunda.

Fwu:1:ü:iores de estereotipia. Son los operarios que, a partir de las matrices
facilitadas por los Matriceros, funden moldes tipográficos planos o curvos,
105 montan, rectillcan y los dejan tistos para su utili.zación en máquinas de
impresión.

Gah'anoplasras. Son los operarios que, a partir de !2s matrices facilitadas
por un Matricero, realizan, por medio de eleeuótisis, cascarillas metálicas,
¡as cuales se rellenan con una fundición adecuada, se montan y se dejan
lisos para su utilización en máquinas de impresión. A veces se limita la
labor a recubrir, mediante procedinuento eleetrolitíco, blancos de estereo
tipia. fotogiabados, etc.. a flO de darles más resistencia. Tendrán la categoria
profesional de Oficiales de primera y segunda. Se considerarán igualmente
lf'.'-' dos los que efectúan las operaciones de cobreado y cromado en los
talltr~ de huecograbado.

Fotógrafos. Son los operarios que tienen como misión realizar impre
,:\ones fotogrificas en !2s cámaras de reproducción. ampliando o reduciendo
ti original según el tamaño exigido, conociendo los diversos procedimientos

reproducción en negro o color. así como los distintos sistemas de

corrr,:oón por rná.sc-J.ra.s. empleo de rramas ópticas y de contacto, y~~o
concierne a los tr3.baJos de laboratono preCISOS pa.-a la reproduCClon
fotogrifiea.

Retocadores. Son los operarios que tienen como misión igualar y~
originales a reproduClf. J.S¡ como. a pamr de los negatIVOS y posrtlVos
facilitados por los Fotógrafos, rr:aJ.i.Lu los retex.Iues y correcoones necesanos,
tantO de valor tonal como color, con el fm de obtener una buena repro
ducción originaL

¡nsofadores de fotograbado. Son los operarios encargados de efectuar el
peliculado de filmes para la insolación y que conocen todo el proceso de
emulsión, lllSolación y revelado de las plancbas utilizadas en fotograbado.

fotograbadfJres de color. Son los operanos que rea1lzan los oportunos
retoques, correcciones, reservas y mordidos sobre negativos o positivos de
planchas para obtener correctas reproducciones de los origínales, tanto en
sus valores como en su tono de color. Tendrán la categoria profesional de
Oficial de primera.

Forograhadores de directo. Son los operarios que, sobre una plancha en
la que se ha insolado y revelado un negativo de ~~, realizan las
reservas y retoques necesarios para obtener un buen rendímiento de tonos
al ser grabada por ácido. Tendrán la categ(Jría profesional de Oficial de
segunda.

Fotograbadores de fínea. Son los operarios que, a partir de una plancha
en la que se ha insolado un negativo de línea, realizan las operaciones de
retoque y grabado con ácidos, a mano o en máquina, para obtener el cfu¿
para la impresión. Tendrán la categoria profesional de Oficial de primera,
los de color, y de segunda, los de blanco y negro.

Trazadores montadores. Son los operarios encargados de efectuar el
montaje de fLimes y textos, con o sin ajuste de color, sobre cristal, plástico
o cualquier otro soporte, que se utilizarán en la preparación de planchas
offset o tipográficas, cilindros de huecograbado o pantallas de sengrafia.

Carp(nteros montadores de clisés. Son los operarios encargados del
terminado y montaje de los clisés de c:lirecto y de linea, estando capacitados
para efecruar el ftesado, biselado y montaje a la altura patrón de los cl.i.só.
Tendrán la categoría profesional de Oficiales de segunda y tercera.

Graneadores. Son los operarios encargados del borrado, pulido y gra
neado de pla:1chas por med.ios apropiados. Se c!J.5itlcan como Au:tilia.res
de Taller.

Pasadores de offset. Sao los Oficiales que, a partir del montaje del
textv, lL'1eas y reticubdo, re:ilizan las diferem:s operaciones de emulsión
o insolación, g:':lbado v teI'lnffiado ce planchas, tanto de cinc o de aluminio,
como poli.11~:Jlícas.s0.ié::ldose para la insolación de máquinas repetidoras
o chasis neumáticos. Tendrin la categoría profesional de Oficiales de
primera y de segunda..

Reporrisras. Son los operarios que, conociendo a la perfección la técnica
litogrifica.,r~ planchas o piedras de impresión por medio de calcos
del dibujo original. sirviéndose del papel húmedo o similares. Tendrán la
eat:=goría profesional de Oficiales de primera y de segunda.

Huecograbadous. Son los operarios que re.alizan las operaciones nece
sa.l-1as pa....-a la sensibilización. insolación y grabado de dindros para la
impresión. en huecograbado.

Tiradores de pruébas ripogrdficas. Son los Oficiales que ejecutan su
función a pa...-rit de las planchas facilitad.3s por el Grabador, obtemendo
pruebas en una prensa en negro o en color, de acuerdo con la g:ama
lI13.IClda por el Jefe de la Sección o Retocador, debiendo conocer las
técnicas de imp~óo ripogrifica, así como todo lo referente a la mezcla
de colores. T~ndrin la categoria profesional de Oficiales de primer.t, los de
color, y de segunda. los de blanco y negro.

Tíradoró!s de pruebas 0lIset. Son. los Oficiales que ejecuta:l su labor
sL.rvlendcse de las planctus fadit,adas por el Pasador, rea.lizx::¡do pruebas
=n UD3. prens.a en negro o color, de a.cuerdo con la gama marcada por el
Jefe de la Sección o Re:ocador, deberin conoc=r lo refe~nte a la mezcla
de colores. Tendrán la categoría profesional de Oticial de primera, los de
color, y de segunda, les de blanco y negro.

GrJbadores mmrua1es o a buriL Son los que pban en bajo r=lieve, alto
relieve y bunlado sob~ toda clase de metales y materiales. Tendrin la
categoría profesional de Of:¿..a1 de pr.mera..

Pan[o5"~:.r.:::s. Son ;os opera..-ios capaces de i.ntC'?r:~ planos, ejecutar
cU.Jlqcier tipo d'e modelo o grabado en tres dimensiones sobre toda ctase
de materiales, usando un pantóg:ra.fo. Tendr-.in La categoría profesional de
Oficiales de- primera y de segunda.

Grabadores químícos. Son los operarios preparados especialmente para
el grabado sobre metal u ouos materiales med.iJ..ote el uso de ácidos. Serán
Oficiales de primera.
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TTOt¡Jaiadora Son los apenrios que tienen.co~o misión co~ o
reproducir piezas o grabados; deben conocer la tecmca de pn:par.lC1on'y
montaje de utillajes. moldes. troqueles y contramoldes. Tendrán la eategOna
de Oficiales de primera y de segunda.

VuIcanizadores. Son los operarios que prepa.ran1a pasta.. reproducen
coottamoldes y vulcaniza.a la goma cn la fabricación de sellos de goma.

Buftdmu y caltu:ioTes.. Son los operarios especialistas en el calado y
arquetado de toda clase de. emblemas. formas, tipos, letras y dibujos
artísticos. aun miniaturas.

Preparadores de cilindros y pulidores (huecograbado). Son los operarios
que. sin conocimiento de la técnica de baños galvánicos, ejecutan las
operaciones de cobreado y pulido de cilindros bajo la dirección del Oficial
huecograbador o Jefe de Sección. Se clasíficarán como Auxiliares de
Taller.

Montadoresjlexográjicos. Son los operarios que. al recibir las gomas o
cauchos de! Vulcanizador. rectifican los sellos. los escuadran y los pegan
en la gama de cilindros de los que disponen y limitan la casación y ajuste
de los trabajos que reaüzan. Tendrán la eategOria de Oficiales de primera
Y segunda.

Esmaltadores. Son los que aplican.,. manual o mecánicamente, el color
a los espacios seleccionados en el grabado químico o mecánico, debiendo
conocer la prepanic:i.ón y mezcla de colores y barnices.

/mpresíóa

M_as. Son los operarios capacitados para couducir cualquier
máquina del sistema llamado oonientnncme~ en las que la platina
Ye! tímpano SOl1 planos.

MaquinistIu de p/tmDcilbriIria Son los operarios aptos para couducir
cualquier tipo de máquinas de las llamadas planas, en las que la forma de
impresión está en una platina y e! papel es nevado por un cilindro impre
sor.

MarcatioIer. Son los operarlos que introducen manualmen.. los papeles
en las máquinas de imprimir. Son Oftciales de terCera.

MaquinistIu de rotativa tiporráfica a IDI Cólor. Son los operarios capa
citados para d manejo de dicha máquina. en la que tullO d elemento
impresor como e! de la planeba son cillndricos. Estas máquinas pueden ser
alimentadas con pliegos sueltos o· en bobina. Si es1án capacitados para
imprimir todo tipo de trabajo a uno o más colo.... conocen todas las
técnicas tipogrificas de impresión Y todo lo reference a la mezcla de
colores ser.in Oficiales de primera.

Maquininas de rotativa tipográfica a dos o MIÚ coIon1. Son los operarios
que reúnen todas las eondicione:s señaladas al Maquinista de rotativa a un
color. teniendo en cuenta que en la máquina existen dos o más cuerpos
im¡m:sores. Se consideran incluidos en esta defInición los operarios que
trabajan en una máquina de cara y retiI2ción. Tendrán la eategOria de
Oficial de primera.

MaquinistIu deroropÚ11UU y '01_ Son los operarios capacitados
para e! manejo de máquinas rotativas a uno o varios colo.... que no
disponen de un sistema de ajuste perfecto y utili2adas para d timbrado del
papel seda Y papel de envoltorios. Tendrán la eategOria de Oftcial de
primera quienes estén capacitados para imprimir todo tipo de trabajo a
uno o más colores, conozcan todas las técnicas tipográlicas de imptcsión
yJodo lo reCeren.. a la mezcla de colo=

Maquinistas de offseía ID! s% color. Son' los opefarios que poseen los
conocimientos necesarios para conducir una máQ..uina de ~denominación.
Tendrán la categoría de Oficial de primera quienes estén capacitados para
imprimir todo tipo de trabajos a uno o más colores. conozcan todas las
técnicas de impresión y todo lo referente a la mezcla de colores.

Maquinistas de offset a dos colores. Son los Oficiales que conducen
máquinas offset de dos o más colores. conociendo la técnica de la impresión.
así como la de la mezcla de colores. pudiendo ser alimentada con püegos
sueltos O bobinas. Tendrán la categoría de Oficial de primera.

Maquinistas de calcogrtiflQ rotativa a UI'I color. Son los operarios que
'poseen los conocimientos necesarios para conducir una máquina de esta
denominación. Los Oficiales de primera estarán capacitados para imprimir
en negro o color. conocerán. profundamente la técnica de la impresión
ca)cogrifica y la mezcla de tintas. .

Maquinistas de ctJkografia roUltiva a dos o más colons. Son los operanos
capacitados para la impresión en esta clase de máquinas en dos o más
colores., conociendo la técnica de la impresión. así como la mezcla de
colores.

Maquinistas tk hwcpgrabado a Wl cofor. Son los Oficiales capacitados
para la impresión de tOda. clase de trabajos en negro o color en este tipo
de má.quiDas. ya sean alimenradas con marcador automático. pliegos sueltos

o bobinas. Quienes conozcan perfectamente toda la técni.ca de impresión.
así como la mezcla de colores. serán Oficiales de primera.

}¿aquinistas tk huecograbado a dos o más colores. Son los opem..;o~ (\le
conducen una máquina de huecograbado a dos o más colores, ya ~(;a

alimentada con marcador automático. pliegos sueltos o bobinas. Serán
Oficiales de primera los que conozcan peñecta.m.ente toda la técnica de
impresión. así como la mezcla de QJlores.

MDJ¡UinistlU de reliev~. Son los OfIciales capacitados para la impresión
en máquinas de relieve de toda clase de trabajos en negro o en color,
debiendo conocer la técnica de la impresión en relieve, así como la mezcla
de tintas. Tendrán la categoria profesional de OOcial de primera los que
estén capacitados para realizar peñectamente todas las tareas reseñadas.

Maquinlstas de ji_grafía a IDI Cólor. Son los Oficiales que, coo perfecto
conocimiento de la técnica especial de máquinas fiexográficas, son capaces
de ponerlas en orden de marcba y desarrono. con plena rcspoosahilidad.
en 10$ más variados trabajos que en las mismas puedan efectuarse.

'\'aquinistDS tÜ flaograj1a a dos o más colores. Son los Oficiales que,
con perfecto conocimiento de la técnica eSpecial de esw máquinas, son
capaces de ponerlas en orden de marcha YdesaIrollo, con plena respon·
sahilidad en los más variados trabajos que en las mismas pueden efecruarse.
así como lo relacionado con las mezclas de colores.

Maquinistas tÜ máquinas para imprimir fonñuiarlos en papel continuo.
Son los Oficiales que. CQ.n peñecto conocimiento de la técnica correspon
diente. trabajan en máquinas dedicadas principalmente a impresos para
equipos de mecanización administrativa. Pueden trabajar con una o más
bobinas de papel, en blanco o de color, para intercaJar. así como a una o
varias tintas. Son capaces de ponerlas en 'xden de marcha y desarroUo.
con plena responsabilid.a<t en los más var1:1dos trabajos que en las mismas
puedan efectuarse en los diferentes sistemas de impresión. -

Confeccionadora de pantallas (serigrafia). Son los Oficiales que. a partir
de montajes de textos y grabados de línea y reticulados. realizan las
diferentes operaciones de emulsionado. insolacióo y revelado de pantallas
destinadas a la impresión serigráfica.

Impnsor fh serigrafia. Es el Oficial capacitado para conducir cualquier
máquina- de impresión serigráfica,. bien sea automática,. semiautomática o
manual Se considera que solamente podrá conducir una máquina auto
mática el operario que tenga categoría de Ofu;ia.l de primera o de segunda.

Maquinistas de máquinas de encuadernación. Son los operarios que.
con conocimientos de encuadernación. conocen el manejo. puesta a punto
y conducción de las máquinas propias de la especialidad. .

l. Tendrán coosidetación de máquinas principales aquellas teCOg¡das
por d Coovenio como Wes: guillotinas Yprensas de.dorar. Ylas plegadoras
de introducción automanca. a parar de 70 X 100 mclt1S1ve. as! como las

• UÍDaS de hacer tapas.. En estOS dos últimos~ se recoge fonnalrnC'·e
~teriode valonción tradiciooalmeute admitido.

Guillotinetos. Son los operarios capacitados para manejar cualquier
tipo de gu.illoUna.. de UD corte ~•de vari~. . ..

2. Tendrán la considera<ión de maqwnas auxiliares todas aquellas
que no se recogen en el punto primero, sin petjuicio de las calificaaones.
del Convenio. . ... d

No obstante,. en el caso de que se dé un funcionamien~o S1Dcro~ o
y en línea en algunas de es·.a.s máquinas auxiliares. se reconocerá a este
tipo de máquinas la calificación de principal. .
~es de lujo. Son los operarios que encuadernan libros

llamados de lujo. Deberán conocer el dorado en todas sus ~estaelon~
a mano. chiflar y jaspear pieles. incluido el entallado o cubierto. Serán
Of~esdepmn~ .

D()radc~ a mano o prensa. Son aquellos operarios que. dentro de la
encuadernación de lujo. se dedican al dorado a mano oa prensa. .

Doradous tÜ conu. Son aquellos operarios que, dentro de la encua·
deroación de lujo se dedican al dorado de cones de libros.

O{rdi:Ilu tÜ ";ostrador. ~on los operarios quer~ el ~njunto ~
operaciones de encuadernación con elementos meeamcos auxiliares•.~.
~do cualquier labor que se ~es enco~e~e den~? de las caraetensncas
del oficio. incluyendo el manejO de maqumas auxiliares.

Tt3hajos complemelllarios

Manipuladores de eru:utltk17Ulción... Son los que. dentro del ciclo de
trabajo de los talleres de encuadernación. realizan operaciones típicas del
oficio, manejando, en algunos casos. máquinas auxiliares.
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Conducrores dé máquinas cosedoras con hijo vegeral Son los que con~n
d manejo y funcionamiento de las m:lqumas de coser con hUo vegetal.
;::.lend¡endo los trabajos propios de las mismas.

eonducrores de máquinas fiexo'{Táficas. Son los que efectúan las labores
ce alimentar, ret1r:lt, manejar y vigilar la marcha de la Impresión, aCtuando
bajo las órdenes cel Oficial encargado ce la producción de la máqwna.

el DEFI:-.100NES DE PlJESTOS DE TRABAJO E:'i EL
SECTOR DE ~lA;'iIPlJLADOS DE PAPEL

A) ;o.. tanipu!ados de papel

.\1aquinistas de rayadoras a un coJor. Son los operarios que, con cono
ci...'TIiemo de la técnica especial. de las máquinas rayadoras, son capaces de
ponerlas en marcba y desarrollo en los mas variados trabajos que en eilas
puedan efectuarse, a un solo color.

Maquinisras de rayadoras a dos o más coJores. Son los operarios que,
con conocimiento de la técnica especial de ~tas máquinas, sao capaces de
ponerlas en marcha y desarrollo en los más variados trabajos que en las
mismas puedan efecruarse.

Maquiltir..as de rayadoras rotativas de una o dos bobinas.. Son los operarios
que, en las rayadoras rotativas de una o má:> bobinas y los cuerpos a rayar.
contar, alz:u, ínrerca1ar base y tapa, perforar, doblar y embuchar cuadernos,
cuchilla cortadora t:ransversaJ.. sacador apilador (todo a uno o más colores),
con conocim1ento de la técnica especial de estas máquinas, son capaces de
ponerlas en m:rrcha y desa...'ToUo con plena responsabilidad. Tendrán la
categoría de Oficiales de primera y segunda.

Serán Oficiales de primera los capacitados para ejecutar toda clase de
trabajos de su especialidad, y Oficiales de segunda los que ejercen el
mismo cometido, pero siempre con la sup¡~rvi.síón del Oficial de primera.
Jefe de Sección o Jefe de Taller.

Oficios de máquúuJs prilldpales. Están a cargo de 105 oficiales que, con
una tecnica especializada. se emplean en d manejo de las siguientes má
qumas:

Máquinas.de confeccionar libretas o bloques, con impresión o rayado:
Oficial de primera. Libretas o bloques, sin impresión o rayado parnendo
de bobina: Oficial de segunda.

Rayadoras con bobina. De plumas, modelaje y serie: Oficial de pn.uera.
De discos, con saltos, dos o cuatro tintas, dos caras: Oficial de primera.

Conf~onarsobres y sobres-bolsas. con más de un cuerpo engomado,
dispositivos de impresión y otros: Oficial de primera.

Confeccionar sobres y sobres-bolsa, con más de un cuerpo engomado,
pero sin impresión: Oficial de segunda.

Confeccionar sobres y sobres-bolsas, con un cuerpo engomado: Ofil.-iaj
de tercera.

Pintadoras de la capa calcográfica, cubrir el dof:'5o e impresión nexo
gráfica. Oficial de primera.

Pintaderas de la capa calcográfica, cubrir el dorso e impresión nexcr
gráfica: Oficial de segunda.

Pmtadora de la capa calcográfica a una o dos caras: Ofi,.: 'll de tercera.
Continuas selfactinas y cilindricas, para fabricar rubos ce papel pan

hilaturas: Oficiales de primera y segunda.
Confeccionar complejos. Oficiales de primera y segunda.
Máquinas Uruversales de Confeccionar Complejos. S0n aquellas má

quinas que, pamendo de matenales ya impresos o sin timbrar, ya en hojas
o bobinas, hacen la [unción de umr dos o mis materiales a base de colas
o adhesIVOS adecuados, asi como los recubrimientos a base de labio sopla
dOL

Si se utilizan uno o mas cuerpos de impresión, se aplicaran las califi
c:Jciones correspondientes a las maqumas de lIDpresión. siempre que éstas
sean superiores.

.\fáquinas extrusoras. Son las que. por medio del sistema de emusión,
basado en la inrroducción de la granz.a de plistIco en una tolva, donde un
tomillo Sl.fi fIn (o husillo) la desplaza o presiona a través de un conducto
rooeado de resistencias que funden y elevan la temperarura hasta log:rar la
viscosidad deseada.. Esta granza fundida en continuo sale a presión. a
través de una boquilla, redonda o pla.na. en forma de lámina.. que es
enfriada en un grupo rebobinador, en bobinas de diferentes tamaños v
0'libres. .

\fáquinas de Confeccionar Complejos por Extrusión-Laminación. Son
la.... que realizan y confeccionan los diferentes tlpos de CompleJOS, por
medIO del sIStema denominado de Recubrirruento por Extrusión
L.arninación. La granza fundida sale por presión a través de una boquilla
plana, en forma de cortina continua, cavendo sobre o entre los distintos
s'- .. :'ortes para laminar y/o para efectuar "los complejos.

h

Si se utilizan uno °mis cuerpos de imp:"esión se aplicarán las califica·
ciones corresponruentes a las máquinas de :mp::eslón, siempre que estas
sean supenores.

Sulfurizar. Oficiales de primera, segunda y tercera.
Confecaonar etiquetas con impresión: Oficiales de primera.
Confeccionar etiquetas sin impresión: Oficiales de segunda.
~láquinas. contint:aS o no, de confeccionar tubos para hilaturas, en su

espeC1alidad de selfacüllaS y cilíndricas: Oficiales de primera. segunda y
tercera.

Máquinas raspadoras de tubos para hilaturas: Oficiales de primera,
segunda y tercera..

Máquinas encolado,dS de tubos para hilaturas: Oficiales de primera,
segunda y tercera.

Máquinas calibradoras de tubos para hilaturas: Oficiales de primera,
segunda y tercera.

Máquinas de acabados de tubos para hilat....IIas: Oficiales de primera,
segunda y tercera. .

Máquinas de confeccionar papel calado: Oficiales de primera. segunda
y tercera..

\.t1quinas bobinadoT::L5: O¡;C¡a.] de Primera. 5\ln las máquinas bobina
coras .::on control automiüco de tensión. con uno o dos ejes recogedores,
regr:mo dectrónico. corte neumático o hidráulico. con dispositivo de corte
pra todo lipu de papeles. complejos, películas plásticas y olros materiales
linos. ya sean lmpresos o sin timbrar.

Ayudantes de los conductores: Oficiales de tercera.
Ayudantes de máquina exuusora: Oficial de 3:
Los operarios de las máquinas principales han de ser capaces de ponerlas

en orden de marcha y desarrollo. con plena responsabilidad de los trabajos
que puedan efectuarse en ellas.

Realaarán su puesta a punto y los cambiOS necesarios. cuidando,
además, de su entretenumento v conser;aoóo. Debecin, asimismo, atender
a la alimentación. retirada y' manejO del articulo cuando 00 se hallen
sufi.cientemente saturados de trabaJO.

Oficios de maqwnas CIUX11iares. Comprenden estoS oficios los trabajos
efectuados en máquinas que realicen operaciones parciales denrro del
proceso del tn.1IlÍpulado de papel. tales como:

~fáqwnas de engomar o fofr.lI fOn:D2!oS para sobres 'f sobres-bolsas.
Serin Oficiales de pnmera.

r-.Liquinas de confeccionar ventanillas para sobres, con o sin ímpresión.
Serán Oficiales de primera.

Máquinas de imprimir con arulina formatos de sobres o precintos
engomados a un solo color. Serán Oficiales de segunda.

Máquinas de imprimir con anilina formatos de sobres o precintos
engomados a varios colores. Seran Oficiales de primera.

TroqueJadoras de papel enlutado, correo aéreo o impresión de gran
ajuste para sobres y sobres-bolsas y otros manipubdos. Serán Oíi.ciales de
pnmera.

Troqueladoras de papel con impresióo sencilla, o sin ella, para sobres,
sobres-bolsas y ouos manipulados. Serán Oficiales de segunda.

Bobinadoras con dispositiyo de corte para papeles finos y especiales.
Serán Oficiales ge primera.

Bobinadoras con dispositivo de corte para papeles ordinarios. Serán
Oficiales de segunda.

Cortadoras de papel impreso o dispositivos de impresión (incluso las
de cortado al sesgo sin impresión). Serán Oficiales de primera.

Cortadoras para papeles sin impresión. Serán Oficiales de segunda.
Cizallas circulares, con o sm dispositivos de hendido y rayado. Serán

Oficiales de pnmera.
Parafmadoras - Engornadoras ~ Barnizaenras - Glasofanadoras. Serán

Oticiales de primera.
Pintadoras de papel con anilina. Seran Oficiales de segunda..
Plegadoras engomadoras. Serio OfIciales de segunda.
Cizallas rectas ~ Rcbobinadoras· Gofradoras • Encartonadoras. Serán

Otlciales de segunda.
Molinos para molturaClón de tintas. Serán Oficiales de segunda.

~tiqul11J.S gofr::rdoras. Serin OfiClales de prime.-a, seg'.lnda o tercera
Otr3.S máqumas si;mlares. Serin OfiClJ.ks de prImera. seb'Unda o terce·

3.

Los operanos -le las mismas han de ser cJ.paces de ponerlas en orden
'e marcha y desarrollo con plena responsabilidad de los mis vanados
rJ.bajos que pued3.n efectuarSe.

Realizarán su puesu a punto y los cambios necesa..'"Íos. cuidando,
demás, de su entretenimiento y conservación.

D~be:rán atender a la alimeD.ución, reti."ada y manejo del articulo.
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Auxiliares de taller. Son los operarios que rea.liza.n las labores siguientes:
Prensar manipulados de papel y desperdicios.

_ Preparar encolantes.
Embalar.
Rotular y pesar cajas embaladas. Precintu y armar cajas.
Enfardar a máquina. Enfardar a mano.
Transportar y clasificar género.
Ayudanres de BobinlUimas-Parajiruuforas-Engomadoras-Banr=doras. Son

los operarios que realizan las labores siguientes:
D __' __

-~~.

- Precintar Yarmar cajas de embalaje.
- Proosar desperdicios de papel.
- Enfardar a mano.
- Hender cartulina o cartón y otros.

TRABAJOS COMPLEMENTARIOS

O{uios de máquiNu. Abarcan estos oficios el conjunto de máquinas
para las operaciones siguien=:

Máquinas de numerar COn cajetín o cadena. Serán OfIciales de primera..
Máquinas de abrir índices o imprimir abecedarios. Serán Oficiales de

primera.
Máquinas de oonfeccionar sob= y sobr<S-bolsa a pedal. Serán Oficiales

de primera.
Máquinas de engomar formatos de sobres, sobtes-bolsa y otros mani

pulados oon extendido manual. Serán Oficiales de prinlera.
Máquinás de coser oon alambre cuadernos esoolaIes. Serán Oficiales

de segunda.
Máquinas de oolocar arandelas a etiquetas de envio. Serán Oficiales de

segunda.
Máquinas de troquelar hojas cambiables-y carpetas. Serán Oficiales de

segunda.
Máquinas de petforar papel. Serán Oficiales de tercera.
Máquinas oonfecciooadotaS de espiral, introduetotaS de espiral. Serán

Oficiales de tercera.
Máquinas de confeccionar cápsulas, virutas, rizos y mandriles. Serán

OflCiales de tercera.
Máquinas ftesadotaS de papel. Serán Oficiales de tercera.

Ayudantes de máquinas. Los operarios que realicen las funciones espe-
cífieas de este grupo en:

Máquinas de confeccionar sobres y sobres-bolsa. con más de un-cuerpo
engomado, dispositivos de impresión y otros. Serán Oficiales de primera.

Máquinas de confeccionar sobres y sobres-bolsa, con más de un cuerpo
engomado, pero sin impresión. Serán Oficiales de segunda.

Máquinas de imprimir con anilina, fonnatas de sobres o precintos
engomados en varios colores. Serán Oficiale$- de segunda.

Máquinas de confeccionar libretas o bloques, con impresión o rayado.
Serán Oficiales de tercera.

Máquinas de confeccionar sobres y sobres-bolsa. con un cuerpo eng<r
mado. Serán Oficiales de tercera.

Máquinas engomadoras o fornuioras 'en formatos para sobres, sobres
bolsa y otros manipulados. Serán Oficiales de t=ta.

Máquinas de oonfeccionar ventanillas de sobres. Serán Oficiales de
tercera.

Máquinas de confeccionar etiquetas de envío. Serán Oficillles de ter=.
Máquinas de imprimir con anilina, formatOS de sob= o precintos

engomados a UD color. Serán Oficiales de t=
Cuídar.iD de la afunent;!ción. retirada. contado. manejado. fajado y

envasado de los artículos acabados.
AlIXÍÜJ1Tn de lII<iquiNu. Son los oper.uios que realizan las funciones

especiftcas de este grupo en:
Máquinas de encanonar.
Máquinas de redondear esquinas.
Máquinas de confeccionar espirales.
Máquinas de reooger o igualar hojas a las saliIIas de las máquinas:

Cortadoras longitudinales o transversales, plegadoras. engomadoras y la

yadotaS. Y en máquinas de cortar ángulos, hender Yoolocar ojetes.
Ofia.. mt1JJ1JJ1ks. Comprenden a los operarios que. dentro de los

oficios de manipulados de papel, realizan oper.Jciones típicas de los mismos,
manejando en a1gunos casos máquinas auxiliares.

Revisar y contar papel caloográfico.
COttar papel; intet<:alar cartón; teVisar artículos manipulados, empa

quetar h1>ros; teVisar papel tayado; arreglar artículos; confeccionar sob=
y sobtes-bolsa.

Empaquetar manipulados en general; llenar caneri1las; 'encafionar cua
dernos escolares; pegar lomos 11 bloques; pegar fuelles y solapas a carpetas
y sobres-bolsa¡ armar y forrar ficheros, cajas de archivo y similares; intro
ducir alambre espiral a bloques.

B) FabriCllDtes de bolsas

Oficios de nuiquiltas principales. Abarcan estos oficios el conjunto de
operaciones que requieran el empleo de máquinas que exigen para su
manejo una técnica especializada, tales como;

Máquinas automáticas de COnfe«iOIül.t Lolsas de fondo cuadrado con
fuelle (SAS) con dispositivos adicionales de forrado, ventana o impresión
a varios colores. Serán Oficiales de primera. segunda o tercera.

Máquinas automáticas de confeccionar bolsas planas con o sin fuelle
a una o dos cosruras, con dispositivos de ventana. de colocación de asas
o impresión a vanos colores. Serán Oficiales de primera, segunda y tercera.

Máquinas automáticas de confeccionar bolsas cilíndricas de fondo
cnmldo, con disposítivos adicionales de forrado, ventana o impresión a
varios colores. Serán Oficiales de primera y segunda.

Máquinas automáticas de confeccionar bolsas de polietileno, plástico,
fUmes o cualquier materia termosoldable, con dispositivo adicional de
impresión. a uno o varios colores, de confección de fuelles. Serán Oflciales
de prinleta, segunda y tercera.

Los operarios de~ mismas han de ser capaces de ponerlas en orden
de marcha y desarrollo. con plena responsabilidad de los más variados
trabajos que en las mismas puedan efecmazse.

Real.izarán su puesta a punto y los cambios n.ecesarios, cuidando,
"además, de su entretetlimiento y conservación.

Debcrá.n atender, asimismo, a la alimemaci6n. retirada Y manejo del
artícul<>cuando 00 se hallen suficientemente satnrados de trabajo.

OFICIOS COMPLEMENTARIOS

Oficios de mdquina3. Abarcan estos oficios el conjunto de operaciones
que requieren el empleo de las máquinas siguientes:

Máquinas de colocar ventanas.
Máquinas de colocar asas a bolsas previamente fabricadas.
Máquinas plegado~omadotaSde papel previamente impreso y

troquelado (bolsas farmacia Yotros usos~

Máquinas automáticas o semiautomáticas para confección de bol.sas
de políetileno, plástico o materiales termosoldables, con o sin impresión.

Máquinas a pedal y a mano para oonfección de bolsas de polietíleno,
plástíoo o materiales terD1osoldables.

Coodueto= de toda clase de máquinas de bolsas.
PegadÓres de sellos.
Estos opetarios debcrá.n realizar las funciones de:
Alender a la puesta en marcha, vigilancia, cambio de fonnas, alimen

tación. retirado, contado, manejado; empaquetado o introducción de las
bolsas en su envase correspondiente. Cambio de tamaño, cuando esta
operación no requiera sustitución de ninguDa pieza de la máquina.

Trabajos mtlIfU41es. Abarcan estas tareas el conjunto de operaciones
manuales del proceso de confección de bolsas tales-como:

Confección de bolsas a mano. Arreglado y repasado de bolsas. Colo
cación manlJAl de cordones. asas. fondos, ojete:ly etc., QaIa las bolsas.
COttar. limpiar, empaquetar, forrar, etc.

C) Fabricantes de sacos de papel
Oftdos de móquínas. Abarcan estos oficios el conjunto de operaciones

que requieren el empleo de máquínas que exijan para su manejo una
técnica especializada, tales como:

Máquinas de confeccionar tubos. Serán oficiales de primera y segunda..
Máquinas de formar fondos. Serán Oficiales de primera y segunda..
Los operarios de las mismas han de ser capaces de ponerlas en orden

de marcha y desarrollo. con plena responsabilidad de los más variados
trabajos que en las m~mas pued.éo.D efectuarse.

Realizarán su puesta a punto y los cambios necesarios, cuidando,
además. del entretenimiento y conservación.

Deberán. asimismo, atender a la alimentación. retirada y manejo del
articulo, cuando no se hallen suficientemente satu.tados de trabajo.

Conductores de máquznas de confeccionar rubos. Son los Oficiales que
conducen una o más máquinas. con un número determíDado de bobinas,
confeccionando el tubo de papel impreso, a una o varias tintas, siendo este
tubo encolado transVersal y longitudinalmente.

,,



BüE núm. 202 Jueves 14 agosto 1,,9,,8,,9~ ~ -,2:o7,,2,-4,-,-9

Cor.d:.Jrrores de máqWJu¡s de formmfor.dos. Son lo: Oticiales capacitados
p3....-a conducir una o más máquíms que. previa alimentaCIón de los rubos
fabricados. realizan La labor de formar los fondos. pegarlos y dejar los
sacos teI1Il1Ilad.os.

D) DE=lOO",t:S DE PLt:SlOS DE TRABAJO E.'i EL
SECTOR ur :'ttA..:"~1PULADOSDE CAllON

.\faquinistas de ci::aila a marto. Son los operanos C3pacitadO$ para
efecruar el reglaje, medida, puesla a puma y conducción de esta clase de
máquinas.

Jfaquinistas de cizalla cirrular. Son Jos operarios capacitados para
,::,fecruar el reglaje, medida. rayado y, en sí, la puesta a punto y conducción
Je estas máquinas.

PreparadiJres de troqueles. Son los operarios capacitados que, aplicando
~on ex.aeutud las indicaciones de cualquier plano o croquis. preparan
troqueles. confeccionados con flejes de acero sobre una base de madaa u
otro sistema, de forma que puedan utiliz.arse para el troquelado de toda
dase de cartones y materiales afmes.

.\1aquinistas" de minerva troque/adora y cilíndrica. Son Jos operarios
capacitados para poner en pleno funcionamiento estas máquínas, sabíendo
realizar el arr:glo de los troqueles sobre el tímpano de la misma y su
conducción.

Jfaquinisras de fToqueladora autoplatina. Sen los operarios capacita.dos
para la conducción y puesta a punto de estas máquinas, teniendo pleno
concx..im.iento de su funcionamiento y de las diferentes técnicas y sistemas
de trabajo, necesarios en el manejo de las mismas, pai"'a obtener el perfecto
rendimiento de los materiales que transforma.

Jfaquilfisras de troque/adora impresora. Son los operarios capacitados
para la conducción y reglaje de esta clase de máquinas con pleno conoci
miento del el manejo de !as mismas.

Constructor de moldes. Es el operario que, con un pleno conOC1.miento
ti,;, la tecruca del relieve, se dedica a la construcción de los moldes enco
mendados, debiendo saber realizarlos a la perfección. así como restaurarlos
debidamente en caso de averías. Tendrá la categoría de Oficial de primera.

.\faquínista de relieve. Es el operario capacitado para la puesta a punto
de estas máquinas y conducción de las miSmas por medio del calor,
debiendo saber efectuar el ajuste de los moldes y de los relíeves.

Jfóquinas Contraeoladoras de carTón. Son las que unen O pegan dos
materules, utilizando para ello los distintos procedirmemos de comracolado
existentes. Pueden ser máquinas manuales. semíautomancas y automáticas:

Jfáquinas manuales. Son aquellas en las que la introducción de los
materiales a contracolar se hace de forma manual.

Máquinas semiautomáticas. Son aquellas en las que La introducción de
los materiales a conuacolar se hace de forma manual y mecánica a la vez.

Jfáquinas automaricas. Son aquellas en las que la introducción de los
materiales a contracolar se hace de forma automática.

.\faquinista de plegadora engomadora. Es el operario capacitado para la
puesta a punto y conducción de esta c!.ase de máquinas.

Jfaquij¡ista de slofter. Es el operario capacitado para efecruar el reglaje,
puesta apunto de estas miquínas Ysu conducción.

Maauinista de 510fter con U1IJ1 impresora. Es el operario que. con con~
cimiento de la impresión flexográfica está capacitado para la conducción.
reglaje y puesta a punto de estas máquinas. Podrá ser oficial de 1.',2.' Ó
3. '. El conduaor responsable de este tipo de máquina, sera oficial de l.'.

Maquinista de Slotter con dos o más impresoras. Es el operario que. con
conocimiento de la impresión flexogrifica, está capacitado para la con
ducción, reglaje y puesta a punto de estas máquinas. Podrá ser oficial de
l. " 2.' Ó 3:. El conductor responsable de este tipo de máquina. será oficial
de l.',

Máquina en línea. Es la máquína compuesta como mínímo por dos o
más grupos impresores, un grupo hendedor ranurador, un grupo troque
lador, un grupo plegador, cosedor y/o pegador, y un grupo atador/emp
aouetador. Sus funciones serán reguladas electrónicamente desde un mando
ucificado.

Los operarios de estas máquínas podrán ser oficial de 1:.2.' Ó 3.'. El
conductor responsable de este tipo de máquina, será oficial de t.'.

Máquina preimpresora para cartón ondulado. A pesar de estar deftnida
y calif:cada esta máquina de forma general en el apartado de impresión
!lexográfica, por razón de su tamaño se acuerda defInir la preimpresora
tlexográiica rotativa para canón ondulado, corno las máquinas utilizadas
en la preimpresi.ón del papel para utilizar en la fabricación de cartón
ondulado, con sistema de impresión flexogrifico de dos o más colores,
con ancho minimo de impresión superior a dos metros, pudiendo realizar
~:-3.baJos en cuatricomía con perfecto registro de los colores.

Los open:ios de estas máquínas podrán ser oficial de 1:,2.' Ó 3.'. El
conductor responsable de este tipo de máquina. será oficial de 1:.

.\faq'.Jinista de máquina de e5t'..iches. Es el oper::L"'Ío capacitado para la
,;:oncucción y ¡Juesta a puma de esta clase de maqUillas. .

Jfáquma para la fabricaClon de cartón ondulado. Los oper:U10S de estas
má::;uinas son ¡os capacitados para efectuar los dlstmtos reglajes en ondu~

lado. encolado, :-avado. cone y apilado; realizarán la puesta a punto y
cor.ducción de est.:l. máquina con el conocuruento y responsabilidad co-
rrespondíentes a cada categoria profesíonal. . ,

Los Operal'lOS de estas m:iqwnas podrán ser ofiCIal de L" 2: o 3:. El
conductor responsable de este tipo de máquina. será orical de 1.'.

.\faquimsta de Clrc-..liar. Es el oficial capacitado para efectuar el reglaje,
puesta a punto y conducción de esta clase de máqumas.

Calderero y preparador de colas. Es el operano que estando en po~esión

del correslxmÓl-ente tirulo del },1i.nísteno de Indu..<;tr..a. y Encrgia o acreditando
ocho años de acnvidad en este puesto de tr:l.baJo, maneja las calderas
cualquiera que sea el combustible que las alimente. cuidando también del
preparado de colas. Teodrá l.a categoría de oficial de 2...

Fogonero. Es el auxiliaI capacitado en el manejo de las calde:as. bien
sean a carbón o fuel-oil. cuidando del mamenuruento de la preslOO, y que
también se ocuDa de tn.baJos auxiliares.

Enfardador..Es el auxiliar encargado de hace'! fardos de cajas de c;utón.
con o ·sin empleo de má.qumas apropi.adas.

Máquinas auxiliares:
Máquinas g:-ofadoras de cartón.
Máquinas de tubos en discontinuo.
Máquinas de uñeros.
Máquína hendedora circular.
Máquina hendedora a presión.
MáqllÍna cortadora de cantos.
Máquinas de fundas.
Máquinas uruversales.
Máquinas universales (forrado lados cajas).
~áquinas prensa troquelar a cuchilla.
Máquínas prensa embutidos a fricción.
Máquinas forradoras de cartón.
Máquinas forrador...., de cajas.
Máquínas de poner aparatos de palanca o anillas en archivadores.
Máquinas de tubos manu.a1es.
Máquinas divisiones.
Cosedora automática.
Cosedora semiautomática.
Cosedora de alambre, papel o fleje.
Recubridores de cortinas.
Recubridores de rodillos.
Recubridores de pulverización.
Golilladoras.
Ensambladoras de rejillas.
Ataderas.
Miquinas de dorado a purpurina.
~1áquma.s de empolvar o empolvado a mano. . .
Conr..."iietores de máquinas auxiliares. Son los Auxiliares de Taller que,

sin un COnOCimiento profundo del ofIcio propio de la indusma, cond~cen
algunas de las maqUillas enunciadas antenormente, efectuando reglajes y
aJ~tes de medidas de poca importancia, dependiendo en su cometIdo de
las órdenes del Jefe de Equipo o Jefe de Taller,

Alimentadores v e....acuadores de máquinas. Son Jos operarios que se
encargan de alL."11encir y evacuar los materiales necesanos de las respecuvas
máquInas. Tendrán la categoria profesional de Auxiliares de Taller o
Peones.

OflOOS CO\lPLDlE"-,ARlOS

Estos trabaJOS comprenden todo lo relaúvo al forrado de cajas a mano
y a aquellas labores accesorias para la rea.l.ización de este tipo de trabajo,
mcluyendo la ayudamia en las miqumas de estUches. En consecuenCIa. se
dí.stlnguen los puestos de trabajo slgwentes:

Forrador de Calas a mano. Es aquel OfiCIal que ::sti capacitado para el
montado y forr-ado de todo tipo de ca)as. estuches y manipulados de
canón y afines.

Ayudantes de máquin.as de estuches. Es el personal que efectúa las
labores de alimentar, reurar, manejar el canón y vigilar la marcha de la
máquina de fabncar estuches, a las órdenes del Oficial encargado de la
prodUCCIón de la máquma.
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A.dmiDistrlativos

Jefe de primera ._ _ _._•..•...•...._.............. 3,10
Jefe de segunda_ _._. ._._ _.__.. 2,60
Oficial de primera _. . .-'-- .. 2,40
Oficial de segunda ._.__..• ._ 1,90
Auxiliar. _. .. . 1,47

Auxiliar de 18 Y 19 años . 1,22
Perfonsta--Verificador. 1,80
Perforista 1,47
Auxiliar de mecanización 1,47
Telefonista 1,47

3,00
2,80
2,40
1,80(1'
2,60
2,60
2,60
2,60

3.10
2,80

2,40
1.90
2,60 (1)
2,40 (1)
2,10
1,90
1,47

Jefe de Equipo de especialistas técnicos .,-- __ ._ -.__ .
Dibujante Proyectista .. . _ . .
Dibujante Reproductor _. . __._- _ .
Dibujante ---- .
Grabador artisrico . _. . - -
Encuadernador aI1ÍStico .. _ __ __
Traductor ", _", _ __ _... . _._ .
Corrector de estilo ". .--._ _ .. _
Técnicos de informática;

lef,::ic: Equipo de Técnicos de Inform.atica:
Su calificación como tal Jefe de Equipo será superior en un 20 por
100 a la del técnico más calificado de su equipo, calculándose dicho
20 por 100 sobre la cantidad en que exceda de la unidad., la calificación
asignada al citado técnico.

. Analista ......................................................................•.....................
Programador _..
Operador.

De primera
_ Oc segunda_ .

Jefe de talleres - _.._... . _ .
Jefe de sección de talleres _. . .
Ayudante de técnico no titulado de l.-
Ayudante de técnico no titulado de •."_.
Ayudante de técnico no titulado de 3.-.. _ _..

Persoaal comerdal

Vtajante ._.._ ... .... ._.. . ... 2,10
Cor=lor de plaza ..•........... .._ .._.__ 1,90

Subalternos

Listern __ _ _. .._ •...•...•...._._ __........•_._. 1,47
Cobrador _ _ __.. .. .._ .._....•..•_..•...._ .._ 1,47
Jefe de Almacén °Expedición - -.- - ..c- --.... 2,00
Almacenero .._ _._. •....•_.__ __.__ _............. 1,70
Ayudante de Almacenern _.._ __..•_••.._ __....• 1,47
Mozo de alrn~n .. .__..•_._•••_._ _..__ _._ 1,28
Conductor Mecánico de 1.- ......__.. _.._.... ._______ 1,70
ConductorMecánico de 2.' .. _.. ..__._...._••...._ 1,55
Conductor Mecánico de 3.1 _ •••• •. ._. • ••_.. 1,34
Conserje __.._..__ _.. _..__•....••......_ _ .. .._ 1,28
Pesador °Basculero y EmbaladQr .._ _.._ _.__,•.•......•__. 1,28
Ordenanza .._ _ _.._ ..•..................................._._.._ .__ 1,22
Panero ....••_ __ _ __ _ _.._..•.._ •........._.___ 1,22
Guarda YSereno_ _.._ _ _ _ _.... 1,22
Personal de limpieza _ _.._ _ __ _..__ _.... 1,16

El DEFINIOONES DE PUESTOS DE TRABAJO ESPECIFlCOS
DEL SECTOR EDITORIAL

1. Preparador de Qri¡iMJes: Es el que dispone los originales de manera
que puedanscr adapwlos·. la maqueta prevista. señalando, además, tipos
de tetra. anchos de línea, ilustración y demás características tipográficas.
Deberá profundizar cri ei original para seleccionar los textos indicativos.
incluso titulil= si baa: falta, unifIcar epigI1lfes, reaIiz:¡r maquetas, etc.
Durante la elaboración de la obra, sup<rVisar.i los trabajos de imprenta,
de forma que sigan la pauta maI<:3da por la tnaqlleta. ° sentando el
criterio más ajustado. en tos casos en que el texto. las ilustraciones o las
difIcultades surgidas aconsejen separ.lnC de las previsiones imcíales,

2. DiJJgramodor ElÜtoriJJ/: .Es el que, dotado de buena preparación
cultutal y artística. dominando las diversas técnicas del dibujo Y con
conocimientos prácticos y amplios de los diferenteS medios empleados' en
la edición de libros. de las técnicas de compósicióIL fotomecánica y eneua.
demación y de Jos diferentes sistemas de reproducción utilizados en artes
gráficas. es capaz de conccbir y realizar, en su totalidad.. proyectOS originales
para la conversión de un original en un libro, fascicu1o.o revista.

3. Cartógrafo: Es el técnico especializado capaz deconcebir y realiz:lr,
en ~ totalidad. proyectos y dibujos originales de mapas, planos, gráficos "
y diagramas en todas sus fases: información, proyecto, grabado y trabajos
con fIlmes. _. '._. ' .'.

4: Ilustrador: Es el que. con formación arti$tiea sufIciente para la
eteCcIón del material de iluStración. conociendo bien las fuentes de p¡-occ.
denda del mismo (agencias, bibliotecas. archivos y museos) y con plena
responsab~en su conservación. catalogación. regisuo de entradas o
salidas. determma. en contacto o no con el autor del textO. una vez leído
el original. las fotograf1as. grabados, dibujos, ete., que deben ilusttar la
obra.

5. Dibujonu Reproductor: Es el dibujante. con conocimiento de los
procedimientos de reproducción de las anos gráficas, que es capaz de
eJecutar perfectamente hasta¡ su acabado total. dentro de cualquier téc:oica.
artística. croquis o dibujos originales para su reproducción en los talleres
-'~ ...=cos.

6. BibüoteatTio: Es el técnico que. en posesión del tinilo profcsiolllli
correspondiente o aun sin titulo, pero dotado de una amplia formación
cultutal, cuida de la ca¡alogación y ordenación de arcltivos y bibtioteC3S,
se mantiene infnrmado de las novedades bibti<Jsráficas precisas y reco
mienda, en su caso, ygestiona la adquisición de libros y·revistas apropiados
para el buen desenvolvimiento de las tareas editoriales,

7. Redactor: Es el que. con 'titulo académico o sin é1~ redacta.. bajo la
supervisión de la empresa a la que se encuentra vinculado expresamente,
en virtud de contrato de trabajo, artículos par.1 enciclopedias, diccionarios
enciclopédicos, léxicos ° cualquier otro escrito de su especialidad. Se le
equiparará el fotógI1lfo que haga reportajes gráficos.

8, Ticnico ElÜtorial: Es aquél que, sin poseer titulo facultativo oficial,
pero con una competenaa profesional reconocida. realiza trabajos de
catácter técníco-erlitorial Y se encuentra vincu1ado laboralmente a la em
presa.

9. Aw:i/ÍJJT Tir:trico EditoriJJ/: Es la persona que, bajn la dependencia
de cuaIquíera de las eategorias de _ editoriales Ycon los conocimientos
o práctica necesarios, realiza tareas auxiliares Y básicas de tipo técnico.

Maquinislas di! en.got1UUiora. Es el personal capacitado para la conduc
ción de esta clase de máquinas de engomar papel y cartulina, pudiendo
tener la categoría profesionaJ de Auxiliar de Taller.

Auxiliar. Es el empleado que auxilia en su trabajo a tos ofIciales. de
Oficios Complementarios, alimentando y evacuando el material preciso y
realizando las funciones au.xiliares propias de este tipo de trabajos.

6.1.3. Calificaciones

A) CALIFlCAOONES COMUNES A TODAS LAS ESPECIALIDA
DES QUE ABARCA EL CONVENIO

Técnicos

Operarios

Jefe de Equipo ....-Su puntuación de calificación será superior en un 20
por 100 a la del obrero más calificado de su equipo,
calculándose dicho 20 por 100 sobre la cantidad en
que exceda de la unidad la calificación asignada al
citado obrerc.

(1) P'ucltos de trabajo que han pasado del grupo Operarios al Tiaricos (an. 7.4).

Titulado de Grado Superior _ _ 3,90
TIrulado de Grado Medin . ... 3,00
Técnicos de Organización: .

Jefe de Organización _ .. ..... •... 2,80
Técnico de Organización primera .__ __..__. ._..__.___ 2,40-
T~~o deO~~nsegunda _ _ _ _ _.. .__ 2,00
Auxiliar de OrgaD.1UC1on _.. _ __ _ _ __ 1,90

Peones _. __ . . .._..__._.__ ..
Auxiliar de Taller _

Auxiliar de taller en impresión de
huecograbado .. . .

Of.l.' Of.2.' 0f.3.' Aux. l'eón

1,16
1.28

1,34

---_._---~
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Trabajos complementarios o ••

Conductor de maquinas-elevadlr
ras t:ran.sponadoras _

Oficios au.x.i.liares:
~ Montadores-instaladores
- Mantenimiento

Formación laboral

Of.l." OL2." Or.3! Aux. Peón----------
1,34 1,28 1.22 !,16

1.55 I.J4

2.10 1.80
1,70 1,55

Grabado
Grabador manual o a buril
Pantograüsta ..
9rabador químico ..

r roqueJador
Vulcanizador
Pulidor
Bujidor y calador . .
Esmaltador

Of.1.' OO." or.J," Aux.

2.10
1.90 1,70
1,80

1,70 . 1,55
1,55 1,40
1,70 1.55 1,34
1,55 1,40 1,28
1,55 1,40

B) CALITICAClONES DE PUESTOS DE TRABAJOS El" EL SECo
TOR DE ARTES GRAnCAS

.. A partir del \." de Enero de 1991, la categoría oficial \.' tendrá la
puntuación 2,00.

OL1.' 01.2.' OU.' Aux.
----------

1,80 1,63
1,70 1,55
1,90
2.20 1,90
2,30

Primer año __ .. ._.._ .. '. 0.70
Segundo año "... ..__.. _ _ _. 0,90
Tercer año ". ,.__ __ _........ 1

1,341,47

1,70 1.55 l,34
1,90 1,70 1,40

1,40

I.S0 1,63 1,40

1,90 1,70 1,40
1.63 1,47 1,34

1,63

Olf:;et
:-'1aquinista de offset a un color _____.. 2,10 1.80 1,55
!'-.-faquinrsta de offset a dos colores .___ 2,10 1,90 1,63

Calcografia
Maquinista de ca1cografia rotativa a un e<r

lar .. __ . ._..__.-_.._----_......__..... -_... 2,10 1,80 1,55
ytaquinista de calcografía rotativa a dos o

más colores __ ....._-_ .._-_ ..._... 2,20 1,90 1,63

Huecograbado
MaquinistaS de huecograbado a un color 2,10 1,80 1,55
Maquinistas de huecograbado a dos o mas

colores ...._------- ..__._..._....._.--_._._--_..__.._- 2,20 1,90 1,63

Impresión

Tipografía
Minervista __ o

Maquinista de planocilindrica ..
Marcador _._. . ..
Maquirnsta de rotaova tipográfica a un co-

lor _

~1aquiru.sta de rotativa tipográfica a dos o
mas colores _

~1aqUl::llsta de rotopiana o rotobobina_

Reüeves
Maquinista de relieve _

1,28

1,55
1.47

1,70
1.63

1,63
1,.55

I,SO

1.90·
I,SO

FotocomposiciÓII
Compaginador de fotocomposición . . 1,70 1,55 1,34
Maquinista de fot~omposición_.... 1,70 1,55

Teclista ccrreetor-<:ompaginador de foto-
composición _... _.....

Teclista de Fotocomposición .. _ .
Auxiliar teclista

Manual
Cajista __
PI:uÍnero ..

Composición
Mecánica

Teclista Monotipista (36 boras semanales)
Fundidor de monotipia y de tipos sueltos
Linotipista (36 horas semanales) " _
Teclista Monotipista (jornada normal) o

Linotipista (jornada normal) .... .

Flexografia
Maqw.nista de tJexograHa a un color .____. 1,70 1,55 1,34

Corrección Maquinista de t1exografta a dos o más co-
Corrector .._..___________._.______.__.._.. 1.90 lores ....... -......._-- 1,80 1,63 1,40
Atendedor _._.__.____.. ._-~---_.----- 1.55 1.34 Montador Oexográfico .......--.......--_. 1,63 1,47
Pruebero Tipográfico _.____.._..___.... 1,18

Formularios
Reproducción ~1aquirnsta de máquinas para imprimír for-
Estereotipía y galvanoplastia mularios en papel continuo .___ ... 2,10 1,80 1,55
~htricero ___________._.. 1.70 1.55
Fundidor de estereotipia ___._____ 1.55 1,40 1.28
Galvanoplasta _ 1,70 1j5 Serigrafia

Confeccionador de pantallas 1,70 1,55 l,34
Fotomecán.ica Impresor de sengraíia 1. 70 1,55
Fotógrafo ___._..._ ...._--_..._---_ ...._-.---_ .._-- .. 2,10 I.S0 1.55
Ayudante de fotógrafo ..._._...___.._..__._.. 1.28 Encuadernación
Retocador __ .._.._................_._.._....... 2,10 1.80 1,55
Inso1ador de fotograbado _.........__........ 1,55 1,34 ~Ianual

Fotograbador de color .__... 2,10 E2.cuadernación de lujo 1.90

Fotograbador de directo ....... 1,70 Dorador a mano o prensa .. _ 1.70 1.55 l,J4

Fotograbador de línea .. 1,80 1,63 Dorador de ortes .. 1.70 1,55 1.34

Trazador-montador _... ..........-.- .. 1,70 l.55 1,34
C.1rpintero montador de clisés 1.47 1,34 ~leciníC3

Graneador .. 1.28
Oiici.:li de mosrrador __.__.__________ 1.70 1.55 1.34

P3Sador de Offset ....••........__ .. - 1,80 1,63 !\bqUJ.D.l.Sta de máquinas pnnopales de en-

Reponista __ 1,80 1.63
cuadernaoón ____ ..__ .____....______ . UO 1.55 1.34

..........._--_ ... Guillounero ______..._____________.___ .. 1.70 1,55 1,J.JHuecograbador "_'... .......__ .. -_.- :,10 LW
Preparador .de cilindros y pulidor (buceo-

gnbado) 1,34
Trahajos complementariosTir;:¡dor de pruebas tiPOgráfiC3S 1,63 1,47

Tirador ·de pruebas offset _..._... 1,70 1,55
lmpresioo

. ?'JetO ~ mbal0 a c.:Jific:lt por la Comisión prevista en el artiru.lo 15.2 Conductor de :naquma tle:xogrifica .----. 1,23 1.22
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Of.l.a Of.2.a Of.3.a Aux.--------- 0f.I.' OU.' 00.' Aux.

Eocuademadóa

Manipulador ............•••.............••_.......... 1,34 128 1,22
Conductor de máquina con hilo vegetaL_ 1,34 1.18 1,22
Auxiliar de taller _................................. 1.16

1,28
Ayudonte de bobÍllador2, paraflllador2, bar-

nizadora .

Con las siguientes funciones:
_ Prensar manipulados de papel.
- Preparar encolantes.
- Embalar.
_ Rotular y pesar cajas embaladas.
- Enfardar a máquina.
- Transportar y clasíficar género.

~áquinas auxiliares

Máquina de engomar o forrar formatos para
sobres y sobres-bolsa .

Máquina de imprimir con anilina formatos
de sobres o precintos engomados a vanos
colores .

Máquina de imprimlr con anilina formatos
de sobres o precintos engomados a un
solo color .

Máquina de confeccionar ventanillas para
sobres. incluso las vítrificadoras, con o
sín impresión

Máquina troqueladora de papel enlutado,
correo aéreo o impresión de gran ajuste
para sobres y sobres·bolsa y otros mani
pulados.

Máquina troqueladora de papel con impre
sión sencilla. o sin ella, para sobres.
sobres-bolsa y otros manipulados .

Máquina bobinadora con dispositivo de cor-
to para papeles fmos y especiales .

Máquina bobinadora con dispositivo de cor-
te para papeles ordinarios .

Máquina cortadora de papel impreso o <lis
posítivos de impresión (incluso las de cor-
tado al sesgo sin impresión) .

MáquiDa cortadora para papeles sin impre-
sión .•.................................

Cizalla circular, con o sin dispositivos de
hendido y rayado ..................•..

MáquiDa parafmadora, engomadora. bar-
nizadora. giasofanadora .

MáquiDa pintadera de papel con anilina
Máquina plegadora-engomadora .

Cizalla recta. reboblnadora. gofradora. en·
canonadora .

Molíno para molturación de tÍDtaS ...•....
Máquina gofradora .
Otras máquinas simíla.res .. ' .

Oficios de mostrador

Máquma bobinadora. . l,íO
Ayudante de conductor. . . 1,40
Máquma automática de confeccionar tickets. 1,63 1.47 1,34
GuilloUllero .. 1.70 1,55 1.34

Pintar cantos. marmoteado y al peine .....
Forrar tapas de hojas cambiables. carnetS

con anillas y similares .
Confeccionar ficheros y cajas de archivo
Encuadernar cuadernos canoné . ;•..•... - .
Encolar lomos de cuadernos canoné .
Montar aparatOs de palanca y herrajes si-

milares a carpetas y archivadores .
Confeccionar carpetas archivadoras y de

escritorio. carnets Y sí.milares .
Ayudar al Oficial de pnmera .

Auxiliar de taller .

1.34

1.40 .

1,34

1,70 1,55
1,70 1.55 1.34

1.70 1,55 1.34

1.70 1,55 1.34

1,63 1,47 1.34
1.63 1,47 1,34

Máquina calibradora de rubos para hi1aru~

ras.
Máquina de acabados de tubos para hila-

turas .
Máquina de confeccionar papel calado ....

C) CALIFICACIONES DE LOS PUESTOS DE TRABAJO EN EL
SEcrOR DE MANIl'ULADOS DE PAPEL

Mauipulados do papel
Maquinista de rayadora a un color....... 1.63 1.47 1,34
Maqllinista de rayadora a dos o más colo= 1.63 1.47
Maquinista de rayadora rotativa de una o

dos bobinas Y cuerpos de rayar. contar.
alzar. int=aJar l1ase y tapa, perforar. do
blar Yembucbar cuadernos, cuchilla cor
tadera transVerSal. sacador apilador (todo
a uno o más colores)...... 1,80 1.63

or_ de máquiDas priDdpales
Máquina automática de confea:ionar solms,
h~~ libretas y bloques .

Máquina de confeccionar Ubretas o bloques
con impresión o rayado .

Máquina de confeccionar libretas o bloques
sin impresión o rayado. partiendo de bo-
bina , · ..

Máquina rayadora con bobina. de plumas,
mode1aje y serie .

Máquina rayadora con bobina. de discos.
con saltos. dos o cuattO tintas. dos caras

Máquina de confeccionar sobres y sobr~

bolsa., con más de un cuerpo engomado,
dispositivos de impresiÓD y Otros .

Máquinas de confeccionar sobres ysobres
bolsa. con más de un cuerpo engomado,
pero sin impresión .

Máquina de confeccionar sobres y sobres-
bolsa.. con un cuerpo engomado .

MáquiDa pintadera de la capa <:aIcogrifica.
cubrir 01 doBO o impresión <:aIcográfica

MáquiDa pintadera de la capa calcográfica,
cubrir el doBO o impresión lIexográftca

MáquiDa pintadera de la capa calcográfica
a una o dos caras ..••.................

Máquinas _ de confec:aonar com-

M'~·~~~·....::.·.·.·...·.·...·...·.·:::::
Máq~ de ~nf~onar complejos por

extIUSlon lammaaon . '" .
Con~ o más.grupos de extrusión. o ex-

truslOD y laminado ...•.•..........•...
MáquiDa de sulfurizar .•.••........•.....
Máquina de confeccionar etiquetas con im

presión
Máquina de Confeccionar etiquetas sin Un

presión.
Máquina'continua, sclfactina o cilíndrica

para fabricar rubos do papel para bilatu-
ras , .

Máquina. continua o no, de confeccionar
rubos para bilanu:as. en su espe<ialídad
de se1faeuna.s o cilindricas .

MáquiDa raspadora de rubos para bilaruras.
Máquina encoladora de tubos para hilam

ras.

_._-- ~----~-
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0f.1.' OU.' OU,' Aux.

Con las sigui~ntes funciones:
Barniz.u.
Precintar y annar cajas de embalaje.
Prensar desperdicios de papel.
Enfardar a mano,
Hender cartulina o canón Yotros.

TRABAJOS COMPLEMENTARlOS

Oficios de máquinas:
~táquina de nwnerar con cajetín o cadena 1,34

Máquina de confeccionar sobres y sobres-
bolsa a pedal... 1,34

~fáquina de engomar fonnatos de sobres,
sobres~bolsay otros manipulados con ex·
tendido manual. . . . .. . . . . .. 1,34

Máquina de abrir índices e imprirIllr abece-
d3.rlo::: 1,34

~1áquíIla de coser con alambre en cuadernos
escolares. . . . . 1.28

rvláquina de colocar arandelas a etIquetas
de envio. . . . . . . . . . . . . . L'S

Máquina de troquelar hojas cambiables y
carpetaS. . . . . . . . . . . . . . 1..:'8

Los openrios que ayudan en su cometido
a los Oficiales de primera en las máqWD.aS
de plegar papel...................... 1,28

Máquina de introducir espiral. . . . . . . 1.22
\1iquina de perforar papel.. . .... . 1,.22
Máquina de confeccionar cápsulas. virutas.

rizos y mandriles . . . . . . . . . . . . . L22
Frisadoras de papel.... 1,22

Trabajos manuales . . . . 1,....14 1,28 1,22

Re....isar y contar papel calcogrifico .... . 1,34
Contar papel e intercalar cartón....... 1,28
Empaquetar ubros 1,28
Revisar articulas manipulados L,28
Confeccionar sobres y sobres-bolsa. .. . 1,28
Revisar papel rayado............ 1,28
Arreglar articulas 1,28
Empaquetar manipulados. en general.. 1,22
Llenar canenllas (carpetaS) .. 1,22
Encañonar cuadernos escolares. . . 1,22
Pegar lomos a bloques. . . . . . . 1,22
Pegar fuelles y solapas a carpetas y sobres-

bolsa 1,22
Colocar gusanillos y planchelas sujetadoras

a carpetaS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,22
Armar y forrar ficheros, cajas de :lfchÍvos y

Slmi.lares . 1,22
btroducir alambres espiral a bloques, 1,22

Auxiliar de taller- . 1,16

Con las siguientes funciones:
- Pasar cordón de goma y cintas de anu-

dar.
- Contrapear.
- SeparaI guardas.
_- Pegar ángulos.

Pegar cintas.
- Pegar etiquetas.

FABRlCA:-<TES DE BOLSAS

Ayuriantes de máquinas

Máquina de confeccionar sobres y sobres
bolsa. con mis de un cuerpo engomado,
di.">positivos de impresión y otros....... 1.34

Máquina de confeccionar sobres y sobres-
bolsa, con mas de un cuerpo de engoma-
do, pero sin impresión..... 1,28

Máquina de imprimir con anilina formatos
de sobres o PrecllltOS engomados, a varios
colores........................ 1..28

Máquina'de fabricar tubos de papel para
hilaturas. . . . ... ... . . 1..:'8

Máqtúna. de confeccionar libretaS o bloques,
con impresión o rayado ....

Máquina de confeccionar sobr.es y sobres
bolsa. con un cuerpo engomado ....

Máquina engomadora o forradora de for
matos para sobres, sobres·bolsa y otros
manipulados .. _ .

Maquina de confeccionar ventanillas de so-
bres .

1\1áquma de confecClOnat etiquetas de enVÍo.

~..fáquin3S de imprimir con anilina formatos
de sobres o precintos engomados a un
color

Auxiliares de máquinas ..

Con las siguientes funciones:
Máquina de encartonar.
Máquina de redondear esquinas.

- Máqw..na de confeccionar espirales.
Recoger e igualar las hojas a la salida
de las máquinas cortadoras longitudi
nales o transversaies, plegadoras, eogo
madoras y rayadoras y en las máquinas
de corta.r ángulos, hender y colocar oje
tes.

1,22

1.12

1,22

1.22

1.1 6

Oficíos de maquinas principales
Conductor de máquina automitica de con

feccionar bohas de fondo cuadrado con
ruelle (OS-A S.) con disposiavos adiciona.ie:s
de forrado, ventana o impresión a varios
colores . l.~O 1,55

Cünduetor de máquma automática de con
recelona.¡ bolsas planas con o sin fuelles
a una o dos costuras, con dispositivos o
ventana. de colocación de asas o unpre-
SlÓO a varios colores......... 1,63 1,47

Conductor de máquina autoroáoca de con
fecoonar bolsas cJíndricas de fondo cru
zado, con dIspositivas adicionales de fo
rrado, '.'cotana o impresión a varios
colores. 1.55 1,40

Conductor de máquina automática de con·
fecClonar bolsas de poüetileno. plásticos,
fi!ms o cualquier materia termosoldable,
con disPOS1UVO adiciona! de impresión. a
uno o varios colores. de confección de
fueiles .. 1,70 1,55

TRABAJOS COMPLEMEN1ARlOS

Oficios de maquinas
1Hquina.de colocar ventanas. 1,.34 1,.28
Maquina de colocar asas a bolsas previa-

mente fabricadas > • • • • • • • •• 1.3~ 1.18
Máquina plegadora-engomadora de papel

previamente impreso y troquelado (bolsas
fannacia y ouos usos) ... 1,34 1;8

~1.áquinaautomática o semíautomátiea para
confeccicn de bolsas de poüetileno, plás
ticos o materiales termosotdables. con o
sin impresión. . 1,28

~1áquína de pedal y a mano para confección
de 001$35 de polietileno, plistIco o mate-
riales termosoldables .. '

1.34

1.34

1.34

1,22

1.22

1,22

1,22
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Pegador de sellos en máqUIna de bolsas de
más de un color 1,34

Pegador de sellos en máquina de bolsas de
un solo color .

Conductor de toda clase de máquinas auto-
máticas de bolsas .

Conductor de toda clase de máquinas de
bolsas semiautomáticas de papel Yde fila·

no .
Recoger, revisar, conm, fajar y empaquetar

a la salida. de máquinas de bolsas .
Recoger e igualar hojas a la salida de má

quinas de impresión, de máquinas corta·
doras y de máquinas plegadoras-
engomadoras •....•• o o ••••• _ '.' •• _ •• o •

Trahaj<ls mlllUlllles

Confc:ecionar bolsas de todas clases Y en
todos los tamaños, estilos o formas.. par
tiendo de' papel impreso. Bolsas forradas
con uno o .dos forros. Bolsas de celofán
impresas.. Bolsas parafinadas Bolsas con
refuerzo de anón en el fondo y, en ge-
nera1. bolsas con sopones inferiores a 50
gnunos por metro cuadrado 1,.34

Confeo:ionar las mismas bolsas del apartado
anterior, pero con. soportes de 50 a 100
gramos por metro cuadrado, y confec
cionar bolsas eon soport<s de inferior gro-
maje, pero sin imprimir ~ ....•.

Confeecionar bolsas con papeles bastos, or
dinarios. con ¡ramajes superiores a 100
gramos por metro~ .......•...

ArreglaJ; y repasar bolsas, colocación ma
nual de cordón, asas, fundas, ojetes. cte.,
pan las bolsas .

-ContM, empaquetar, limpiar, forrar. etc.
Arreglar, m1sar, igualar Yempaquetar bol

sas y papeles impresos fueta de máqui-
nas .•.•.•••.......••...•.•......•......

Operaciones de limpieza y ottas .A_ de taJ1e< ..
Con las siguientes funciones: ,
- Molturar tintas.
- Preparar encolantes.
- Embalar.
- Rotular y pesarcajas embaJadas.
- Transportar y clasificar géneros.
- Ayudantes de máquinas bobinadoras,

parafllladoras, barnizadoras.

FABRICANTES DE SACOS DE PAPEL

Oficios de máqniDas
Conductor de máquina de confeccionar tu·

bes con impresión a uno o más colores 1.70
Conductor de máquina de formar fondos 1,63

TRABAJOS COMPLEMENTARIOS
Ayudante de máquinas Yconfeccionadores

de sacos a mano .......... :........... 1,.34

Trabajos mannales ..•..•......•.......••.

1.28

1,28

1,28

1,55
1,47

1,28

1,22

1,22

1,22

1,22
1,22

1,22

1,22

1,16

1,16

1,28

1,16

Maquinista de minerva troqueladora > o • o > 1,63
Maquinista de minerva croqueladora cilin-

drica. 1.70
Maquinista de troqueladora autoplatina o. 1,70
Maquinista de troquela.dora impresora. o o o 1,70
Guillotinero _. o •• • _ ••••••••••• _ 1,70
Constructor de moldes o • .. • •• 1,70
Maquinista de relieve. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.63
Contraeoladora manuaJ o o • o o • o o • o •• o o o o o

Contraeoladora semiautomática o 1,63
Cont:racoladora automática o •• o t,70
Maquinista. de plegadora engomadora or

mente. 1,55
Maq~~ de plegadora engomadora u!

uarrapida .... .. .. .. .. . .. .. ... .. .. .. .. . 1.80
Máquina para la fabricación de cartón on·

dulado 1,70
i\1aquinista de circular o.,.. 1,63
Maquinista de Slotter o o •• o o. o o o o. o. o.. 1,63
Máquina Slotter con una impresora .. > • •• 1,70
M~qu~a Sloc;er con dos o mas impr_csoras 1,80
Maquma en linea .. o o o o o •• o o o. o o ••••• o... 1,90
Máquina preunpresora para cartón ondu·

lado 2.00
Maquinista de máquina de estuches oo... .. 1,63
Maquinista de rubos en continuo .
Maquinista de perforadora de <:anones para

textiles y tapiéeria ..•... o.............. 1,70
ConductOr de máquina auxiliar .
Se consideran máquínas auxiliarés las si--

guientes:
- Máquína gofradora de cartón.
- Máquina de tubos en discontinuo.
- Máquinas de platos y bandejas.
- Máquina de blondas.
- Máquina de uñeros.
- Máquina bendc:dora circular.
- Máquina. hendedora a presión.
- Máquína. cortadora de cantos.
- Máquina de fundas.
- Máquina universal.
- Máquina universal (forrado lados cajas~
- Máquina prensa troquelar a euc!lilla.
.-..;, Máquina prensa embutidos a fricción.
~Máquina forradora de <:anón.
- Máquina forradora de cajas.
- Máquina de poner aparatos de palanca

o anillas en archivadores.
- Máquina de tubos manuales.
:- Máquina divisioms.
- Cosedora automática..
- C05edora semiautomática..
- Cosedora de alambre, papel o fleje.
- Recubridor de cortinas.
- Recubridor de rodillos.
- Recubridor de pulverización.
- Golilladora.
- Ensambladora de rejillas.
-Atadora.
- Máquina de dorado a purpurina.
- Máquina de empolvar o empolvado a

mano.

Alimentadores y evacuadores de máquinas
Calderero y preparador de colas . o ••••

Fogonero o ••• o o ••• o •••••• • •••• •

Enfardador .

1,47

,1,55
1,55
1.55
1,55

1,47

1,47
1,55

1,40

1,63

1,55
1,47
1,47
l.55
1,63
1,63

1,70
1,47

1,55

1.55

1,34

1.34
1,34
1.34
1.34

1,.34
1.34
1,.34
1,34

1,28

1,40

1,34
1,34
1.34
1,34
1,40
1,47

1,47
1.34
1,34

1.34

1,28

1,28

1,28

D) CALIFICAOON DE LOS PUESTOS DE TRABAJO E,'l EL
SECTOR DE MANIPULADOS DE CARTON

Maquinista de cizalla a mano............ 1,63 1,47 1.34
Maquinista de cizalla circular 1,63 1.47 1.34
Preparador de 'JOQuclrs 1,70 1,55 1,.34

TRABAJOS COMPLEME!'ITARIOS
Forrador de Cajas a mano 1.34 1,28 1,22
Ayundante de máquina de estuches ... pO.. 1,34 1,28 l,22
Maquinista de engomadora o o • • 1,16
Auxiliar __ __ 1,16
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El CALIHCACION DE LOS PUESTOS DE TRABAJO EN EL SEC-
TOR DEL PAPEL DE FUMAR

En el plazo de rres meses a partir de la frrma del presente Convenio, la
Comisión de Refundicion de Normas prevista en el Art. 15.2. deberá dejar
rest:.elto este terna, sobre la base de !as conversaclOnes mantenidas.

F) CALIFICACION DE LOS PUESTOS DE TRABAJO L'< EL SEC-
TOR DE EDITORIALES

Preparador de originales.... . . . ..... 2.60
Diagramador editorial. . . . . . . J.SO
Canógrafo . . .. . . . . . .. . 2.80
ilustrador. 2,60
Bibliotecario ' . . . .. 2,60
Redactor.. . . . . . . . .. . . . . .. .. . 2.80
Dibujante reproductor editorial...... 1.40
Técnico editorial .. . 2Aú
Auxiliar técnico edítorial " . . . . . . . . . . . t.90

Articulo 6.5. c-iGRESOS, PERIODOS DE PRUEB.... FOR1>IACION
UJlORAL y TRABAJO EN PRACTICAS, ASCENSOS,
CESES Y .Il.JBIL\CIOt'<LS

6.5.1. Ingresos

Para ingresar en la empresa es preaptivo que el aspirante haya cumplido
la edad de dieciséis años.

La admisIón de personal se reali..z:u"á de acuerdo con las disposiciones
.igentes en materia de colocación. dando preferencia,_ en igualdad ~e
condiciones a lOS huérfanos de trabajadores en plantilla de la prop13
empresa o ~¡ personal que hubiese prestado servicios _como int~~o o
eventual, debitndo someterse a los aspuames a reconocumento medico 'f
demás formalidades exigibles. < •

La empresa podci someter a los aspirantes a las pruebas teoncas.
prácticas y pSicotécnicas que consIdere convenientes, para comprobar su
grado de preparaCIón. _ _ _ .

Será considerado como ménto para la adrresión el cemficado de estUdios
expeCido por la Escuela Nacional de .-\!tes Grificas o cualquiera otra
Escuela similar de carácter oilciaL

6.53. FormaciÓD laboral y trabajo en s:ráctica!i

6.5.2. Prueba

Las adrnis:lOoes se considerarán provisionales durante un periodo de
prueba que. en ningún caso. podrá exceder del que se señala en la SIguiente
escala;

Durante este periodo, tanto el trabajador como elemp~o podrán,
respectivamente, deS1Stir de la prueba o proceder al despido sin previo
aviso. sin que ninguna de las partes tenga por ello derecho a indemnización.
En todo caso, el trabajador tendrá derecho al percibo, durante el período
de prueba, de la retribución :ofi"espoodieme a la categoria prC'fesianal ¿~l

uabajo encomendado.
Transcurrido el ptazo referido, el trabajador pasará a figurar en la

plantilla de 1", empresa, y el tiempo que hubíese servido en periodo de
prueba le será computado a efectos de los aumentos periódicos por tiempo
de servicio.

El periodo de prueba,. de que queda hecha mención. no es de carácter
obligatorio y la empresa podrá, en consecueneu, proceder a la admisión
de personal con renunaa total o parcial a su utilización.

6.5.3.1. Conrrato para f¡¡jormacióll

A tenor de lo dispuesto en el R.D. 1.99211984, de 31 de ocrubre. el
contrato para la formación es aquel por el que el trabajador se obliga,

-simul:áneamente. a prestar un trabajo y a recibir formación. y el empresario
:l retnbUlI el trabajo y, al mismo tiempo. a proporcionar a aquél una
formao0n que le permita desempeñar un puesto de trabajo. Podcin con
certar el contrato para la forrnaoon laboral las personas que, en el momento
de la Cmna. sean mayores de 16 años v menores de 20 años.

Cua.ndo se precisé legalmente, se exig¡...'"'á el consentimiento o autorización
de 10$ padres o representantes legales del !I3.bajador.

Dicho contratO se fonna.iiur:i sIempre por escrito. haciendo constar la
d:":f3ClÓn del mismo, la jornada laboral. h rerribuoón correspondiente o
converud3. '! el tipo de fonnaooo a realizar.

Duración: La du.r-ación máxirn3. del contrato para la formación laboral
será de tres años y un lDinimo de rres meses.

Cuando el trabaja,4or cootr:n.ado posea titulo o diploma. expedido por
Escueh profesIonal reconOCida oticialmeme. o certiiícado de formaoón.
expedido por una empresa, la duración máuna del periodo de formación
laboral podrá reduorse.

La 51tuación de LL.T.. así como el cumplimiento de Servicio Militar o
susntuwno. interrumpirá el cómputo de la duracion del contrato, salvo
que se acuerde expresamente lo contrario.

EnsdúInza: La formaaóo laboral podrá =ií=en la propia empresa.
bien porque tenga escuela propIa o bien por medio de programas-tipo de

6ro=
2ro=
2 meses
1 roes
1 mes

15 días
laborables

.T¿ccicos titulados superiores y medios .
Resto del personal técnico .
Personal administrativo y comercial .
Personal operario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . .
Personal subalterno .
Personal 00 cualificado y en formaoón laboral ...

Artículo 6.3. SITUACIOt'<LS ESPEClALES

6.3.1. Gestación

No obstante lo prevenido anteriormente, la mujer embara.z.ada.. a partir
del cuarto mes de gestación. en caso de desarrollar trabajo previamente

dechrado por el facultativo pertinente como penoso o peligroso para su
~mbarazo, Lendrá derecho, pre...ia solicitud, a ocupar la primen \"2.c:lIl!e

que se produzca en un puesto de trabajo o pemuta! su pu~to por Otro.
sIempre que el puesto de acceso sea adecuado a su formación profesional,
no esté expuesto a los citados nesgos, no sea de superior categoría, dentro
del mismo grupo profesional, y exista posIbilidad en la empresa.

El derecho a las expresadas ocupaciones o pennutas no significará
perjuicio para la categorla y sueldo de la interesada, ni tampoco generará
la necesidad u obligación de crear un puesto de trabajo nuevo.

En caso de permuta.. la empresa. oidos los representantes de les traba~

jadores, designará la persona que obligatoriamente quede afec:ta~ quien.
í30r el carácter de provisionalidad y duración de la situación, se remcorpo
rará a su antenor pues-o', cuando la embarazada cause baja en el trabaJO.

Ambos supuestoS de ocupaoón o permuta no darán lugar. en rungún
caso. a la consolidación de los t:rábajadores afectados en los puestos de
trabajo provisionalmente ocupados, aunque la situación de interinidad
supere los treS meses.

" C ·dad dismin ·da6. . apaCl m 1t

Las emp= procurarán acoplar al ¡=;anal cún C3jJaadad dísmmwda,
que tenga su origen en alguna enfermedad profesional. acadente de trabaJo
o desgaste f15ioo natural, como consecuencia de una dilatada Ylda al
~,eT\icio de la empresa, destinándole a trabajos adecuados a sus cond1~ooes.

Para ser colocados en esta situación, tendrán preferwCla los trabaJadores
eue perciban subsidios o pensión inferior al salario minimo ínterprofeslOnal
...:;.gente. El orden para el beneficio, que se establece en el párrafo anterior,
se determinará por la antigüedad en la empresa Y. en caso de igualdad. por
el mayor número de hijos menores de edad o íncapacitados para el tnbajo.

Articulo 6.2 IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION

Dentro de las empresas, los trabajadores no podrán ser discriroinados
por cuestiones de" ideoiogia, religíón, raza. afiliaci¿n política o sindical. etc.

Se respetará el principio de igualdad de acceso a todos los puestoS de
trabajo en la empresa, tanto para el hombre como para la mujer, sin
dis..Liminación alguna.

Cuando ~ produzca una convocatoria para cubrir un puesto de trJ.bajo,
se hará abstraccion total de la condición de sexo, atendiendo solamente a
la capacidad profesional exigida.

~'éÍculo 6.4. LIMITE DE LA CONTRATAClON

Queda prohibida la cootratación de personal perteneciente. con el
carácter de fijo o de sin jamada especial. a la plantilla de otra empresa.
[gualroente, la del personal jubilado o retirado y que, por ello, perCl?~ ,la
correspondiente prestación. Queda exceptuado de la presente p~ob.tbloon

el personal contratado a tiempo parcía.l, en~endiendo C01:nprendido denn:o
de éste al que, dadas la índole y caraCl:eristlCa5 de su aCtlYl~dy -eategona
profesional.(dibujantes, ~rsona1 técmco. personal comercial; etc.) preste
. r:lbajo, en jornada reduCida, por euenta y orden de una °mas empresas.
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enseña.Dza o por planes pedagógicos de formación, aceptados por el
LN.E.M. u Oficina de Empleo. O mediante convenios o conciertos de
colaboración en Centros autorizados de Formación Profesional o del
Instituto Nacional de Empleo. El tiempo dedicado a cnst'iíanza no podrá
ser inferior a 1/4 ni superior a 112 del convenido en el. contr.lto, con la
cellSÍguienu: minoración poq>Orcional del salario Yceti:zación a la Seguridad
Social.

Retribudonu: La retribución de los trabajadores con COntratos en
formación laboral. que com:spoDdetá Únicamente a las boras efectivamente
trabajadas. será la establecida, en cada momcnln. en e! Convenio Colectivo.

En ningún caso. será inferior al Salario Mínimo Interprofesional. esta
blecido para cada edad Y vigente en cada momento, en proporción al
número de boras trabajadas..

A la finalización del conuato. el empresario expedirá un certificado en
el que censte la duración, la fnrmación adquirida y la naturaleza o clase
de las ...... realizadas en la empresa por e! trabajador.

Finalizada la duración pnMsta en e! centrato PlI'" la formocióD. éste
quedará exliDguido. No obsante, la empresa, si lo desea, podrá wilizar e!
modeln de centratación eslablecido en el R.D. 799/1985, de 2S de mayo.
u otras moda1jdadcs de contratación vigentes.

Siemp'" que las fábricas o talleres cen más de 75 trabajadores, excluidos
los peones. no establezcan esCuelas o convenios gratuitos de capacitación,.
e! personal de las mismas, que curse estudios en Escuelas- Oficiales de
Formación Profesional. tendrá derecho a que aquéllas, previa justificación
necesaria., le cencedan una ayuda de basta 10.000 pcsew, PlI'" atender e!
pago de la matricula y gastos complementarios de material y libros de
esrodío. siempre que estos estudios tengan apücaciónen la misma empresa
y el interesado acredite debidamente su aprovechamiento.

6.5.J.2. Trabajo en práeti=

A tenor del Decreto 1.992184. quienes estuviesen en posesión "de una
titulación wúversitaria o equivalente, titulo de bachiller, titulo de formación
profesional u otras titulaciones académicas o laborales, podrán coneenar
contrato de trabajo en prácticas, a fm de perfeccionar sus conocimientos
y adecuarlos al nivel de estudios cursados por el interesado.

El contrato de trabajo en prácticas se formalizará siempre por escrito
yexp~ la titulación del trabajador, condiciones de trabajo, horario,
retribuciones, duración y el objeto de las prácticas.

Podrá establecerse un periodo de prueba. conforme a lo establecido en
.el artículo 14 del ET. La duración máxima del COntrato en prácticas será
de tres años y UD mínimo de tres meses.

La situación de LL.T., así como el cumplimiento deScrvicio Militar o
sustitutorio, intenumpirá el cómputo de la duración del contrato, salvo
que se acuerde expresamente.lo contrario.

A la finalización del centraln en prácticas. la empresa expedirá un
certificado en el que CODStc la duración del mismo, carateristicas de las
prácticas efectuadas. así como el grado de práaX:as. abuzado.

La retribución del trabajador en prácticas será la establecida en e!
Convenio Colectivo para la categoría com::spondiente.

65.3.3. Orgllltizacíán di eursilJos

Las empresas podrán organizar CUISillos de formación profesional.
por personal especializado, o enviar a sus trabajadores a los Centtos
p..parados a tal efecto.

Los trabajadores deberán celaborar cen las medidaa que adopten las
empresas, y éstas informarán a los _ntantes legales del personal
sobre el .contenido ~ desarrollo de las mismas, pudiendo presentar las
sugerenaas que coI1Slderen interesantes para el mejor cumplimiento de los
fmes propuestos.

65.4. Aseemos

l. Los ascensos para cubrir vacantes o ampliaciones de plan~
excepto los casos que se enumeran en los últimos párrafos del presente
artículo, se llevarán a cabo previa prueba de aptitud teórietrpráctica, en la
que se valorarán todas las circunstancias inherentes al puesto que se ha de
cubrir entre el personal de la especialidad y, en su defecto, entre el de
especialidades armes.

2. En caso de igualdad en la puntuación, que mida la capacidad de
los aspirantes, decidirá la mayor antigüedad en la empresa.

3. El Ttibunal que baya de juzgar las pruebas de acceso será designado
por la empresa y presidido por un representante de la misma. Necesaria
mente formarán parte delTribunal dos trabajadores, de categoría superior,
designados por los representantes legales de los trabajadores.

4. Se proveerán por libre designación de la empresa, preferentemente
entre el personal de la misma, los puestos de trabajo correspondiente:: a
los siguientes grupos y categorías.

a) El personal técnico titulado.
b) Los Jefes Admínistrativos de primera.
e) Los Regentes o Jefes de Taller.
d) Los Jefes de Sección.
e) Los Jefes de Equipo.
f) El personal comerciaL
g) Los cobradores y Otros trabajadores con funciones de manejo y

custodia de caudales de la empresa.
h) Los conserjes. poneros y guardas.
5. Las vacantes que seprod~ en el grupo de personal subaltano.

incluso en las categorías de conserje, ponero y guardas, serán CUbiertas,
preferentemente, por el pe:sonaloperario procedente de la propia empresa
que, por motivos de edad, enfermedad, accidente o causas análogas, tenga
su capacidad fiSica disminuida., con la única excepción de los que para el
desempeño de su función requieran estar en posesión de todas sus facul·
tadades fisicas. En este punto, la empresa., con inte:rVeD.ción de los rep~
sentantes legales de los trabajadores, determinaci, en cada ocasión., la
procedeocia de cubrir las vacantes de este grupo cen e! personal adecuado.

6.5.5. C....

El trabajador que desee cesar voluntarian:te~te en el se~cio de la
empresa vendrá obligado a ponerlo en conocumento de la ausma. por
escrito. cumpliendo los siguientes plazos de preaviso:

a) Técnicos, administrativos. penonal de informática y ce-
merci.al 1 mes

b) Restn del personal 15 dlas
e) Penonal no cualifteado y en formación laboral..... 7 dlas
El incumplimiento. por parte del trabajador, de la obligación de prea

visar con la indicada antelación dará derecho a la empresa a descontar de
la liquidación del mismo e! importe del salario de un día. por cada día de
retraso en el preaviso. '.'

Habíerldo r<cibido la emp..... cen la antelaaón señalada, el preaVlSo
indicado vendrá obügada, al fUlali= e! plazo. a abonar al trabajador la
üquidaciÓn ccrrespondiente. El incumpümienln.de esta obü.gación por la
empresa llevará aparejado el derecbo del trabajador a ser mdemnizado.
con el impone del salario de un día, por cada día de ..traso en e! abooo
de la üquidación, cen e! ümite de! número de dlas de preaviso•

6.5.6. JubiIadóa aDtidpadt a los 64 aa.,.
Los trabajado"" cen 64 años podrán soücitar la jubilación anticipada,

cen arreglo a lo dispuesto ene! R.D. 1.194185, de 17 de julio.

Aquellas empresas a las que la sustituCión por jubilación anticipada,
en los términos del párrafo anterior, ocasionara perjuicío en su funciona·
miento. deberán presentar solicitud de desvinculación de dicha jubilación
ante la Comisión Mixta de Interpretación del Convenio, la cual resolverá
sobre la cuestión planteada.. Si la Comisión Mixta no resolviese en el plazo
de dos mcse:s:, se entenderá que no es procedente la desvinculación solici
tada.

6.5.7. JubUación obügatoria

6.5.1.1. A partir del 1 de enero de 198tse establece la jubilación obliga
toria, para todo trabajador que cumpla o baya cumpüdo la edad de 65
años, siempre que concu.rn.n los siguientes requisitos:

1.' Que el trabajador afectado baya cempletado los· periodos de
carencia necesarios para percibir la correspondiente pensión de jubilación.

2.Q Que la empresa dirija al ttabajador un escrito en el que conste la
exigeocia del cumpümienln de la referida obligación y el compromiso de
asegurar una opornmidad. de empleo a un joven desempleado, menor de
26 años. mediante: contrato de la misma naturaleza. Si durante el término
de· un año se produjera. el despido del trabajador com::ratado, la empresa
deberá sustituirlo en el plazo má.J::imo de quince días.

El cese por jubilación y la nueva contratación deberán efecmarse en el
plazo de un mes.. desde la citada notificación escrita.

No se producira el cese, ni por consiguiente la nueva contratación, si
durante el plazo antes fijado el trabajador acredita. fehacientemente, que
DO reúne el número de años de cotización necesarios para obtener pensión
de jubilación cen plenitud de porcentajes. debiendo jubilarse necesariamente
en el momento en que complete dicho periodo.
6.5.7.2. Lo dispuesto en el epígrafe 6.5.7.1 se entiende sin perjuicio del
derecho de los trabajadores. cuando no se dan las circunstancias contenidas
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en dicho epígrafe, a solicitar la jubilación con caraeter voluotano ';:00

arreglo ~ la nor:nati~ageneral vigente en caro momento. y sin que, e~ este
caso, eXlSta obligaclOn alguna de correlativa cop.tratación por parte de la
empresa.

Ar-iC-.110 6.6. PIk'\TILLAS Y ESCALAFONES

6.6. L Plantillas

Todas las empresas vendrl..n obligadas a confeccionar las pla...'ltilla..<; de
su personal fijo, señalando el número de trabajadores que comprende
cada caregoria profesional, con separaClón y "eSpecificación por grupos y
subgrupos. Las plantillas se confeccionacin, al menos"cada dos años, y no
tendrán efecto alguno cont.""3.rio a la sirnacién y derechos adquiridos por
cada uno de los trabajadores que fonnen parte de la empresa.

Dentro de la plantilla inicial y sucesivas. las empresas podrán amortizar
las vacantes, que se produzcan por causas naturales. sin perjuicio de la

~r0moción de! personal exístente por via de ascenso. comunicándolo a los
repn::sem3mts legales de los trabajadores.

6.6.2. Escalafones

LLS empresas confeccionarán anualmente los esC3lafones de su personal.
agrupndo a este por grupos y subgrupos y, dentro de estos. por categorías,
yen ellas, por orden de antigüedad.

El orden de cada trabajador en el escalafón vendrá determi.r:ado por la
f~cha de alta en la respectiva categoría profesional, dentro del grupo o
subgrupo de que se trate. En caso de igualdad, se colocará. en pnmer
lugar. al que tenga mayor antigiiedad en la empresa, y si ésta fuera la
miSma. al de mavor edad.

Como m~o, deberán figurar en el escalafón. referidos a todos y
C3Cn lino de los trabajadores, los siguientes datos:

Número de orden.
Nombre y apellidos.
Ftcha de nacimiento.
Fecha C'" inlrreso.
Categoría p~ofesiona1a que está adscrito.
¡.echa de nombramiento para dicha eategoria..
Dentro de los rres primeros meses de cada año, las empresas dacin a

conocer al personal el escalafón,~o a 31 de diciembre dd año anterior.
Los trabajadores tendrán un plazo de quince días naturales, a partir de la
publicación del escalafón, para reclamar ante la empresa sobre la situación
que en el mismo se les haya asignado, la que habrá de resolver en el plazo
de tremu días. En caso de serIe denegada la reclamación podrá acudir, en
e! plazo de treinta días naturales, computados desde el siguiente al de la
notlficac:ón de la contestación denegatoria., ante la Jurisdicoón.de Trabajo.
Cuando la empresa dejara transcurrir el plazo establecido para resolver
sm hecerlo, el plazo de treinta días comenzara a conr.a.r.;e desde el siguiente
al vencimiento de aquél.

A..-tirulo 6.7. TRASLADOS

Los traslados o cambios de función o de puesto podrán ser exclusiva
mente geográ.i1cos o funcionales, o panicipar de las características de
ambos tipos d~ movilidad, y podrán tener lugar:

a) Por solicitud del interesado.
b) Por acuerdo entre empresa y trabajador.
c) Por necesidades del servicio.
d) Por permuta.
Se enuende por _movilidad funcional, el cambio de funciones de los

trabajadores en el seno de la empresa. dentro del grupo de técnicos,
adrnmistrativos, subalternos y obreros de penenencia.

Se entiende:POr movilidad geográfica, el traslado o cambio del trabaíador
a un centro de trabajo en disuma localidad.. .

67.1. CJ.mhios geográficos o ft!Jlcíonales por solicítud del trabajador

Cuando el cambío, ya sea funcional o geogr:í.íico. se produzca a solicitud
de! tnteresado: previa aceptación de la empresa. ésta podra modtficarle el
<liano. aómH::ndole previamente por escrito, de acuerdo con el que co
rresponda al nuevo puesto de trabajo. Siendo oblígatoria tal modificación
Sl d!cno salano es supenor al del puesto de origen. no temendo el trasladado
dI ¡- ;;;0 3. mdemnizaclon alguna por los gastos que origme el c3mblo.

6.7.2. Cambios ~eo¡gáficos o funcionales por acuerdo entre la empresa
y el trabajador

Cuando el cambio, sea funcional o gecg:riIico. se efectúe por mutuo
acuerdo entre la empresa y el trabajador. se estará a las condiciones
com"emdas por escrito entre ambas partes, que nunca serán inferiores a los
rn.i.m...ilOS establecidos en este Convemo.

6.7.3. Movilidad geográfica o funcional por necesidades del senicio

al NORMAS GENERALES:
Cuando las necesidades del trabajo lo justifiquen y no se llegase a

acuerdo entre ambz.s partes, podrá la empre:s.a efeewar el cambio. siempre
que garannce al trasladado todos los derechos que tuviese adquuidos. así
como cualesquiera otros que puedieran corresponderle. '

En los casos de cambio de un departamento a otro, dentro de la
misma empresa., que se efectúe corno consecuencia de reducción de plantilla
en uno de eUos, se respetará, en igualdad de condicicnes, a los más antiguos
en la categoría y grupo correspondientes.

Para los cambios o traslados, dentro de la misma categoría profesional,
que supongan alguna mejora o beneticio para el trabajador trasladado,
tendrán preferencia los de mayor antigüedad en la categoría de que se
trate, siempre que exista igualdad de capacitación técnica para el desempeño
del puesto que se desea cubrir, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo
sobre ascensos.

b) MOvlLfDAD GEOGRAF1CA POR NECESIDADES DEL SER·
VICIO

En los casos de movilidad geográflca., la facultad de traslado que se
concede a las empresas por necesidades de trabajo, solamente podrá ser
ejecutada con el personal que lleve a su servicio menos de diez años, y tan
sólo por una vez con cada uno de los trabajadores, y deberá ejercerla la
empresa, en igualdad de condiciones, según el orden inverso al de antigüe
dad. Esta limitación no afecta al-personal técnico mulada.

• En los casos de rraslado geogcifico forzoso, previos los trámites legales
establecidos, el trabajador percibirá, previa justificación, el importe de los
Slguie;otes gastos:

- Los de loComoción del interesado y familiares que con él convivan
o de él deoendan económicamente: los de transpone de mobiliario, ropa
y emeres; y una indemnizaclón en metálico. eqUIvalente a sesenta o treinta
días del salano rea.! que venga percibiendo en el momento del traslado
según tenga o no familiares a su cargo. '

- En caso de traSlado de una población a otra, que implique necesa
namente cambio de residencia, la empresa facilitará al trabajador vivienda
~decuada a sus necesidades, en el lugar a que se le traslada, y con renta
Igual a la que hubiere venido satisfaciendo hasta el momento del traslado
y, SI esto no fuera posible, abonará al trabajador la diferencia justificada
de renta.

--:- En el supuesto de que la empresa pretenda trasladar el centro de
trabajO a Otra localidad, deberá ajustarSe al procedimiento ~bleCldo en
las normas que regulen, en cada momento y con carácter general, la
m3tena de poliuca de empleo y, en todo caso. v<;:ndIá obligada a comuni
..-:arl0:ll personal con un año de antelación. siempre que sea posible. quien
tendrá derecho a que se le abonen los gastos que se originen, por tal
monvo. a los familiares que con él conviven, incluyéndose los correspon
dientes a transpOrtes de enseres y percibiendo, además, una gratificación
eqUivalente a dos o un mes de n:tribución, según tenga o no familian:s a
su cargo.

- En dicho aviso. la empresa ha de detallar los siguientes extremos:

a) Lugar donde proyecta trasladar el centrO de trabajo.
b) Poslbilidad o no de vivienda en la nueva localidad y condíciones

de Su alquiler o propiedad.
c) El trabajador afectado tendrá un plazo máximo de dos meses

para aceptar o fonnular objeciones a la propuesta de traslado.
- En el caso de que la empresa no hiciera el traslado anunciado, si

algún trabajador hubiere realizado gastos justificados con tal fm, será
indemnizadQ de los perjuicios ocasíonados, correspondiendo conocer de
los confl¡ctos individuales. que por tal causa pudieran produClISe, a la
Junsdicaón de Trabajo.

·Se prescindirá del plazo de preaviso, en los casos de fuerza mayor.

el MOVILIDAD FUNCIONAL POR RAZONES DEL SERVICIO

Trabajos de categana supenoT. La empresa, en caso de necesidad,
p~ d:stmar a los trabajadores a realizar trabajos de categoria superior,
remte.graQdoles a su antiguo puesto cuando cese la causa que motivó el
cambiO.

",. "- nr
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Este cambio no podrá ser de duración superior 3" tres meses ininte
rrumpidos. salvo los casos de sustitución por servicio militar. enfermedad.
embarazo. accidente de trabajo y licencias y excedencias. en cuyo caso. la
situación se prolongará mientras subsistan las circunstancias que la hayan
motivado.

Cuando un trabajador realice trabajos de categoría superior durante
más de treS meses, sin concurrir los supuestos especiales a que se refiere el
apartado anterior. consolidará la categoría superior, siempre que e~
turno de ascenso a ésta de libre designación de la em¡msa y salvo que pan
el desempeño de la misma se requiriese la posesión de títulos o conocí·
mientos especiales debidamente acreditado.s por pruebas de suficiencia, en
cuyos casos el cambio de trabajo tendrá trascendencia exclusivamente
económica.

La plaza ocupada por este sistema incidirá en el citado tumo de
ascenso por libre designación de la empresa. La retribución de este peIOOnal,.
en tanto en cuanto desempeña trabajo de categoría o ca1iflCación superior.
será la correspondiente a la misma.

Trabajos de categoría inferior. Por necesidad justificada de la empresa,
se podrá:destinar a un trabajador a trabajos de categoría profesional
inferior a fa que esté adscrito. cooservando la retribución correspondiente
.a su categOría..

Salvo casos muy excepcionales, de los que se informará a los represen.
tallleS legales de los aabajadnres, esta situación no podni prolongane por
periodo superior a dos meses. con el fin de no perjudicar su formación
profesional.

Asimismo, evitaráli las empresas reiterar la realiz3ción de estos tIabajos
de inferior categoría a un mismo trabajador.

Si el Clmbio de destino, pan el desempeño de tt3bajos de calegOlia
inferior. tuviera su origen en petición del trabajador. se asignará a éste la
retribución que comsponda al tt3bajo efectivamente realí23do.

Tra/xljos a tkstaja. CDIl primas o iN:DuiYas. Los tIabajadDRs remunerados
a destajo. con primas o incentivos que supongan la pm::epción de comple
mentos salariales por cantidad o calidad, no podrán ser adscritos a otros
ttabajos de distinto régimen. salvo cuando mediasen causu de fuerza
mayor o las exigencias técnicas de la explotación lo I<qUieraIl. En todo
caso. este Clmbio tendrá carácter provisional y sólo podni durar mienttas
subsistan las CÍI<uII5taI1Cia excepcionales que lo motivaron, no pudiendo
las empresas COIlttaW nuevo· personal. pan trabotjar a destajo y con
prima, en las IaboRs en que anteriormente se ocuparon dichos tIabajadnres
sin que éstos vuelvan a ser reintegrados a sus anteriores puestos de tIabajo.

6.7.4. Pmnula

Los ttabajadores, con destino en WJa misma localidad o en localidades
distintas Ypertenecientes a la misma empresa y grupo profesional. podtáJl
concertar la petllIuta de sus =pectivos puestos, a reset'Yll de lo que aquélla
deada. en cada caso. teniendo en cuenta las necesidades del servicio la
aptitud de;tos permutaotes para el nuevo destino 'y demás ciramstan.;as
que debal1 ser collSideradas.

.AdemáS de ~ ~utas voluntarias. contempladas en el párrafo an
tenor. pueden CXJSUI' casos de permutas obligatorias. como el prevísto en
el anicululo 6.3.1.

Articulo 6.8. DIETAS Y DESPLAZAMIENTOS

Si, por necesidades del servicio, hubien de desp1a2aIse algún tIabajadnr
fuera de la localidad en que habitualmente tenga su destino, la em¡msa le

abonará el 7S por 100 de su salario dc Convenio. cuando efectúe una
comida fuera dc su domicilio. y el 140 por lOO. cuando tenga que comer
y pernocta.J'l' fuera del mismo. <

Cuando el trabajador no pueda- regresar a comer a su domicilio. por
encomendai1e la empresa trabajos distintos a los habituales aun cuando
sea dentro de su localidad, tendrá derecho al abono de la dieta por comida.
Si. por circunstancias especiales, los gastos originados con motivo del
desplazamiento sobrepasan el importe de la dieta, el exceso deberá ser
abonado por la empresa, previo reconocimiento de aquéllas y justificación.
por pane del trabajador. de los gastos realizados. sin que, en ningt).n caso,
el tiempo invertido en los viajes dé lugar a suplemento alguno. porque su
duIación sobrepase la jomada legal u empresa dete:mitIazá las condiciones
y medios de locomoción que deberán emplcane, en cada caso. Los gastos
de locomoción serán~rcuenta de la empresa.' .

Los dcspla22m.ientos de' los viajantes se reginin por las condiciones
estipuladas en su contrato de trabajo.

CAPÍTULO VU

RETRIBUCIONES

Articulo 7.0. Se establece una Comisión. de composición paritaria. para
que, antes del 30 de noviembre de 1989. modifique el acruaI sistema
retributivo y el Complemento de Antigüeda.d... ambos necesariamente vin~

culados. con los mImos que a continuación se exponen. con el fin de que
el resultado de estos estUdios pueda incorporarse al Convenio. a partir del
1 de enero de 1990.

Pane de los siguientes principios:
a) Que no altere la escala de puntuaciones cn la que se fundamenta

toda la estructura. técnica del Convenio.
b) Que permita la recomposición. en el tiempo. de la estructura

salarial del Convenio. y la apertura del abanico salarial. concepto éste que
se corresponde con la exígencia de contar, en las empresas. con perwnal
bien cualificado profesionalmente.

e) Que no tenga repercusión económica directa y que se busquen
soluciones -que las hay- para evitar la repercusión indirecta en--los
Complementos pot I.L.T. Y en los Pluses de Noctumitlad, Toxicidad y
Antigüedad.

Para que se cumplan estos objetivos, la solución postble es la sigukute:
A) Distribuir el módulo anual de Convenio en 36S días, en lugar de

los 459 en que se distrihuye aetualmente. Es decir, se incorporan al Salario
Base1as dos pagas exttaordinarias y la de beneficios, que son conceptos
homogéneos con el S.B., en cuanto a proporcionalidad, cotizaciones y
repm:usión en otros conceptos retributivos, como el Plus de Antigüedad.'.

B) Dividir el Plus Lineal en tres pagas: dos extraordinarias YWJa en
concepto de participación en bcncficios, que Continuara con esta denomi
nación o con otta más apropiada a la situación real.

Las paps extraOrdinarias y la de beneficios no entrarían en cómputo
a efectos del Plus de Antigüedad, ni en la I.L.T. ni. en otros pluses y
complementos.
En ttingún caso. las retrihuciones salariales que debal1 percibine con este

sIStema serán superiores, en conjunto anual, a las que corresponderian.
para 1990. aplicando lc~ ~riterios y cuanúas establecidos en el anículo 7.3
y 7.5.

Anículo 7.1. DISPOS¡OONES GENERALES

Las retribuciones de1personaJ, al que afecta este Convenio. estarán
constituidas por el Salario Base de Convenio y los Complementos del
mismo, y corresponden a la jornada a que se refiere el anícu10 8.1.

E! pago del salario se efectuará, dentro de la jornada laboral, por
semanas, decenas. quincenas o meses•

!.as empresas podrán variar, de conformidad con el Comité de Emp=
o Delegados de Penonal. los periodos de pa80 establecidos, tin rebasar
nunca el mes., decidiendo la jurisdicción competente, en caso de dc:sacuerdo.
Todas las empresas afectadas por el presente ConvctUo, en el momento de
efecruar el pago del salario. vendrán obligadas a entregar a los productores
Un duplicado del recibo, en el que se bagan constar todos los conceptos
que establece la legislación vigente para que, en todo momento y circuns

. taDcías, el trabajador conozca lo que percibe por salario. lo que tributa a
la.Hacienda Pública y la cotización a la Seguridad Social.

A.ttículo 7.2. A1'lTlClPOS

El trabajador tendrá derecho a recibir anticipos a cuenta, por el trabajo
ya realizado. sin que puedan exceder de basta el 90 por 100 del impone del
salario. Dicho derecho se hará efectivo en el momento de forma.lizar su
solicitud.

Artículo 7.3. RETIUIlUOONES

7.3.1. Salario de COIl'fenio

La redacción de su defmición está pendiente. según lo establecido en
la cláusula transitoti:l 16.2.

7.3.2. Salario base de Con"";o

La redacción de su defmición está pe.ndiente, segón lo establecido en
la cláusula tIallSÍtOt1;, 16.2. Durante el periodo comprendido entre el l.'de
enero y el }I de diciembre de 1989, el Salario Base de Convenio será de
1.130,13 Ptas., por día y punto de calificación.

Para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre
de 1990, el Salario Base de Convenio experimentará un incremento del
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5;.5 %. aplicándose dicho incremento sobre el Salario Base de 1989, una
vez revisado, segón el articulo 7.5., si a ello hubiere lugar.

(Se acompañan, como Anexo n.~ II las tablas de salanos vigentes para
1989).

~fódulo salarial. Es la retribución anual que corresponde a un punto
de calificación, cuando 00 se devenga antigiledad. Su importe. para el
reriodo comprendido entre el} de enero y el 31 de diciembre de 1989. será
de 519.005,07 Ptas.. al año. El módulo salarial para 1990 se obtendrá
incrementando el de 1989. una vez reY1Sado. si procediera. en el porcentaje
señalado en el párrafo amerior para el Salario Base de Convenio.

7.3.3. Complemento lineaJ del Convenio

Es una cantidad, igual para todas las categorías. que se devengará por
tiempo efectivamente trabajado, teniendo la consideraClón de compiemento
sala.,al de venciIIÚemo ~riódico superior al mes. '

Aunque su devengo es anual, este complemento será satisfecho en la
fozma y tiempo que, de común acuerdo, se adopte en cada empresa.
dejando a salvo la opción individual del trabajador e incluso 13. posibilidad
de que el incremento anual resultJ.ntc sea perabldo en dos o más abonos
a lo largo del año,

Durante el periodo comprendido en~ elIde enero y el J 1 de dinero bre
de 1989, el impone de este Complemento Lin::a1 será: de 314.643 pesetas
anuales.

Para los empleados contratados en rigimen de formación laboral de
primero y segundo año, el Complemento Lineal será 140.320 pesetas
anuales.

Los trabajadores que se hallen en ei tercer año de formación laboral,
así como los trabajadores mayores de 18 años que, a pamr de la entrada
en ...igor de este Convenio. sean contratados en régimen de prácticas.
percibrrán el Complemento Lineal en su unpone anual de 314.643 pe;setas.

Para el periodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre
ele 1990, el Complemrnto Lineal del Convenio experimentará un incremento
del.5,25 %, aplicándose dicha variación sobre el Complemento Lineal de
1989, una vez revisado, segón el Articulo 7.5 si a ello hubiese lugar.

7.3.4. Gratificaciones extraordinarias

La gratificación de junio, correspondiente al primer semestre del año,
y la de Navidad, correspondiente al segundo, se rig~n en su cuanúa y pag.o
por las normas siguientes:

a) El importe de cada paga será el equivalente a treinta días de
salario base de Convenía, incluida la antigüedad, en su caso.

b) E personal que cese o ingrese durante e:l año. e:l eventual y el
interino, percibirán estas pagas extraordin.aria.s en proporción al tiempo
tr.abajado en el semestre correspondiente a cada paga, computándose las
fracciones de meses o semanas, según los casos, como completos.

c) Se percibirán: la de junio, en la últimª" quinrena del semestre a que
corresponde, y la de Navidad, entre el IS Yel24 de diciembre.

7.3.5. Paga de participaciÓD en beneficios

En concepto de participación en hendicios, a cada trabajador de plannlla
se le abonará el 8 por 100 del salario determinado por el módulo salarial
devengado, correspondiente a las doce mensualidades del año antenor,
mis las dos gratificaciones extraordm3nas. más la antigüedad. La entrega
de esta cantidad se efectuará, salvo acuerdo entre las oanes, en el mes de
mano del año que se trate. .

7..3.6. Complemento de antigüedad

Los trabajadores fijos comprendidos en este Corn-eruo disfrutarán.
como complemento personal de antigüedad. de un aumento periódico por
el tIempo de serv1ClOS prestados a la misma empresa, COfiSlStente en dos
triemos y quinquenios sucesivos.

El módulo para el cálculo y abono del comPlemento oersQnal de
antigüedad será el último salario base de Convenio percibido por el traba
.lador. si.rvJ.endo dicho módulo no sólo pan. el cálculo de los trienios o
qumquenios de nuevo vencimiento. sino también para el de los ya percibidos.
La cuantía del complemento personal de antigüedad sera del 3 por 100
para cada memo y del 3 por 100 pan. cada qumqtlenio.

La fecha inioa! del cómputo de antigüedad será la del ingreso del
trabajador en la empresa. Asimismo. se esnmarán los servIClos prestados
en el periodo de prueba y los del personal eventual o lDterino que pase a
o';upar piaz..a en la plantilla de La emprt:sa. En nmgún caso se compuurá.
a eieetos ,1= ¡':;~:7::';¿a,j el antnlOrm.eue ~X15tentepe::1000 de aprendizaje.
aunque si io.3 :'-..<l'":', ..:.enc'G:J::l:ldc;~ ,-i.:- for:nación Lac-onl. El iIDpone de

cada trienio o caro quinqueruo comenzara a devengarse desde el día 1 del
mes slgwente al de su curoplimtento.

El trabajador que cese defmitivamente en la empresa 'f, posteriormente,
ingrese de nuevo en la misma, sólo tendrá derecho a que se le compute la
amigtiedad a panir de la fecha de este nuevo ingreso, perdiendo todos los
derechos de 3.ntigüedad anteriormente obtenidos.

7.3.7. Complemento de menor califiC20ón profesional

Es un Complemento de puesto de trabajo que será de aplicación
exclusiva a todos los L'"3.bajadores y trabajadoras con calificación 1,16 y su
importe no será compensable ni absorbible con nmguna Otra mejora.

Durante el "periodo comprendido entre dI de enero de 1989 y el31 de
diciembre de 1990 el importe de este complemento será de 24.000 Ptas.
anuales.

7.3.8. Complemento de toxicidad o insalubridad

Se establece dicho complemento en la cuantía del 20 por 100 del
Salario Base de Convenio, en favor de los trabajadores que presten sus
servicios en puestos donde se manejen sustancias tóXÍcas o se trabaje en
locales donde se desprendan vapores tóxicos o nocivos para la salud,
temendo derecho a igual percepción los trabajadores afectados por este
Convenio que, 3.Ún sin trabajar con matenas tóxicas, lo hagan en secciones
a las que lleguen los vapores o polvo que aquéllas desprenden. Los rrabajos
booiE::ables por toXiCIdad o insalubridad serán determinados de acuerdo
entre la empresa y les representantes leg31~ de los trabaj;>dores, en el
plazo de dos meses a panrr de la solicitud de estos y, de no existir confor
midad, resolverá la autoridad laboral competente.

Cesará el abono de este complemento en el momento que se acredite
ante la DrrecClón Pro\-inclal de Trabajo, por parte de la empresa, que se
han adoptado las medidas necesarias para que el trabajo se realice en
condiciones normales de salubndad e hipene.

7.3.9. Complemento de nocturnidad

Se establece un complemento de noetUm1dad de! 25 por 100 de! Salario
base de Convenio para los trabajadores que, de modo coorinuo o penó
dicamente, presten 'S'lS servicios en turnos comprendidos entre las 22 y las
6 horas: este complememo 00 se abonará en aquellas acmidades en que
UDlcarneote se trabaje en periodo noctUrnO.

7.3.10. Complemento de distaDcia

Este complemento está regulado de J.cuerdo con lo establecido en la
legislación general VIgente.

Anículo 7.4, CONSIDERAOON DE SALARIO
Tendrá la consideración de salario mensual el que perC':be el personal

técnico v admini.strativo v se calculará éste a razón de 30 días por roes,
absrracdón hecha del núritero de días de cada uno de eUos.

Tendrá la consideración de salario diario el del personal subalterno y
obrero.

En ningún caso la modificación del periodo de devengo salarial (de
diario a mensual o viceversa) alterará la cuantía de la percepción anual
que el trabajador tuviera acreditada.

Articulo 7.5. REVISIONES SALARIALES

Revisión 1989:
Si, dlinlnte 1989, el LP.C. experimentara un aumento superior al 5,85

por lOO•.el Salario Base y el Complemento Llneal establecidos para dicho
a..'l.,:, se incrementarán con la diferencia aritmética entre ell.P.c. finalmente
resultante en 1989 y el citado porcentaje.

RevislÓn 1990:
Si, durante 1990. el LP.C experimentara un aumento superior al4,SO

por 100, el Salario Base y el Complemento Lineal establecidos para dicho
año se incrementarán con la diferencia aritméúca entre el LP.C. Ünalmente
resultante en 1990 y el Citado porcentaje.

Plazo de abono: De UevaI3e a cabo cualquiera de las dos revisiones
que contempla este a..rticulo. las empresas sarisfacin los in~mem0S salariales
correspondientes durante los tres pnmeros meses de 1990 y 1991. respec
tivamente.

¡lfTn rm
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CAPITULO VIII

JORNADA DE TRABAJO. HORARIO
y DESCANSO

Articulo 8.1. JORNADA

8.1.1. JOl1Iada 1abonllllllual
Durante la vigencia de este Convenio. la jornada laboral anual en las

empresas afectadas por el mismo será: 1.800 boras, de trabajo efectivo.
tanto en jornada partida como continuada. La reducción de jornada anual
que supone la establecida en este Convenio se llevará a cabo durante 1989
de acuerdo con los criterios que fije la dirección de la empresa..

En el desarrollo del punto anterior se tendrá en cuenta lo siguiente:
a) Las empresas que viniesen realizando un número de horas anuales

de trabajo efectivo inferior al establecido en el pánafe anterior, lo maIl

tendrán como condición más beneficiosa.
b) Dentro del número de boras anuales mencionado. no se entendctán

comprendidos los periodos de dcscaaso (bocadillos) u otras int::lTUpciOncs
existentes en la fecha de entrada en vigor de este articulo.

No obstante, éstos se mantendrán, en su caso. siempre sin la conside
ración de tiempo de uabajo efectivo, pudiendo variarse su duración por
pacto entre empresa y trabajadores.

e) Las ausencias al trabajo. reguladas en el articulo 8.5 de este Con
venio o por disposición legal, se considerarán como tiempo de trabajo
efectivo.

8.1.2 E......... al rilimeadejomadaaormal
a) El pmonal que trabaje en turno de noche. euya jornada será de

cuarenta ho.... semanales de trabajo efectivo. manteniéndose los periodos
de descanso. si los bubiera. siempre que el tiempo de presencia alcana el
número de horas señalado.

b) Los linotipistas y monotipistas. euya jornada de trabajo será de
treinta y seis boras semanales o la inferior que. en su caso. tuvieran
reconocida.

Las empresas Y los trabajadores podrán establecer libremente pactos
individuales. en los que la jornada sea la normal establecida. con la vaiv-
ración de puesto de trabajo que se consigna en la tabla correspondiente.

c) Los porteros que disfruten de casa-habitación como, asimismo.
los guardas que tengan asignado el cuidado de una zona limitada con
casa~babitación dentro de ella. siempre y cuando no se les exija. a unos y
a Otros. una vigilancia constante.

d) Los porteros. guardas y vigilantes no comprendidos en el~
anterior. que podrán trabajar basta un máximo de 54 horas semanales.
con abono de las que excedan de la jornada normal como extraordinarias.

e) Los técnicos y operarios. cuya acción pone en marcha o cierra el
trabajo. cuya jornada podrá prolongarse por el tiempo estrictamente preciso.
El exceso de tiempo trabajado sobre la jornada normal se abonará como
horas extraordinarias.

8.1.3. TIempo de trabajo
a) El tiempo de trabajo efectivo se computará dc modo que. tanto al

comienzo como al final de la jornada. diaria o de los periodos en que ésta
se pueda dividir. ~ trabajador se eneuentre en su puesto de trabajo y
dedicado a él.

b) Dada la reducción de jornada pactada en el presente Convenio.
las empresas detennínarán. dentro de su ámbito. las correspondientes
jomadas semanales de presencia Yde trabajo efectivo. que se correspondan
con los limites anuales fijados. .

e) Las empresas. respetando el número de bo.... laborales del ano.
podrán acordar. a través de sus Delegados de Personal o Comité de
Empresa, el horario más adecuado a sus necesidades, en cada época del
año.

d) Cuando en una empresa se produzca una sobrecarga dc trabajo
extraordinario. por necesidades no progtamadas. podrá la Dirección de la
misma establecer un borario más prolongado, con veinticuatro horas de
preaviso, respetando, en todo caso, las normas legales en vigor (nueve
horas diarias o cuarenta y cuatro y media horas semanales como máximo),.
reduciendo la jamada semanal en las épocas de menor actividad. siempre
que se cumplan el número de horas anuales laborales señalado. En ningún
caso. el caráct<r excepcional de este apartado podrá generar tipo alguno
de jamada permanente diferen~en cuanto a su cómputo scma.na1.

Los e~cesos de jornadas semanales, producidos por la aplicación de
este apartado, no podrán superar el periodo continuo de cuatro semanas.
Salvo acuerdo entre partes. su CGmpensación en tiempo de descanso tendrá

lugar en el propio mes o en el siguiente inmediato. en la misma forma CD.

que fue realizada la prolongación de jamada..
Esta. C'onlpensación será siempre en tiempo de descanso y nunca Iílt:'-

diante percepciones económicas. . .. .
Previa justificación suficiente de la exJStenC13. e tmportaDCl3 de la causa

alegada. quedan exceptuados de lo aquí convenido; .•
a) Quienes cursen con regularidad estudios para-la obtenClon de Ull

título académico o de enseñanza profesional oficialmente reconocida. du~
rante el tiempo imprescindible para asistir a estas clases.

b) Quienes tcngan obligaciones fa.miliares habituales. de carácter per
sonal e íneludible.

Aniculo 8.2 HORARIO

Las empresas. con el informe de tos representantes legales de los tra
bajadores, someterán a la aprobación de la Delegación Provincial del
Trabajo de su demarcación el correspondiente horario de trabajo de su
personaJ y 10 coordinarán COn los distintos servicios, para el más dicaz
rendimiento. siendo facultad privativa de la empresa organizar los tumos
y relevos y cambiar aquéUos. cuando lo crea necesario o conveniente. sin
más limitaciones que las legales y las fijadas en este Convenio.

Articulo 8.3. RECUPERACION DE FIESTAS NO
REGLAMENTAlUAS O DIAS NO TRABAJADOS

La forma de realizar la reeupet1lCÍón del trabajo de dicbos días o
fiestas se establecerá.. de común aau::rdo, entre las empresas y los trabaja
dOt'CS. en cada caso.

Articulo 8.4. VACACIONES
El tógimen de vacaciones anuales retribuidas del personal será de

treinta días naturales, cualquiera que sea. la categoría o grupo a que
penenezca.

Las vacaciones se concederán, preferentemente, en los meses de junio
a septiembre. ambos indusive. y se Olorprán de acuerdo con las necesidades
del servicio.

Se procwará complaccr al pmonal en eulIllto a la época de su disfrute.
daodo preferencia, dentro de las respectivas categorías. al más antiguo en
la empresa, sin perjuicio de lo establecido en disposiciones legales de
rango superior. .

Las vacaciones anuales se disfrutarán siempre dentro del año natura! .
al que correspondan y no podrán compensarse en metálico. en todo ni en
panc.

En caso de desacuerdo sobre la fecba de disfrute, resolverá la Magis
tratura de Trabajo. Los trabajadores. que en la fecha determinada rara
disfrute de la vacación no hubiesen completado un año efectivo en la
plantilla de la empresa. tendrán dcrecbo a un número de díaspropotciouales
al dempo de servicios prestados.

En caso de cietrc del centro de trabajo. por vacaciones. la Dirección de
la empresa designará al pmonal que durante dicbo periodo baya de
ejecutar obras necesarias. labores de empresa.,. entretenimiento, etc.. con·
certando particularmente con los interesados la forma más conveniente de
su vacación anual.

El cuadro de distribución de vacaciones se expondrá con una antelación
de dos meses. como mínimo, en los tableros de anuncios para el conoci
miento del pmonal.

El personal con derecho a vacaciones. que cese en el transcurso del
año._ tendrá derecho a la parte proporcional de la vacación, según el
nÚInerode meses trabajados. computándose como mes completo la fracción
del mismo.

En caso de fallecimiento del trabajador, el importe correspondiente a
dicha pane proporcional de la vacación se satisfará a sus derechohabientes.

Artículo 8.5. AUSENCIAS JUSTIFlCADAS
8.5.1. Ausencias con derecbo a retribución. Plazos y motivos.

Todo el personal sujeto a este Convenio tendrá. derecho a las siguientes
ausencias retribuidas. con la necesaria justificación. en su caso:

a) Quince días naturales. en caso de matrimonio. .• ...
b) Dos días en los casos de enfermedad~.intervenoon qwrorg¡ca

que exija dos días de hospitalización como mínimo, o en los casos de
nacimiento de hijo o fallecimiento de parientes < hasta segw:ado grado de
consanguínidad o afInidad. Cuando. con tal motIvo, el trabaJ3.dor necesite
hacer un. desplazamiento al efecto, el plaZo será de cuatrO días. La. emer·
medad se considerará como grave sóloeuando así sea dictaminada por
facultativo médico. Se concederá además. el tiempo indispensable para los
casos de inscripción en el Registro Civil del nacimieuto de l;lD bija, asi
como regístrar el óbito del mismo, del padre o la II1a.1:L.--e, SIempre que
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c.oOvtva.,."l con el trabajador y dicho regrsrrc no hubiera podído llevarse a
cabo porque la ausencia antedicha de dos dias coincidiese con días no
hábiles a estOS efectos. y eUo, únlcarneote. en el caso de que el cumplimento
ce la obligación de inscripción en el regisuo civil. reca.yere en el trabajador
y acredite no haber sido legalmente posible cumplimentarlo en el plazo
anteriormente previsto de dos días.

Excepoonalmente, en el supuesto de intervención quinirgica de padre,
madre. cónyuge o hijos, siempre que COfi\.wan COn el trabajador y que no
eXIja dos días de hospitalización, se concederá permiso retribuido únicamente
por el tiempo indispensable, COD un mi:úmo de una jornada habitual de
trabajo, para atender dicha nec:sidad. debiendo justificar el tiempo em
pleado con el correspondiente volante, visado por el cirujano.

e) En el supuesto de alumbramiento de esposa o intervención quirúr
gica (que e'Xija hospitalización durante un periodo mínimo de dos días) de
padre, madre. cónyuge o hijos. el plazo general de dos días del apartado
amerii)f podrá extenderse hasta tres días más. siempre que alguno de estos
parientes, conviviendo con el trabajador, precisare atención especial y 00

tu....iese otra pe~ona para cuídarle. En ningún caso, la extensión de este
plazo podrá acumulane al de cuatro días previsto para el jUpuesto de
desplazamiento.

d) Cuando, por razón de enfermedad.. el trabajador precise la asisteocia
a consultorio médico de la Seguridad Social. en boras comcidenres con las
de su jornada laboral,las empresas concederán, sin pérdIda de retribución.
el permiso necesario por el tiempo preciso al efecto. debiendo jusuficarse
d tiempo con el correspondiente volante visado por e! facultativo.

e) Un día por traslado de domicilio habitual.
f¡ Por el tiempo indispensable para matricularse en un centro olicial

o reconocIdo de enseñanz.a., slempre que la personación del trabajador sea
imprescindible al efecto. así como para concurrir a las convocatorias de
examenes de dícbos centros.

g) Un día por boda de hijos y bermanos.
h) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber

inexcusable de carácter público y personal.
i) Se concederán los permisos necesarios para asistir a la gimnasia de

preparación al parto, siempre que coincida con la jornada de trabajo y
este desarrollada por la red sanitaria de la Seguridad SOCIal. previa pres
C1pc:ión facultanva~ con un máximo de ocho sesiones.

8.5.2. Licencias extraordinarias

En c.rcunstancia.s extrorc:iinaria!. debidaineme acredítadas. las tlc:ncias
prevtstas en las letras b) y c) del apartado amenor, se otorgarán por el
tiempo preciso. convin.i¿ndose !.as condiciones de su concesión. pudiendo
acordarse la no percepción de haberes e incluso el descuemo de tiempo
extraorc-~.ariode licencia. a efectos de antigüedad. cuando aqudlas excedan
en su tC....l.Udad de un mes dentro del año naturaL

8.5.3. Fed!2 de disfrute
Las licencias reguladas en este articulo se disfrutarán en la fecha en

que se produzca la situación que las origine, con independencia d: su
cOlocidencia o no con día festivo o periodo no laboral.

Artículo 8.6. BAJAS POR ENFERMEDAD O ACClDE:-'lE
DETRAIIAJO

Queda peodiente de acuerdo la baja por enfermedad, según lo especifiC3do
en la dáusula transitoria 16.2.

A partir del 1.- de julio de 1989, los trabajadores en situación de
incapacidaó laboral transitoria por accidente de trabajo percibirán, con
cargo a la empresa. a partir del décimo quínto día de baja. la diferencia
existente entre las prestaciones económicas de la Seguridad Social o Entidad
Aseguradoi"3 y el cien por cien de:! Salario de Cotización del mes anterior
a la baja.

Los trabajadores que se enCOntra...ran en situación de incapacidad laboral
por accidente de trabajo con anterioridad al 1 de julio de 1989 y que, a la
CItada f:cha continuasen en dicha situación, obtendrán el derecho ante
normente establecido a partir del 15 de julio de 1989.

El Complemento establecido basta el 100 por 100 del Salario de Co
tíz.ación del mes antenar a la baja a complementar por las empresas. para
105 casos de accidente de trabajo. tendri vigencia, en cada caso hasta el
alta deftnitiva de! proceso de incapacidad laboral transitoria..

El presente complemento se esupula sobre la base de las condiciones
legales vigentes a 1 de julio de 1989, en cuanto a 1.L.T. por accidente de
:r .lbajo, en el bien entendido que cualqwer modificación normativa postenor
tmpltc3ra su adecuación con el tin de que no comporte mayor costo
económico a las empresas.

..\rticulo 8.7. llORAS EXTRAOP.Dr.-iARIAS

La." par:es firma¡1tes comciden en comiderar positivos los efec1:Os q~e

pueeen denvarse ce una poiiti~ s~a1 soiídar,a (Onducerlle a la. reducclOo
al mínimo ce las horas extrordmanas. , .

Se entiende por horas ex.traordínarias las que excedan de la ]oma~
anu:il paeuda o de la dí.qribución semanal que: en cada momento, realice
!a empresa, sm perjuicio de 10 preVISto en el ~culo 8.1.3. aparta.do d): de
este Convenio v en todo caso. las que excedieran de nueve dianas. su
abono y re:ili.z.."1ción se efecruarán dentrO de los limites que .e:.-ublece el
anículó 35 del Estatuto de los Trabajadores. pudiendo sustitlilllas o com
pensarlas por un ocmpo equivalente de ctSCanSo, <:n lugar Ce SC'T rembwdas
monetanamente.

Se establecen en este Com·enio. coroo horas ce fuerza mayor, esuuc·
m.""2l~ v ordinarias. las s;gwentes:

a) -De fueru mayor: soo las que se reslic.e:n para prevenir o reparar
smiesrros u orros daños exrraardinarios y urgrnr.:s. asl como en caso de
nesgo de perdida de materias 'p~. .

b) Estnlcrura1es: Sin pefJUlClo de la facultad concedida a la empresa
en e! apartado 3 d). del anieulo 8.1. de este Cooveruo. se entIende por
horas estruetu.."<l.!es las necesanas por pedidos lIDpre'll5tos o period.o~ punta
de producción, ausencias imprevistas. cambios de rumo u OtraS ctr~

tancÍas de car-aeter e:strucrura1, derivadas de la naturaleza del trabaJ~ de
que se t:rJ.te, y:as de mantenirruento. s¡emp~~ que no puedan ser sustltwdas
por las distmtas modalidades de contrataClon pre...~tas .legalmente..

c) Ordi.nan3s: Son el n::sro de las horas exrraord.manas- no especificadas
anteriormente.

Se prohibe la realización de horas ext:nordinarias_en el periodo com-
prendido entre las diez de la noche y l~ SC'1S de la manan~., .

La r-:a.:inlción de las horas exrraordínanas se- regtStrar3, dla a día, y se
totalizarán semanalmente, entregando copia del resumen semanal al tra

bajador en el parte correspondiente.
Para que ambas partes. empresa y trabajadores. puedan acogex;¡e ~ }o

previsto en las dis~sicio~es 'Ii~entes. en cada momento, s?bre cot17.aClon
a la Seguridad SOCIal, notificaran mensualmente a la auton~d laboral las
horas extraordinarias de fuerza mayor y estructurales realizadas por los
trabajadores. .. .

Será competencia de la Comisíón Mix"..a el co?tIol y V1gila~Cl~ ?e le
estableCldo e:l este articulo. En el caso de anornalias en la realizaClon.?e
boras enraordinanas, la Comisión "t"villta podri recabar la Í!ÚormaClon
oportuna de la empresa afecud.a.

CAPÍTULO IX

LXCEDENClAS

Aruculo 91. EXCED L'IOAS VOLL'NTARIAS

9.1.1. Excedencia \"ohmt3ri.a común

Los trabaladores con. al menos. una antigüedad en la empresa de un
año. tienen derecho a que se les reconozca la posibilidad de sifUar.).e: en
excedenCla voluntaria, por un plazo no ménor de un año y 00 mayor de
cmco. Este derecbo sólo podrá ser ejercitado otra vez por el mismo traba
jador si han cranscurrido cmuo años desde el final de la anterior exceden
Cta. . .

L.1 solicitud de excedencia. que aeberá formularse por e:scnto, espeCl
flcando necesanarn-eote el motivo determinante de la petición, será resuelta
favorablemente por la empresa. en el plazo máJúmo de un mes, a part:tr de
1.1 fecha de la solicitud. .

El trabaiador excedente tendrá derecho al reingreso, con preferencia
sobre cualqi:uer otrO trabajador ajeno a la empresa, en las nuevas contra-
taciones de pe~ona.l con categoría igual o sunilar a la suya., ..

Si la nueva contratación no correspondiera a la eategona propla~ smo
a la infenor, el excedente podrá optar enrre ocupar esta plaza. ~n el
salario a ella asignado, ° no reingresar y conservar su derecho preterente
al reingreso en puesto de su categoría. .

La solicitud de remgre$o deberá bacerse. dentro del penado de exce
denCia. con una antelación mínima de un mes respecto a la fecha en que
terrrune.

Cuando dicha solicitud no se formulare o su formulación se efecruara
fuera del plazo señalado, quedará nulo 'f sin efecto el derecho preferente
JeJuabajador excedente al remgreso.
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9.1.2 Excedeaciat ooIuDtarias especiales
a) Los trabajadores, cualquiera que sea su antigüedad en la empresa.

tendIái>. <Jerecho a pasar a la situación de eX<Cdencia. por un periodo
maxuno de tres años. para dedicarse a asistir a un familiar. en primer
grado de consanguinidad. que hubiera sido declarado minusválido, COn
necesidad de recibir cuidados permanentes, o en situación de gran invalidez.
por la Seguridad Social.

!» En el caso de marcrnidad. la tra!>ajadora tendrá derecho a pasar
a la sÍtuación de excede~ por un periodo máximo de tres años, para
atender a la crianza y educación inicial de cada hijo, a contar desde la
fecha de terminación del periodo de descanso obligatorio.

Terminados los periodos de excedencias especiales., señalados en el
presente apanado.los tral>ajadOl<S eX<Cdenres. previa solicitud de reingr<so
formulada con un mes de ametac:ión. se reincorporarán automáticamente
al puesto de tra!>ajo que dcscmpcñal>an al solicitar la cxadcnáa

La. utilización de estas situaciones de excedencia.. COD una finalidad
distinta a la que motivó su concesió~ determinará la pérdida del derecho
al reingr.<so.

. Serán de aplicación a las excedencias '"8UJadas en este apartado las
condiciones estal>lccidas en los párrafos segundo y sextO del apartado
amenoro

Aniculo 9.2 EXCEDENCIA FORZOSA

Esta excedencia. que dará derecho ala raerva del puesto de tra!>ajo Y
del aímputo de la anrigiicdad del ex.......... se coac:=cI<ci por la dcsignadó'2
o elección para cargo público. que imposil>ilite la :uístencia al tral>ajo. o
por la elección para cargo dccrivo de ámbito superior al de empresa. que
exija plena dedicación, en las Or¡¡anizacioncs sindjral.. más~

La situación de excedencia se prolongaIá por el tiempo que dure el
ejercicio del cargo, debiendo rciDcor¡>Orll!X a su puesto de tral>ajo en el
plazo máJriJilo de los 30 dIas natuIales siguientes al de su cese, salvo en los
casos en que. por imperativo lcpl, se imposil>ilite su reincorporación.

Aniculo 9.3. AGOTAMIENI'o DEL PLAZO MAXlMO DE INCAPA
CIDAD LABORAL TRANSITORIA

El tral>ajador enfermo o _lado, con _o a lo. _ ....:ioocs
prcvisw en la vigente Ley deScguridad Social, al transeurrin:l "la>" y las
condiciones al efecto esta!>lccidas por las di:rposiciones vigenres en esta
materia, pasará a la situación de Invalidez Provisional.

:
Artículo 9.4. SE1lV1CIO MILITAR

Todos los tra!>ajadorts que se incorpotcn a filas, para cumplir el
Servicio Militar obligatorio o voluntario, tendrán reservado su puesto de
tIii!>ajo dunin.. el tiempo que dure el lllÍSmo y un mes más, computánd<>se
este tiempo. a efectOS de anti~ como si eswYÍeSCn presentes en la

. empresa. Durante el perlndn del Servicio Militar, los tra!>ajado... tcndrin
derecho a pcrciI>ir lntegramcnre las gratificaciones extraordinarias. esta
!>lccidas en el ardeulo 7.3.4 del prescnre Convenio. También podrán percibir,
si así lo solicitan, el2S por 100 del Salario de Convenio. en el caso de que
tengan hijos a su cargo.

Los que. estando en el Servicio Militar. disfruten de permiso concedido
por el Ejército. podrán reintegrarse al trabajo si el permiso es. al menos,
de un mes. La empresa deberá facilitarles ocupación, si bien los trabajadores
en esta situación DO podrán exigir ninguna plaza detennlnada.

Quien ocupe la vacante temporal. producida por la incorporación de
un trabajador al Servicio Militar, al reincorporarse éste a la empresa. ya
licenciado del Ejército. volverá a su antiguo puesto, si pc:ncnecia a la
empresa con carácter fijo. o cesará, sí hubiese ingresado directamente para
cubrir aquella plaza. Se le avisará el cesc con ocho días de antelación o se
le abonará la indenmización equivalente a tal plazo.

Si el trabajador fijo no se reíncorpora a su puesto. en el pla:zo de un
mcs estaI>lccido en el párrafo prime:<>. el suplenre adquirirá. en su categoría.
los derechos corl<Spon<üenres al personal de plantilla y se le computari,
a todos los efectos. como años de servicio. el tiempo que actuó en calidad
de suplente.

CAPÍTULo X

PREMIOS, FALTAS Y SANOONES

Artículo 10.1. PREMIOS

10.1.1. GeoeraIidades

Con el fin de recompensar la cnnducta. el rendimiento y la laboriosidad
Ycualidades so!>rcsalienres del personal. estimulándolo. al propio tiempo.
para que se supere en el cumplimiento de sus obligaciones. las empresas,
oídos los representantes legales de los trabajadores. establea:ci.n los ~
rrcspondienres premios. que serán otorgados individualmente o por grupos.

Para c1 mayor y mejor servicio de la justicia Y la máxima eficacia de lo
que se pretende. se procurará ponderar las circunstan<ias del caso. para
que ningún acto que lo merezca pueda quedar sin premio ni. se otorgue a
quien verdaderamente DO sea acreedor de él

El proo:dímiento. cuantía de los premios u otras circunstancias serán
los que se citan en los arriculos siguientes de este capítulo•

A·la concesión de premios se le dará la mayor pu!>licidad y solemnidad
posihles, para satisfacción de los premiados Yestímulo del personal.

Tndn prctQÍO o!>tenidn se !lará constar en el cxpcdicnte personal del
inten$ado y puntuará, en la proporción que se estal>lczca, para el ascenso
de eategOrÍlL

10.1.2 Mocm.

Se _ como motivos diJ¡nos de premio los siguientes: Actos hcroí
COSo actos meritorios, espíritu de servicio. espíritu de fidelidad y afán de
superación profesional.

1. Se consideran actos hcr<>i<;« los que, COn srave riesgo de su vida
o lntqridad pcrsonaI, roaIiza un tral>aiador de cualquier categOría, con el
fin de evitar un _te o roducir sus proporcinncs. defender !>icncs de
la empresa o con fines análogos.

2. Se eStimarán actos meritorios aquellos cuya realización no exija,
grave exposición de la vida o integridad personal. pero si una voluntad
maniflCSta extraordinaria. por encima de los deberes reglamentados. para
evitar o vencer una anormalidad en bien del servicio.

3. En los casos citados en los apartados 1 y 2, se considerará, como
circuostancia que au..roenta el mérito del aeto. el DO bal1aIse el trabajador
de servicio o no estar obligado a interVenir. así como la falta notable de
medios adecuados y la inferioridad en que se hallase: o cualquier otra
causa semejante.

4. Consiste el espíritu de servicio en realizar éste. no de modo formu
lario y corriente, sino con c:ntr<ga lOlaI de todas las facultades del tra!>ajador.
subord.inando a ello su comodidad e incluso sus intereses particulares, sin
que nadie ni nada lo exija.

5. El espíritu~ fidelidad se acredita: por los servicios continuados a
la empresa durante veinticinco años. sin interrupción alguna, ni aun por
excedencia voluntaria o licencia sin sucido superior a dos meses, y sin
DOtas desfavorables, de caníaer muy grave, en el expediente.

6. Por afán de superación profesional se entenderá la actuación de
aquellos tral>ajadol<S que. en lugar de cumplir su misión de modo formu
lario y corriente. se sienten acuciados a mejorar su formación teórica y'
práctica, para ser más útiles en su trabajo o alcanzar categOrías supCl'iOl<S.

7. Coo lndcpcndencia·de lo anrcriormente seíialado. se podrán esta
blecer premias panacnw:iones en casos concretos, tales como prevención
de. accidenres de tra!>ajo. rapidez en la urgente pl<Stación de socorros.
conservación y !>ucn traro del material y utillaje de tra!>ajo. y la cometa
relación con los demás compadcros, romo asimismo la introducción de
mejoras para el incremento de la productividad o economía de la empresa.

10.1:3. Prctnios

Se establecen los siguientes premios:
l. Recompensas en meúlic'o.
2. Becas o vhjes de perfeccionamiento o estudio.
3. Aumento de vacaciones, hasta el doble de las que reglamentaria·

mente correspondan al interesado. sin merma de sus emolumentos.
4. Diplomas honoriflCOS.
5. Carw laudatorias.
6. Cancelación de las notas desfavorables de su expediente personal.
7. Propuestas a los Organismos competentes para la coneesiQn de

recompensas.
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10.25. Abuso de autoridad

El ,~buso de autoridzd. por pane de los Jefes. será siempre considerado
cOmo falta muy grave. 21 i:r?.bajador afectado lo pondrá inmed?tameme
ce C-:Jno...-:nnento de la Di..--:':C":'.:,:¡ de la empresa.. a través del cauce Jerarqwco,
qU~:1 orderl..3.ril. la i.re:netfu::.a ÍllSt!UCCÍón de expediente.

10.c~5~ PriYación de liOOr..ad

No se considera inj~::licads la falta al t.rabajo, que derive de pri\-'ación
de líbertad del trabaja~\x, 0rd~nada por autcndad gubernativa o judicial,
si éste posteriormente t::<: .::.:x."":Je::o de los cargos que se le bubier.m imputado
o se sobresee el proced.i:nien.~o,

10.2.4. Falt2S muy graves

Se califica..7.n·como faltas r:1UY graves las siguientes:
1. Las faltas injustificadas de puntualidad en más de 10 veces durante

un periodo de seis mese:> consecutivos o 20 durante doce meses.
2. Las faltas injustificadas de asistencia al trabajo en nÚII::.ero de tres

o más en un período de dos meses consecutivos.
3. La indisciplina, la desobediencia o la negligencia en el trabajo

e\-idenci.adas de forma grave y notoriamente perjudicial para la empresa.
4. Las ofensas verbalt::> o fGlcas al empresario o a las peTI>onas que

trabajen en la empresa. o a 10s familiares que coovívan con ellos.
5. La transgresión de la buerca fe contractual, el fraude, la _deslealtad.

ti abuso de conllanza, la concurreOi:..-:.a desl~al y aquellas otrasconducras
que atenten fehacientemente con:..-a el principio de fidelidad a la empresa.

6. La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del
trabajo pactado u ordinario esta.blecido.

7. El hurto. robo y malversación que afecte a la empresa, a sus
intereses o a los compañeros trabajadores; igualmente cualquier otra clase
de hechos que pueda ocasionar en aquella descon.iianza fundada respecto
~suau~ .

El encubrimiento y la complicidad se equipararan cuando tales con
ductas o circunstancias queden suficientemente acredita.das.

8. Originar riñas o pendencias graves con los compañeros.
9. Las ausencias y abandono del puesto de trabajo injustiiicadamente,

siempre que aquél fuera de responsabilidad. ocasionare grave perjuício al
proceso productivo, deterioro en las cosas o riesgo para las ~onas.

!O. La embriaguez habitual y la toxicomanía siempre que repercutan
negativamente en el trabajo.

1L La. reL"lcidencia en falta frave, sea cual fuere su clase y naturaleza,
si::rr:pre que se cometa de:nro d:::: un período de seís meses desde la prime
ra.

Articulo 10.3. SANCIONES

10.3.1. Sanciones a los trabajadores

Corresponde a la empresa la facultad de imponer sanciones. De toda
sanción, salvo la amonestación verbal, se dará traslado por escrito al
interesado, quíen deberá acusar recibo o fIrmar el enterado de la comuni
cación. Se informará, asimismo, a los representantes legales de los traba
jadores.

10.3.2. Graduación de sanciones

L3.s sanciones que procederá imponer, en cada caso, según las faltas
cometidas, serán las siguientes:

Por faltas leves: Amonestación verbal, amonestación por escrito o
suspensión de empleo y sueldo, hasta dos días, comunicándoselo al traba
jador.

Por faltas gruves: Suspel15ión de empleo y sueldo de tres hasta quince
días.

rnh~bilitación temporal, por plazo de hasta dos años. para pasar a
c.1tcgonas supeno res.

Por faltas muy gr:rves: Suspensíón de emplea y sueldo de díeciséis a
noventa dias.

~__~ Ju('.:~s 24 ~!2.0sto,-,-1-,9,,8-,9~~ _

11. El c:ueb::mt.amiemo o '.10!acón de s:x;~tos de reserva obligada.,
sir. que ::;1"; :,..~uzca grave perjuicio a la empresa.

12. Las (.'em~das d:: las causas prevlSt3.S en los apar...ados 3 y 8 del
unkuiú ;;..lteríor.

13. La reincidencia en faltas lev!:S (incluida.:i las de puntu.a.lidad),
aunoue sean de distinta nJ.turalez.a, dent:-o de un trimestre, habiendo
medí·ado norifí,,3.a..ón escrita.
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10. lA. Otorgamiento

Los premios se otorgarán. si.!1limitación de nÚInczT', cua.'1do de aetos
herOICOS e mentonas se trate, y consistlrán en recompensas en metálico,
aumente de vacaCIones, diplomas honorificos o canas laudatorias.

El espíritu de servicio podrá recompensarse med.i.ante premios en me
tálico, aumento de vacaciones, diplomas bonorificos o cinas laudatorias.
pudie:;do concederse, sin limitaCión de numero, :1 cuantos cumplan las
condictcnes que se establezcan o bien, en número d.:¡errninado, a q:llene.;
resulten los mejores.

El espinru de fide!..idad se pr~miará concedíendo recompensas en me
:ilico a los que cumplan el número de años eXlgJdos. en las condú.,ones
previStas. Las recompensas por afán de superación podrán COnslSUí en
becas o viajes de estudio y premios en metálico, y se otorgarán a todos los
que reúnan las condiciones fijadas. En todo caso. los diplomas honorilicos
y Cll1as laudatorias podrán concederse soles o con cuaJauier otra de las
recompensas establecidas. '

1O~2~3. Faltas graves

Se considerarán faltas graves las siguientes:
J. Mas ce tres raltas. no JU5aticadas. d~ punrualidad al trabajo. durante

un ~eriodo de treinta días.
.~. AU5encia. sin causa justificada. por dos dias, durante un periodo

de treinta días.
3. ~o comunicar. con la puntualidad debida. lOS cambios expen~

mentados en la familia, que puedan afectar a la Segu.-idad SOCIal o lnsti
lUclones de Previsión. El omitir maliciosamente la comunicación de estos
G..1.!os se considerará falta muy grave.

-+. Entregarse a juegos o distracciones en horas de servicio.
S. La simulación de en.fennedad o accidente.
6. La desobediencia a sus supenores. en materia de servicio. Si impli

case cuebranto manifiesto de la disciplina o de ella se derivase perjuiClo
noton"o para la empresa, podrá ser considerada corno falta. muy grave.

7. Simular la presencia de otro trabajador, fichando, contestando o
flrmando por el. .

8. La negligencia o desidia en ei trabajo. que afecte a la buena marcha
de! serviCIO.

9_ La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de accidente
para el trabajador o para sus compañeros o peligro de avena para las
mstalaclOnes, podrá ser considerada como falta muy grave.

10. Realizar, sin el oportuno permISo, trabajOS pa.rtlculares durante
b. jo~d.a de trabajo, así como emplear bo:rrarruemas de la empresa para
:J.Sos propIos.

A..rricul~ lO.:!. FALTAS

10.2.1. Generalidades

Toda falta cometida por un trabajador se clasificará, atendiendo a su
unportancía, trascendencia o intención, en leve. grave o muy grave. La
enumeración de los diferentes tipos de faltas. dentro de cada uno de los
i..;:;dícados grupos que figuIan en los epigrafes sigUIentes, es meramente
enunciativa y no implica que no puedan existrr otras. Las cuaies s.ecin
I"alif;C3.d,as s-"'g'.ln.!a.:ma1ogia que guarden con aquellas.

10.2.2. Faltas leves

S;: consideran faltas leves las siguientes:
1. Las faltas de puntualidad, hasta. tres en un mes. en la asistenCIa al

tl~bajo. co~ retraso superior a cinco minutos e inferior a treinta en el
horario de entrada.

2. No cut'""~ en tiempo oportuno la baja correspondiente, cuando se
falta al trabajo por motivo justificado, a no ser que se pruebe la imPOSI
bdiúad de haberlo efectuado.

3. El abandono det servicio, sin cau.s.a fundada, aun cuando sea por
breve tiempo; si, como consecuencia del mismo. se ongi.'12.S~ p,:!j~i::iQ d.~
alpina cor.5lderac:ión a la empresa o fuese causa d: acdde::ne a sus com
pañeros de trabajo, esta falta podrá ser considenda como gr2ve o muy
g¡-ave. según los casos.

4. Pequeños descuidos en la conservación de material.
5. Falta de aseo y limpieza personal.
6. No atender al público con la corrección y diligencia debidas.
7. No ,comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio.
8. Las díscusiones sobre asuntos extranos al trabajo, dentro de las

dependencias de la empresa. Si tales discusiones produjesen escándalo
notorio. podrán ser consideradas como faltas graves o muy graves.

9. Faltar al trabajo un <fu al mes, sin causa justificada.

~~ ·.a•• ~
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Inhabilitación temporal, por plazo de basta cuatro años, para pasar a
categorias superiores.

Despido.
Las sanciones que. en el orden laboral, puedan imponerse se entiende

sin perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tribunales. cuando el.hecho
cometido pueda constituir delito o falta:. o de dar cuenta a las autondades
gubernativas. si procede.

10.3.3. Tramit2ciÓD

Para la imposición de las sanciones que anteriormente se establecen,. se
tendcin en cuenta las siguienteS nermas:

Corresponde al Jefe de la empresa o persona en que delegue la facultad
de imponer sanciOIlCS por faltas leves. graves o muy graves.

Se observaIán. en todo caso. las disposiciones legales que sean de
aplicación.

10.3.4. Plauipcióa

Las faltas prescribúán en los plazos y en las cí.mmstancias previstas en
la legislación laboral vigente. de~ general.

10.3.5. ADuIacióa de las ...._ desía_

Como norma genera1.las anotaciones desfavorables quedarán anuladas
cuando~ sin reüKidencia I los siguientes plazos:

Un año. si se trata de faltas leves. tres años para las faltas gIaves y
cinco años para las faltas muy graves.

Las empresas. de acuerdo con los representantes legales de los lIaba
jadotes. establecerán laa normas que. en base ala buena conductajlOSlenoc
de los sancionados. puedan aconar los plazos citados.

10.3.6. SlIIICÍlllIl!S a laa _

Las em¡nesas. de acuerdo con la legislación general vigente. podrán ser
sancionadas euando incuIIan en incumplimiento de laa disposiciones legales
de carácter laboral.

Las sanciones a las empresas se regirán por el Estatuto de los Traba
jadores y por laa demás disposiciones legales que pudieran existir.

CAPÍTUL.oXI

SEGURIDAD. IDGIENE Y PELIGROSIDAD

Articulo 11.1. SEGURIDAD E IDGIENE EN EL TRABAJO

Las empresas afectadas por este Convenio cumplirán las disposiciones
contenidas. .en la vigente Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el
Trabajo. así como las medidas de seguridad e hi~ene de especial aplicación
a la actividad especifica de la empresa y a la de sus diversos centros
laborales. secciones o depan:amentos.

Todas las empresas, obligadas legalmente a ello, constituirán el Comité
de Seguridad e Higiene en el Trabajo, de acuerdo con las disposiciones
contenidas en la mencionada Ordenanza.

A la publicación del übro Blanco. previsro en el articulo 14 del Título
l. del A.E.S.• la Comisión Mixta procederá a realizar los correspondientes
estudios, en orden a la apliCación de sus conclusiones a las peculiaridades
de nuestro sector.

Articulo 1l.2. PEUGROSIDAD

Independientemente de lo previsto en el articulo ailterior. se tendrá en
cuenta lo siguiente:

a) Se consideran romo niveles máximos admisibles de sustancias
químicas Yagentes- rISicos, en el medio ambieñte laboral. los valores límites
umbciles que, en cada momento, vengan bomologados por la legislación
vigente. .

b) Siempre que en los centros de trabajo serealicen inspecciones por
el Servicio de Seguridad e Higiene. sus resultados serán comunicados. por
la Dirección de la empresa.. a los representantes legales de los trabajadores
y al Comité de Seguridad e Higiene, en su caso.

Artículo IU. RECONOCIMIENTO MEDICO

La Dirección de la empresa gestionará ante las Mutuas de Accidentes
de Trabajo u Organismo de la Administración competente la realización
de un reconocimiento médico cada año. de cuyo resultado se enm:gari
copia a cada trabajador.

La. Dirección de la empresa condicionará la realización de los recono
cimientos a las :lecesidades del servicio.

CAPÍTULO XII

ACITVIDAD REPRESENTATIVA Y
DERECHOS SINDICALES

Artículo 121. ACTIVIDAD REPRESE1'ITATIVA

121.1. Garantías

Los "Presentantes legales de los ttabajadoICl disfrutarán de las garantías
establecidas, en cada momento, por la legislación general. Los Delegados
de Petsonal Ylos· Comités de Empresa serán informados por la Dírección
de 13. empresa de cuestiones relativas a:- .

a) Negociación eolectiva.
b) Sistemas de ttabajo.
e) Seguridad e bigi=
d) Clasificación profesional
e) Movilidad del personal
f) Expedientes de criSis.
g) Sanciones y despidos.

121.2 Créditn de horas

A los representantes legales de los trabajadores en la empresa se les
concederá licencia retribuida. por el tiempo necc:sario para el ejercicio de
.sus funciones de representación. en la forma y condiciones establecidas en
el Estatuto de los Trabajadores, más cinco boras. siempre que medie la
oportuna y previa.convocatoria y subsiguiente justiftcaciÓD,. en el caso de
que proceda.

Sin perjuicio de lo previsto en el pámúoanterior, se pacta en el
presente Convenio Colectivo que, en los centros de trabajo con plantilla
superior a 100 trabajadores fijos. se podrán acumular las boras de los
miembros del Comité de Empresa., en uno o varios de ellos, por cesión de
boras de ouas miembros pertenecientes al mismo sindicato, en la forma
siguiente:

a) Cada miembro podrá ceder basta un 25 por 100 de sus boras
mensuales para la actividad sindical, desarrollada fuera del ámbito de la
empresa, prevista en la letra a), del apanado 12.22, dei presente Convenio.

b) Para el ejercicio del derecho de representación colectiva en la
empresa, la cesión del crédito de horas podrá alcanzar hasta un ümite del
50 por 100 <Je las disponibles mensualmente por los otros miembros del
Comité. .

Para que todo ·'0 anterior surta efecto, la cesión de horas debt:rá
notifIcarse a la empresa, en el mes anterior a su utilización. mediante
escrito firmado por cedente y cesionario. con expresión del Sindicato de
pertenencia, número de horas cedidas. mes al que corresponden y actividad.
que motiva la Cesión~

En ningún caso podrán transferiIsc las horas no utiliDdas en un mes
a los siguientes, ni tndividual ni colectivamente, ni la acumulación de
boras en el a:rionario rebasará la. cantidad de 80 horas mensuales, incluidas
las que. de conformidad. con lodispuesto en el primer párrafo del presente
epigrale. individualmente le correspondan.

e) Los miembros. designados por laa Centrales Sindieales para la
~taciónColectiva en la Comisión Negociadora de este Convenio o
Comisión Mixta del. mismo. dispondrán del crCdito de boras necesario
para el adecuado desempeño de tallÍctividad. Li acreditación de la función
será remitida a la empresa. afectada por la Secretaria permanente del
Convenio o de la Comisión Mixta..

Artículo 12-2 DERECHOS SINDICALES

1221. Pnueipioa geaeraIes

Los de=bos sindieales se regularán por lo previsto en la Ley Otgáníca
1111985, de 2 de agosto, de übettad Sindical.
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12.2.2. Actindad sindical

a) El crédito de horas, fijado en el apartado 12.1 '. '~)<jrá ser también
utilizado para la asistencia de los representantes leg."JI de ll.',j trabajadores
a cursos de formación u arras aWV1dades sindicales slrnilares. organizadas
por los Sindicatos representativos del sector, previa la oporruna convocatoria
y posterior justificación de asistencia.. expedidas ambas por los Secretarias
província1es de los aludidos Sindicatos u otro organismo territorial equi
valente, en su caso.

b) Las empresas admitirán que los trabajadores afiliados a un Sindi
eJto puedan cobrar cuotas y dístribuír información síndica!, fuera de las
horas de trabajo efectivo, sin perturbar la actividad normal de la empresa.

Pueden, igualmente, dichos trabajadores celebnr asambleas fuera de
horas de trabajo.

e) Los Sindicatos legalmente constimidos podcin insertar comunica
ciones, en los tablones de anuncios, que pudieran interesar a los afiliados
al Sindicato y a los trabajadores del centro, dando conocimiento prevía de
las m.ismas a la Dirección de la empresa.

1~.2.3, Delegados sindicales

En las empresas o centros de trabajo, con plantllla superior a 2:50
tr::óajadores, las secciones smóicales, que puedan constituirse por los tra
baladores aiiliados a los Sindicatos con presencia en (omites de Empres:1,
:endrán derecho a que su representaclón en los centros de trabajo sea
ostentada por un Delegado Sindical. Di.:ho Delegado, que debe ser trJ.ba
jadar en activo de la empresa y designado de acuerdo con los estatutos del
sindic3.to o central sindical a quien represente, tendrá reccrl.ocídas las
siguientes funciones:

l. Recaudar cuotas y distribuir información sindicaL fuera de las
h0r:lS de trabajo y sin penurbar la actiY1dad laborJ.1 normal de la empresa.

2. Representar y defender los intereses del Sindicato a qUlen representa
y de los aftliados al mismo, en el centro de trabajo. y servrr de instrumento
de comurncación entre el Sindicato o Cenrral Sindical y la Dirección de la
emoresa.

"3. Asistir a las reuniones del Comité de Empresa del centro de trabajo,
Comité de Seguridad e Higiene en el Trabajo y COlIllté Paritario de
Interpretación, si lo hubiere. con voz y voto,

-1-. Tener acceso a la misma información v documentación eue la
empresa ponga a disposición del Comité de &npre:sa, respet.indo~e l3s
misrn.1.S garantías reconocidas por la Ley a los miembros del COffilté de
Empresa, y estando obligado a guardar sigilo profesional en todas aquellas
materias en las que legalmente proceda. .

5. Será informado y oído por la Dirección de la empresa en el trata
miento de aquellos problemas de carácter colectivo que afecten, en general,
a los trabajadores de su centro de trabajo y, particularmente, a los afiliados
a su Sindicato que trabajen en dicho centro.

El Delegado sindical ceñirá sus tareas a la realización de las funciones
síndíca1es que le son propias, ajustando, en cualquier caso. su conducta a
la normativa legal vigente.

Las Secciones Sindicales de los Sindicatos más representatívos tendrán
derecho a la utilización de un local adecuado. en el que puedan desarroUar
sus actividades, en aquellas empresas o centros de trabajo con más de 250
trabajadores.

12.2.4. Cuota sindical

En los centros de trabajo, a solicitud formulada por escrito por cada
uno de los trabajadores afiliados a las Cenrrales o Sindicatos legalmente
constituidos, las empresas descomarán, en la nómina mensual de dichos
trabajadores, el impone de la cuota sindical correspondiente.

El abono de la cantidad recaudada por la empresa se bará efectivo,
por meses vencidos, al Sindicato correspondiente. mediante transÍerencia
a su cuenta bancaria.

Las empresas efectuarán las antedichas detracciones, salvo indicación
en contrario, durante periodos de un año.

El trabajador podrá, en cualqUIer momento, anular por escrito la
2.u!onzación concedida.

/,,:Iculo 12.3. ASA."lBLEA DE TR.\JlAJADORES

Los trabajadores de una empresa o centro de trabajo tienen derecho a
,:::unine en asamblea, que podrá ser convocada por los Delegados de
P~rsonal. Comité de Empresa o de Centro de Trabajo o por un número
de trabajadores no mferior al 33 por 100 de la planúlla. La asamblea será
;:.residida, en todo caso, por el Comiré de Empresa o por los Delegados de!
"ersonal. mancomunadamente, que serán responsables de su normal des-

anoUo. así como de la presenri;o., en la asamblea de per:5onas 00 penene
c:emes a la ~mpr~a.. S610 pú...;rin trata...-se en eUa los asumos que previa
mente ccnst>:=n mc!wdcs en el orden del día.

La Presicencia de la c..:>amble.a comurucará a la Dirección de la em;lresa
la convocatOI..2 y les nombres ce las penonas no penenecientes a la
empresa que vayan a aslStir a la2.S3.l!lblea y acordará con ésta las medidas
necesarias para e'lltaf penurbaciones en la acuvÍdad laboral nonnaJ. Cuan
do, por CUJ.lqUler cirrunstanoa., no pueda reururse simultáneamente toda
la plantilla, SLC perjUlcio o alteraciones en el normal desarrollo de la
prodUCCIón, [as diversas reuniones parciales que hayan de cdebrarse se
considenrio corno una sola y fechadas en el día de la primaa..

c.,,"prrn.o XIII

VARIOS

AJUculo 13.1. PRE~D.-\S DE TRABAJO

Las empresas facilitarin al penana! obrero y subalterno prendas de
mbajo adecuadas. a razón de tres prendas cada dos años. emregando dos
de ellas en el orimero y una en el serundo. Tamblen se facilitarán prendas
de trabajo aó'ecuadas 'al persona.! t¿'"cruco y administrativo que lo solicne,
en las mismas condiciones.

..\I'tículo 13.2. CL\..~DESTI:::\1DAD

La Comisión 1-fixta, en ejecución de su función de vigilancia del cum
plimiento del presente Convenio, procederá a realizar cuantas actuaciones
sean necesarias para combatir la clandestinidad índustriaJ. y ambas partes
contratantes colaborarán, en todo momento, al más eficaz desarrollo de
cuanto se dispone en este artículo,

Articulo 133. CESION O TRASPASO DE EMPRESA

La empresa vinculada por este Convenio, que jurisdíccionalmente o de
becho continúe el negocio de otra, se hará cargo de su personaL

Se evitará, en iu posible, mantener duplicidad en las condiciones labo
rales en establecimientos que realmente formen una sola empresa.

En el caso de que la empresa adquirente pretenda establecer unas solas
condiciones laborales para todos sus centros de trabajo, recabará previa
mente informe de los representantes legales de los trabajadores.

Artículo 13.4. TRABAJOS A DOMICILIO

Todo trabajo debe ser realizado. principalmente, en el centro de trabajo,
y. por ello, todas las empresas debe:n tener una plannlla de personal fijo
adecuado.a sus necesidades.

No obstante. las empresas que, teniendo cubiertas sus plantillas y por
razones muy ¿eterminadas. den a realizar trabajos a domicilio de una
forma habitual o continuada. deberán abonarlos en la misma forma y
cuantías establecidas para los trab~jadores de su actividad profesíonal que
los realicen dentro de los talleres. Además, los trabajadores afectados
habrán de recibir, gratuitamente, de las empresas todos los materiales,_
como colas o pegamentos y anexos, que fuesen indispensables para el
trabajo.

Las empresas. para poder llevar a efecro trabajos a domicilio, deberán
cumplimentar los trárrutes administrativos y demás formalidades exigidas
por la normativa vigente en cada momento. En todos los casos, los uaba
.lador~sque realicen estos trabajos gozarán de los mismos derechos que los
de plantil.l.J de la empresa y estarán afiliados a la Seguridad Social.

Será preceptivo y obligatorio, por pane de la empresa, poner en cono
cimiento de los representantes le@les de los trabajadores el propósito de
realiz.ar o llevar a cabo trabajos a domicilio.

CAPITULO XIV

DISPOSICION F1NAL

Articulo 14.1. APUCAOONES DE LA LEGISLAOON GE:-<"ERAL

En lo no previsto o regulado por el presente Convenía. serán de
aplicación. sobre las respecnvas ma¡erutS, las normas y disposiclOnes de
caráete:r general estableadas por la legislaCIón V1gente en cada momento,
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CAPÍTULO XV

CLAUSULAS ADICIONALES

Artículo 15..'. APLYillCES

Quedan suprimidos. como tales apCndiC5. los que figuraban en ante
riores Convenios paR-las dcfiDiciones y ca1ífu:acj°tlCS de puestos de trabajo
en los seanres de Artes Gráficas. Manipulados do Pape~ Manipulados do
Cartón y Editoriales. que se incorporan a los articulos 6.1.2 y 6.1.3.

Anículo 15.2. COMISIONES DE TRABAJO

Comisúln MixtiJ tú Inr<T]Jffl11CÍÓ1J y VigiltDrda túl COIIl'mio: Tiene la
estructura y funciones que constan en diversos artículos de este Convenio.

ComisiÓl<túRejiDrdidón tú Nomuu: Esta Comisión ultimará los trabajos
sobre temas pendien... do la refundición do normas. En caso do no1_
aruerdos, ambas panes someterán sus diferencias a un arbitraje obligatorio.

MicnlIllS no sean sustituída$las normas vigentes, por un texto refundido.
aquéllas mantendrán su earáete....!ispositivo respecto a los puntos en los
que no bubiese acuerdo.

Comisúln tú EsllldiD túl Sector. A partir do la firma del Convenio yen
el plazo máximo de un mes, se creará una Comisión Téalica especifica.
que solicite do la Administtación una subvención suficiente para poder
contratar la realización de un estudio pormenorizado de cada uno de los
sectores que componen este Convenio, con el objeto de adecuarlo, en lo
referenre a defmiciones, funciones, calificaciones, cte., a la entrada en el
Mercado Común. Este estudio estará finalizadO en enero de 1992.

Comisión de Conaol, Vigilancia y aplieación do la Normativa Comu
nitaria, sobre Seguridad e Higiene en el Trabajo.

A partir de la firma del Convenio y en el plazo mállimo de un mes, se
establecerá una Comisión que.por medio de los contaclos necesarios con
la Administración, conaolará, vigilará y bará cumplir la normativa comu
nitaria·en vigor en cada momento.

Comisúln Ticnica: En <lcsarrollo do lo previsto en el apartado 1), del
número 2, del arto 4.1, de este Convenio, se crea una Comisión Técnica
que tendrá, entre otros. los siguientes cometidos:

al Desarrollar las funcioneS prevista$ en el arto 16.1.2 del Convenio.
com_o Mesa de empJeo y fomento de contratación juvenil.

b) Efecmar los análisis e investigaciones nectsarios, al ob~ de
elaborar un pJan-de adiestramiento que aetua.lice la formación profesional
en el sector, en consonancia con los niveles existenteS en empresas de la
misma actividad dentro de la Comunidad Económica Europea.

. e) Realizar los estUdios técnicos precisos en materia de~
salarial del Convenio: Salario de Convenio, Salario Base de Convenio y
Complementos.

dl Em1dio do calificaciones pendientes: A partir de la fIrma del pre
sente Convenio, esta Comisión esrudiaci las califu:aciones de los puestos
de trabajo pendienteS en el sector de Manipulados de Cartón y que son los
siguien"':

- Conductor de apilador automático.
- Conductor de paIetizadora-fiejadora.
- Conductor de paletizadora-t1ejadora-rerractiladora.
el Resolución do acuerdos pendientes: Esta Comisión también debeni

resolver sobre:
- Baja por enfermedad.
1) . ReaIi22r cuanw actUaciones sean necesarias para combatir la clan

desti.nidad indusrrial.

CAPÍTULo XVI

CLAUSULA TRANSITORIA

Anículo 16.1. FOMENTO DEL EMPLEO

16.1.1. Esnpleo jDTmiI

Las panes firman... do este Convenio están IXlnvencidas do la necesidad
de aunar esfuerzos para el mantenimiento- y la crcaci6n de empJeos. desde
el ejercicio de ~~ esferas de .actuación. y consideran que la

negociación coJectiva consti~yt: .UD medio id?DCO~ p~~, a la
realización de un esfuerzo solidario. que penmta. la mejor utilizaClon de
los rect1ISOS e instrumentos dispooibJcs para reJanz¡r la inversión y aumentar
el empleo.

A tal fin, las panes firman.... durante la vigoncia del presente Convewo.
acuerdan encomendar a la Comisión Mixta del Convenio que proceda a
un examen conjunto de la siroación del mercado de trabajo juvenil en el
sector y a la formulación de las propuaW correspondientes, encaminadas
a favorecer el acceso a puestos de trabajo, mediante la contratación de
trabajo en plácticas y para la formación de jóvenes trabajadores.

Las partes fmnan... manifiestan que el cumplimiento del objetive
anunciado requiere una eficaz colaboración por parte do la Adminisrración,
que se traduzca en medidas eficientes de adaptación de la normativa
general y a las características de nuestro sector, iosmu:ncntando. para ello,
tas medios técnicos, jurídicos y económicos necesarios.

16.1.2. ConlrlltO de relm>

Denuo del espíritu generador de fomento del empleo, se acuer@, por
ambas partes, que las disposiciones establecidas para el COntrato ck relevo
en la Ley 3211984. de 2 do agosto, en su articulo 12.5, desarrnllado por el
Real Decretn 1.991/1984. de 31 de octubre. sean do aplicación en <i
ámbito de este Convenio y durante la vigencia del mismo.

Anículo 16.2 ACUERDOS PENDIE1';fES

Los temas que quedan pendientes de resolución. por pane de la Comi-
sión de Refundíción de Nonnas, son los siguientes: -

- Baja por enfermedad. .
_ Manipulados de Cartón (calificación de puestos de trabaJo).
_ Deflnición de Teclísta monotipista.
_ En la primera reunión de la Comisión Mixta se abordar.i. con

carácter prioritario, el tema de la definición y calificación de puestos
de uabajo de la máquina en linea deimp~ón a huecograbado
con cuatro o más coJores y un cuerpO de cooíeccionar complejos
o un grupo de troquelado.

Articulo Hi3. Normas generales de apliaci6n pan los puestos do trabajo
de:

- Teclista conector<ompaginador de fotocomposición.
- TC1:lista de fotocomposición.
- Auxiliar teelista.

La clasificación profesional del sector de fotoeomposición. se rea.lizará
en los témiDos establecidos en el presente acuerdo. En previsión de las
implicaciones colectivas que ello pueda comportar, y con el fin do que
cxi>ta el mayor grado de homogeneidad en el seanr, el procedimiento
para su implantación será el siguiente:

a) En el supuesto en que el trabajador y la empresa estén de acuerdo
sobre la clasificación procedente. se asignará la categoría y calificación
acordada.

b) En caso de discrepancia, las partes deberán elevar. conjunta o
separadamente, consulta a la Comisión Mixta Paritaria, sobre los puntos
o cucstionc=s en que exista. discrepancia,.ttas cuyo dictamen (que deberá.
emitirse en el plazo máximo·de tres meses desde su recepción) si no se
llegase a un acuerdo. podr.ín ejecutarse las acciones legales ante la Autoridad
o Jurisdicción competente.

e) Todas los puntos del presente acuerdo tendnín vigencia a partir
del día 1de julio de 1989 y rio ninguna retroactividad, pudiendo rea!j=e
la prueba de aptinid a partir de la firma del Convenio.
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ANEXO 1

REVISION SALARIAL DE 1988 POR VARIACION DEL I.re.
TABLAS DE IMPORTE ANUAL DE LA REVIStON SALARIAL FINAL 1985, POR VARIACION DEL I.P.c. EN APLICACION DEL 1,8 % son

MODULas 1987
Módulo salarial: 1.060.72
Complemenlo lineal: 295.162
Comp\cmenlo lineal (personal en formación): 131.632.

PERSONAL CON RETllIBUCION MENSUAL

C¡}l;fka~ión Sin antigütdad I Trienio 2 Tritllios 1 Quinquenio 2 QuinQlltl'liM ] Quinquenios" Quinqueni(l$ 5 Quinquenios 6 QuinqueniO! 7 Quinquenio! 8 Quinqutl

1,16 14.5H 14:.809 ISQ9..t 15.319 I HolA 15949 16234 16.519 16.804 17.089 17. 37"
PEON 1•. 7B 15.033 ID]] 15608 15.89) 16178 1646) 16.7411 110)] 17.318 11.603

1,22 150lS IUIS 15.61S D914 16.214 tUl4 16814 11.11.( IHIJ ¡nl3 18.0B
1,211 15507 15822 16.136 16451 16.765 110&0 17.]94 17.709 ¡8.023 JIU)! 111,652
1)4 15998 I€d21 16.651 16986 17.)15 IHM 17.974 18.303 18.632 18962 19.291
1,40 16490 16,SJ..l 17.17& 17jn 17.866 18210 IIUH IlU!98 19242 19586 19.930
1,47 17.063 IH2' 17.7115 1&1.47 IU08 18&69 19.230 19,592 19953 20.314 2067:5
1,55 17.718 18,099 IlU9Q IU6I 19.242 19,621 20003 20.384 20765 21146 21.527
1,6] 1013 I8TI4 19.174 19515 19,915 20 )76 20776 21111 21 577 2L978 22.)18
1,70 18947 19 36~ 19782 20200 20618 21036 21453 21.!111 21,289 22.707 21.124
I,FO 191&6 2O,:'OS 20651 21 093 11.535 21971 22410 22862 23 305 23.747 24 IB9
1,90 20.5!5 210S2 21.519 21986 22.453 22919 .2JJE6 23&53 2Ul0 2087 25254
2.00 2l-t04 21,&95 nJS7 22 S78 2U70 23 861 2053 24,8~4 25.136 H827 16.119
2,10 n.n1 22.. 739 23255 13 771 2087 24 803 15319 25.835 26.351 26867 27.383
2,10 lJo·j2 2J.5!J 24 123 24664 25.2~ 15741 261M 26.1126 27.367 27,908 28,4411
2,10 2J 861 H 427 249'92 25.558 26.113 26688 2725l 2711111 2U83 28-949 29514
2,-t0 24 MI 25:211 25861 26450 27040 27.630 28210 28809 29)99 29989 )0.519

'-'" 26319 l6.9}8 27.597 28236 28.&75 29.514 30152 30791 JI·HO 32.069 32.708-
1.80 27.957 28 M5 293)) JO 011 30709 31J97 32085 32.173 3J 461 34.149 lU18
J.OO 29595 30.332 31069 31 R01 32.5.:4 332!! HOll )475$ 35--49) 36.230 )6967
3.10 30414 31.176 31.93& 32'699 13451 34ill 34915 35.745 36508 31270 )80)2

1,90 36.957 37.925 )8.884 398.42 40.800 41.759 42.717 43.676 44.634 45.592 46.551

PFRSONAL CON RETRIBUCION DIARIA

Calific"ción Sin antiglkdad 1 Trienio- 2 Tri~n¡OS' 1 Quinqu~n¡o 2 Q\linquenio~ 3 Quinquenios 4 QuinqueniCII 5 Quinqueni<» 6 QuioqueniOl 7 Quinquenios 8 Quinqu('nios
0.5~ 6.7<J5
0,b5 7.624
0,70 8038
0.9'1 969S
1.00 1).301
1,16 14633 14921 15210 15498 15186 16075 16363 16.651P[ON IH64 15.IB 15441

16.940 17.228 17.516
15.729 16017 16306 16.594 lun 17.170 11.459 17.1411,22 IS 130 IH)) IS.736 " .... 16_343 16646 16949 InB1,28 15.621 Il94S 16.26)

17-556 17.!S9 1&.162
16581 16.900 17.21! IU16 11.854 11.172 1&.490 11.80&!.l' 16124 16457 16.19(1 11l1J 17456 17789 lun 184SS 11.718 19.121 1945Sl.'" 16.621 16.969 11.317 1166S ¡g 013 IIJ61 18.109 190571,47 17201 19.405 19.753 20.10117.566 17932 18.291 11662 19021 I'U?] 19.759 20.124 20_489 2Q8551.55 17.!64 18.249 1&615 19020 19405 1979(] 201761,6] 18 526 20.561 2l) 946 21.)]1 21.71718.931 19.J.l6 l'U41 2Q.I41 2tU52 20957 21.362 21.7671.70 19.106 n.ln 22.57719.529 19.951 2'Cl.374 20 796 2UI9 216411.&0 19.9]5 ,,06< 22486 22909 23.m20.382 W.8JO 212» 21.125 22.112 22 619 lJ067 2J.SI-41.90 2() 763 21215 21.701 22 180

23.961 24.409
22M2 21.114 235'}6 24069 2U-tI 25.01] 25.4851.00 21592 22089 22.586 23083 23 580 24071 24575

2.10 21410 25072 25.569 26.066 26.56322942 23464 2)9&6 2008 250102,20 23249
15552 26074 26.5% 27.11& 21.6402J.796 24.343 24889 25436 2598) 265162.:\0 24011 27077 n623 28.170 28.117].(.649 2D20 25 791 26364 26.915 27.507 23079 '''''' 19_222 29.794

Con 2 Quioc;ueruol . .. 459.00" M" 1,12 __ ~~ l.285 68
Con 3 QuioqueoJol 459,00" M" 1,15 __ 596.855,83
Co04 QuiDqu~mos.... ". .._~ __. . 459,00" ~,,1,18 __ 612.425,98
Coo 5 Quinqu~nio' _. .... 459JIO" M" 1,11 __ 627.996,13
Can 6 Qmnqueruo! "_ .. 4~9,OO x M" 1,24 ~_ 64).566,29
Coo 7 QuinquenIo! .,. 459,00" M" 1.27 659.136,44
Con 8 Quim;uenios __ _. ..._ ._"''' ...._...... 459,00" M" I,JO . 674.706,59

1.DO,;)

.'NEXO II

Xlli COt'o"\'E:"IO COLECTIVO ~AClO:-CU.

1 de eDUO de 19119

DistribuciólI del módulo ujarial ICahfiacióD. 1.00\

~IODl'LOSALARIAL
SAL~RlO BASE DE co!,<,rE~lO (;:or di.3. y puoto de c.alj-úc.a.
(lOnl. Segun e! udcul0 7.JJ de! IeHa del XlI! Convenio, le CJlabieu: un complementa

Eneal, igual jJM¡¡ tooJ-j IJ-j c.alegoríu, de 314.643 Pu.'I., anwJes, dumbuldaJ: eo doce
melUuajj&des.

365 día.s narur:ales. 1.I30,73 ~~I~~'ii¡;~======412.716,45 P-~JañoóO días Pagu Junio y N.llvid,¡¡d a 1.130,i3. 67.843,8-0 PusJafio Para los emF!eacos que se ¡¡.. nen en régimen de fcrmaciÓn laboral de primero y
1 82?u5J· ~q:undo nno y rnenOf("S de 18 a¡'¡ol en prácu~, el compicrneflto lineal es de 140.320 Ptas.

J.4 dí:a.s 8% Beneilcios lobn: 425 di.u a 1.130,73 8.444, ano anunlcs, diJltlb\ildo en doce mensualidades.

4~9 dlal a 1.130,73 ..---,0-------.,----------- ~f == 519.005,07 ~jaño Los trabaJadort3 que le hallefl eD el ¡ere('r a~o de formaciÓn laboral, :;¡jI como los

,r",c,.~Jn~.:"~"~.~ln~'~o,,'!':".:'~'~d"'~CO.~I~¡fi""~.:"O':"". ':'""'~·"'~=='¡,g":~,"d".=d 1trab.1Jadores mayores de 18 años que,.a panir de la entrada. en vigor de este COQvecio,
- Sean COntratadOl en régimen de prial~, pero;ibirio el ComplemeotO Lioeal en su importe
Sin antig'Úeé.ad _. 459,oo~' M -- 519.005,07 anua.! de 314,64-3 Plu,
'--"'l 1 Triemo .. ..__. .__~_ 459,00 ~ ~,,1.03 --- 534.575.12 b . d I I

45900 M 1 06 __ 550.145,37 No obstaote, por acuerdo trlUe l:al er.'lpr~;u y IW ITa aja ores, 01 comp emeoto!
. 2 Tnenios ...-------..---,-.-..--------- 59'00" ~{ " j '09 __ 565.71553 uzeale:s podnD d:ltnbume en pe:iodn~ inienores de tiempo.1 QUlOqlJenJo . . 4 , "'. " <
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PERSONAL CON RETRlDUCION MENSUAL

(Módulo salarial: 1.130.73 X JO =33.921.90 peseta' al mes)

c.lífi- Bue 1Trienio 2 Trienios I QlIinqvenio 2 Quinqueniol J Quinquentm: .. Qulnq_nios 5 Quinquenios 6 Quinqueniot 7 Quinquenios a Quinquenios
cactOn Conv. (J a"ol) (6 aAos) (11 aftot) (Ihilos) (21.!\OS) (26 an.,,) (JI aftos) (36 .101) ("1 al'tot) (46 al\ol)

J,. B... ... B", .... B... "" B... .", B", .." B... 21" .... "" D... "" B... - D...

1.16 39.J.t9 1.1110 4CU29 2.361 ..1.710 lS41 "2.190 ".722 4-Ull >.902 4"-251 1.01] 46."]2 1,26) 41.612 9....... ....793 10.62" 49.913 11.105 'US4
1,22 4!.J15 1.2·12 41.621 U') 0.161 3.125 "5.110 ..... 46.UI 4201 41.59) 1.449 ....04 1.691 50,016 9.')1 ,Ul1 11.11" U.,,9 12.416 '3.101
1.18 "H20 1.)0) 4U2) '.6M ."6.02S "OI "7.)2' S.210 "S.6lO 6.n) ....,)) 1.116 51.2)6 'J' 52.5)1 10.421 53.1"1 11.12) SS. 10 Il.026 54...

'." oIS.4:1' I,JM "6.1II'J :2.711 .1.111 4.901 .~.Sol6 :1-<15' 50.910 6.111 '2.11) 1.112 ,U617 ,. 4' .".oen 10.91" ".)14 12.273 51,721 IU31 '9.092..... '&1.4'1' 1.41' 4t1.916 U'" 50.340 4,274 51.16' ,.... Sll90 1.124 SUu l. S'" '6.019 9.97) "57...64 11.39' .51..., 1:U13 60.31" 1".2'" 61.13'
1.47 4U6.S 1.4% 5U61 2.992 SU57 ".411 'UB 5.9" SS.149 1.410 SU4' 1.976 51.1..1 10."72 60,3)1 11.961 61.I]J 13.464 6J.)29 14.960 6HU
.~, '2.'19 t.571 54.156- J.I55 55.134 4.732 57,111 6.309 ".'11 1.111 ..... 9.464 62.00 11.1)42 61621 11.619 65.191 14.196- 66.77S 15.774 6I.)SJ
1.63 55.291 1.6y) )6.952 HI' '1.611 4,916 ".269 6.635 61.921 '.2M 6B17 9.95) 65.246- 11.612 ...., 13.210 61.561 14.929 70.221 I6.SlI 11.all
1.70 57.661 I.no 59.391 l .... 61.121 S.I90 62.151 6.910 64.Sll 1.650 66.3r7 lO.• 61.041 12.110 69.m 13....0 71.S01 15.'70 7).231 17.300 "'.967
1.10 61.059 un 62.191 J.... 64.123 5.495 66.U" 7.321 61.316- 9. 1st 10.211 10.991 11.,. 11122 71111 14.6}4 15.713 16....6 77.54' 11.311 79.)11
'.90 60Un 1.934 66.JI6 J.16-1 61.3" HOI 10.UJ 7.714 71.116 ..... 7.... 20 11.601 16,0S] U.," 71.917 IS.46I 79.920 11.402 IUS" I9.J36- 13.1'8
l.OO 6U.... 2.035 69.'" 4.011 11.915 4106 13.950 1.141 719" 10.111 111111 12.212 10.056- 1".241 12.091 16.11J ....121 II.JII 16-.162 20.3') 11.191
2.10 11.236 2.1)1 13.11) 4.214 lUlO 6.41( 77.6..1 I.S"I 19."" 10.61' 11.921 11.121 14,OSl l..... ....96 17.091 II.J)) 19.214 90.470 2Ul1 92.607
2.20 74.621 ~'" 16.167 ".411 ".106- 6.711 11.)4' r.9S' IUIl 11.194 1$.121 IUn 11.061 U:.611 90.300 17.911 91.,,, 20.150 ".m 22.JlI 97.016'.JO 11.020 2.)..1 10.361 "'11 '2.701 7.022 ".042 9.;62 'UU 11.70) 19.123 f4,'" 92JI64 16.1'4 ...... I•.n, 96.145. 21.06' 99.OIS 23.406 10....26

'." IUU 2.442 IHS' un ''''.. 1.321 11.740 9.110 91.113 12.212 91.615 14.6'" '6.061 17.097 91.'10 19.'39 100.9'2 21.912 1Dl.39' 2....24 tOU)1,... 11.191 2.646 9O.ao 5.292 91.419 1.911 96.I3S 10.'14 'n111 I1.2JO 101.427 juu 104012 11.'21 106.711 21.161 109.)64 2Ul) 112.010 26.4Y) 114.656
'.10 94.911 U'" 91.no ,.... 100.610 1.541 103.'29 11.39' 106-.J19 1".24' 109·m '7.091 'Iun 19.946- 114.927 12.19' 117.776 15.64' 120.626 21."'" 121.475
3.00 101.766 10'J 10....19 4106 101.172 9.159 110.92' 11.212 113.971 1'.265 111.031 ll.lIl '20.014 2Ul1 121Ul 2.....24 126.190 21.471 129.20 JQ.'JO 132.296
3.10 IOS.1S1 3.155101.)1) 6.309 111.467 9.46-4 114.622 12.619 111.m 15.714 120.932 1.921 '14.016 22.011 127.241 2S;231 IJO.396 21.)93 I33.5SI 31.541 136.70'
J.9O 131.295 ).9691)6.264 7.9JI 140.23J 11.901 1.....202 IH1' 141.110 19...... 152.139 UIU 156.101 ".m 160.071 11.15. 164.046 35.720 16I.01S ".... 111.984

PERSONAL DE RETRIDUCION DIARIA

(Módulo sal.rial =1.130.73 ~etal diarias)

0,70 191.SI
0.90 1.011,66
1,00 1.IlO,U
1.16 UII,65 19.JS 1.]51.00 11.10 1.390.3S 111.0' """.70 151.... 1.46-9.0'·1"" l ...... 2)6,10 1.S41.7S 21"..' 1.,".10 JI".IO 1.626,.'" n4.1! 1.665.10 19].jO 1.10'.15
1,22 1.319.49 41.)'1.420.11 '2.77 1.461.26 124,1' I.SOJ.64 165.J4 ..!tUl 106-." 1"-.41 ¡ ....JI UU.1O 219.69 1.669.11 :UI.ot 1.110.51 )72~46 1.751,95 -4n.15 "19J.14
1.21 ...."".)) 0.41 UlJO.1S 16.14 1.S14.11 IJO,16 Un"9 17UI UU.ot 217.10 1.664,0 UO.S2 1.701." )0),94 "''',21 341.36 1.194,69 190.11 1.1)',11 "34,20 tI'I",,)

·I,J" "'15.11 0,461.560.64 90.91 1.606,09 136-.)1 1.6S1.5' 111.12 1.691.00 121.21 1.142.... 212.7] 1.711,91 JII.I' U)).31 )6),64 1.171.12 409.10 1.92".21 "'''.sS 1.969.n
l.oCO I.SlJ.02 41,"9 UlO.SI 94,91 1.611,00 1"2,47 1.115,49 1".96 1.712,9' 2Jl.'" 1.120.41 214,94 1.161.96 n2.0 un•., 319.92 1.'961.9'" 427,42 2.010..... "'''.91 2.051;'3
I.,U 1.661.11 "9.17 1.112,04 99.13 1.761,90 1"'.150 1.111,11 199.46 1.161.6) 2....)) UII.50 299.19 1.961.)6 349.06 2.011.23 391.91 2.061.09 ......19 2.110,96 "'1.6S 2.160.12
1.s.sI.1S1.6J "UI 1.105.21 10.5.16 1.151.79 151.1" 1.910.11 2:10.32 1.962,,9$ 262,." 101,.s2 llS.41 :U6I.IO 161.05 2.120.61 ..20.6) 2.17).26 ..n.1I 2.22S." U,.79 2.21..42
1,63 1.&0.09 ".29 1.191,31 110.5' 1.9".61 16S,II 2.00t.91 nl.112.064J6 216.-461.119.5' nl.76 2.114." 311.0S 2.2)0.1" ....U4 2.2I'.4J "".6J 2.)<10.72 552.931 )96~02

1.70 1.912,,2" 51.67 U19.91 II,.U 1.On.51 11).00 2.09'.24 2)0.61 1.,2.91 2U>t z.:lIa.sa )46.00 2.261.24 «U.61 1.325.91 "61.J4 1.313.51 ,.,.00 1.4"1.24 '76.61 1."".91
1.10 2.0JS.)1 61.06 2.096-.31 122.122.151.41 IU.II2.11'.49 1+1,,24 2.219."30$.30 1.340.61 :166.36 2.401.61 421."2 2.461.13 4...41 Un.JI 549.5J 1.514.... 610.S9 2.64s.90
1.90 2.1"1.19 604.45 2.212.14 121.90 2.211.19 19l,36 1:341.1' n1.11·2.4000 J2U' 2.410.'5 Jl6.71 2.S35.10 4SI.16 2.}99." 515.61 2.664.00 '10.0' 2.121.'" 644.52 2.191.91
2.00 2.261,"6 61.'42;329.)0 1)5.69 2.391." 2GJ,U 2.464.99 211.)1 2.,)2." )39,22 2.600.61 401.06 1661.6-1 "'4.91 2.1]6)1 $42,.1S 2.104.21 610,.59 2.112.0' 611.44 1.939.90
2.10 2.)1".53 71.24 1.4"'.17 14~'" 2.'17.00 213.11 1.511.24 214.9. 2."'.41 356-.11 2.130,71 "21.42 2.101.95 "",65 un.1I '69.19 2.......41 641.12 J.015.6' 112.36 J.0I6.19
2.1D 2."87.61"'1".632.56-2;" 149.262.636." 22)." 2.711.49 291-'1 UI6012 31),f4 1.160.15 ...n.n UJS.JI '22.40 J.OIO.OI '91.0J J.0I4.64 671.65 J.I59.26 746,,21 1.2JJt.9
1.)0 2.600.61 71.022.611.10 156.04 2.156.12 23<1.06 2.1)".14 112.01 2.911.76 J9O.10 1.990.71 461.11 3.061.10 546.1" 3.1"6.12 624.16 J.224.... 702.11 J.J02.16 110.20 3.nO.I.

2079520794 RESOLUClON de 22 dejunio de 1989. de la SubsecreUlría.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioscradminislrativo número 33189. interpuesto ante
la Sala Segunda de lo Comencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid. -

Ante la Sala~da de lo ContencioSO-Administrativo del Tribunal
Superior de JustiCIa de Madrid se ha interpuesto por doña María Rosa
VaIlaure Lillo, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la
DiIección Provincial del Instituto Naciunal de la Seguridad Social de
Madrid, el recurso contencioso-administrativo número 33/89 COntra la
Resolución de la Subsecretaría de Trabajo y Seguridad Social de 29 de
febrero de 1988 sobre adjudicación de ruestos de trabajo de la
Administración de .la Seguridad Social por e procedimiento de Acopla
miento Buemado.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución impugnada, que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida sala, sin que su personación en autos
pueda retrotraer ni interntmpir el curso de los mismos.

Madrid, 22 de junio de 1989.-El Subsecretariu. Segismundo Crespo
Valora.

RESOLUC10N de 24 dejulio de 1989, de la SubsecretarIa,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1358/1988. interpuesto
ante la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

Ante la SaJa Tercera de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Terrilorial de Barcelona se ha interpuesto por el Letrado don José
María Gasch Riudor, en nombre y representación de doña Olimpia
Moreno González, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la
Dirección provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social de
Barcelona, el recurso contencioso-administrativo número 1358/1988,
contra la Resolución de 29 de febrero de 1988, sobre cobertura
baremada de puestos de trabajo de la Seguridad SociaL

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo s.eñor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar. a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución Impugnada. que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala, en el plazo de los quince días
siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 24 de julio de 1989.-EJ Subsecretario, Segismundo Crespo
VaJera.


